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Estimados Colegas Docentes: 
 
Sean todos ustedes bienvenidos a este Tercer Congreso Regional de Educación que abrimos con este acto y 
nos auguramos dos jornadas de trabajo, de reflexión, de escucha, de compartir miradas en nuestra tarea de 
educadores. 
 
Es para la Fundación Archipiélago una enorme satisfacción que todos ustedes hayan respondido a nuestra 
convocatoria para reunirnos en este Congreso destinado a la formación del profesorado. 
 
Para el grupo de docentes que constituimos la Fundación y que estamos convencidos de la importancia de 
nuestra formación, es un desafío pensar estas convocatorias, y siempre nos vemos recompensados 
generosamente con la presencia activa de cada uno de ustedes, por tanto solo cabe decirles “gracias”, nos 
animan a seguir!. 
 
Nos acompañan en esta ocasión muchos colegas y estudiantes de carreras docentes de esta Ciudad. 
También contamos con la presencia de colegas de otras ciudades de la Provincia de Santa Fe, y de ciudades 
de las Provincias de Entre Ríos, Buenos Aires, Córdoba y Chubut y de la Ciudad de Buenos Aires. A todos les 
deseamos una feliz y agradable estadía. Muchos de ustedes acuden por primera vez a una actividad de 
nuestra Fundación y esperamos disfruten de la misma, a quienes nos acompañan desde el inicio de 
nuestras actividades, sepan que los sentimos ya parte nuestra. 
 
Destacamos y agradecemos a los colegas que presentarán ponencias en este congreso, es precisamente la 
reflexión, la escritura y la puesta en común de nuestras producciones uno de los caminos que debemos 
revalorizar en nuestro oficio de educadores. 
 
Agradecemos muy especialmente a Aptus Propuestas Educativas, a su Director Gerente el Sr. Agustín Calvo, 
quienes desde el año pasado se han sumado en la organización de este evento, como así también 
agradecemos a la Universidad Abierta Interamericana que nos recibe y acoge por segundo año consecutivo 
en sus instalaciones. 
 
Quiero tener una palabra de agradecimiento muy especial para quienes serán nuestros disertantes 
principales en este congreso: la Dra. Graciela Frigerio, el Lic. Marcelo Urresti y la Dra. Flavia Terigi. Todos 
ellos nos honran con su presencia y estamos seguros nos incomodarán con sus reflexiones en el afán de 
pensar y mejorar la práctica de nuestro oficio docente. 
 
Finalmente, pensar con ustedes nuestro sentir como Fundación Archipiélago en este día tan racionalmente 
emocional. 
 
Somos Fundación Archipiélago, nuestro nombre “archipiélago” nos identifica a la vez que nos pone en 
situación. 
 
Ser “archipiélago” es ser un conjunto de islas que está unido por aquello que las separa y eso es lo que 
pretendemos, pretendemos ser gracias a nuestras diferencias. 
 

Muchas gracias. 
Guillermo Ariel Magi 

Presidente Fundación Archipiélago 
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Biaggiotti, Osvaldo: 
LA ESCUELA TÉCNICA ARGENTINA: PERSISTENCIAS DE UN "PARAÍSO CURRICULAR" PERDIDO 
 
El objetivo del presente trabajo es analizar cambios y continuidades de ciertas prácticas de enseñanza 
características de la escuela de nivel medio y modalidad técnico profesional en Argentina, en referencia a 
determinadas reformas curriculares. El análisis se centra en el espacio curricular de Taller, característico de 
la escuela técnica. Se propone un estudio de caso que combina una aproximación narrativa con cierto 
análisis normativo y en perspectiva histórica. Así, los macro-diseños curriculares de la modalidad se 
presentan entramados con el producto de entrevistas realizadas con actores institucionales de una escuela 
media técnica de la ciudad de Rosario que han desempeñado funciones docentes durante los cambios 
curriculares que se han sucedido hasta la actualidad. La hipótesis que se sostiene es que ciertas prácticas de 
enseñanza presentan notorias continuidades. Las prescripciones del primer currículum específico de la 
modalidad fueron decisivas para su consolidación histórica y la construcción de identidad de la escuela 
técnica y sus docentes, y en tal carácter han dado lugar a prácticas escolares que han sobrevivido a las 
reformas posteriores. Los resultados aportan indicios en este sentido y abren una serie de interrogantes 
respecto a la relación de tensión entre el currículum enseñado y el currículum oficial.  
 
Palabras clave: PRÁCTICAS DE ENSEÑANZA - ESCUELA TÉCNICA - CAMBIO CURRICULAR - DISEÑO 
CURRICULAR - DESARROLLO CURRICULAR 
  
1. Introducción 
  
El propósito de este trabajo consiste en indagar en torno a ciertas prácticas institucionales características 
de la escuela de nivel medio y modalidad técnico profesional en Argentina. El análisis se centrará en el 
espacio curricular de Taller –típico de la escuela técnica– del ciclo básico (primero y segundo año). Se 
procurará una aproximación a estas variables de la cotidianeidad escolar desde una perspectiva histórica, 
en relación a los diseños curriculares destinados a regir la modalidad desde mediados del siglo pasado. Más 
específicamente, se atenderá a ciertas continuidades del llamado "plan CoNET": pese a tratarse de una 
política curricular que respondía a un contexto diverso del actual, la hipótesis es que aquellas 
prescripciones fueron decisivas para la consolidación histórica y la construcción de identidad de la escuela 
técnica y sus docentes, y como tal han persistido. 
El estudio, de carácter exploratorio-descriptivo, presentará como apoyo empírico ciertos extractos de 
entrevistas abiertas sostenidas con siete actores institucionales –dos directivos y cinco docentes– de una 
escuela media técnica de la ciudad de Rosario surgida con el "plan CoNET", quienes han sido alumnos y 
maestros de Taller bajo aquel modelo normativo y han seguido desempeñando funciones en la escuela bajo 
los avatares de los cambios curriculares que se han sucedido hasta la actualidad. Sus aportes serán 
complementados con fragmentos de los diseños curriculares de las prácticas de Taller en el modelo de 
origen y el actual: el "plan CoNET" y el surgido a partir de la vigencia de Ley de Educación Técnico 
Profesional Nº 26.058 respectivamente. A propósito, es preciso completar esta introducción con una reseña 
del desenvolvimiento histórico al que se alude. 
La modalidad técnica en la Argentina cobra un impulso considerable a mediados del siglo pasado, en 
coincidencia con el proceso de industrialización sustitutiva. Entre 1945 y 1955, la matrícula de escolaridad 
técnica había crecido más de dos veces y media. En 1959, mediante la ley Nº 15.240 se funda el Consejo 
Nacional de Educación Técnica (CoNET) y se crean las Escuelas Nacionales de Educación Técnica (ENET), 
asimilándose en ese nuevo modelo único los diversos tipos de establecimientos que habían coexistido 
hasta ese momento (las escuelas industriales, las de Artes y Oficios y las de enseñanza técnica vocacional 
creadas desde 1946 por la Comisión Nacional de Aprendizaje –CNAOP–). Se establece un plan de estudios 
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común de seis años (hasta hoy comúnmente referido como "plan CoNET", designación que se adopta en 
este trabajo), divididos en dos ciclos de tres años cada uno y distintas especialidades. La jornada escolar 
comprendía dos turnos: uno para la enseñanza de las materias teóricas básicas y específicas, y el otro 
destinado a la enseñanza eminentemente práctica en talleres. La matrícula de las ENET continuó creciendo 
hasta alcanzar en los años ochenta los 370.000 alumnos en todo el país (Judengloben 2010: 50). 
En 1995, poco después de la Ley de Transferencia de Servicios Educativos (LTSE) Nº 24.049, se disuelve el 
CoNET. A su vez, la Ley Federal de Educación (LFE) Nº 24.195 omite la modalidad técnica de nivel medio y 
crea el Polimodal de tres años. Así pues, se transfieren las hasta entonces ENET a las provincias y se 
agregan los llamados Trayectos Técnico Profesionales (TTP) para las "ex escuelas técnicas". Estos TTP 
ofrecían la posibilidad de seguir desarrollando contenidos específicos de diversas especialidades técnicas a 
pesar de haberse desdibujado la modalidad como tal. De cualquier modo, numerosas voces (Puiggrós 2006; 
Judengloben 2010; Di Bártolo 2011; Pisani 2011, entre muchos otros) coinciden en destacar el efecto 
devastador para la educación técnica que la LTSE, la LFE y, en fin, la política educativa de la década de 1990 
significó. 
La sanción de la Ley de Educación Técnico Profesional (LETP) Nº 26.058 en septiembre de 2005 es asumida 
como una reparación histórica de la prescindencia de la LFE para con la modalidad. El nuevo marco legal y 
sus desprendimientos normativos pueden ser interpretados como tributarios del malogrado plan CoNET en 
aspectos no menores, tales como: el ciclo de 6 años, la discriminación entre un ciclo básico y uno orientado 
u especializado, la clasificación taxativa de especialidades técnicas y la importancia otorgada al espacio de 
Taller desde el primer año. 
Cada uno de los tres hitos histórico-políticos en cuanto a la educación técnica que hemos reseñado ha dado 
lugar, claro está, a sendos diseños curriculares. El actual se encuentra a cargo de las jurisdicciones pero 
bajo supervisión centralizada del Instituto Nacional de Educación Tecnológica (INET) mediante los "Marcos 
referenciales"; vale decir, la Nación conserva la función de homologación y acreditación de planes y títulos. 
 
2. Desarrollo 
 
2.1. Referencias conceptuales 
 
Analizar cambios curriculares requiere considerar los distintos tipos de currículum. El currículum puede 
definirse como una serie de eventos planeados, diseñados para que los estudiantes aprendan 
determinados contenidos, habilidades y valores, organizados para ser llevados a cabo por directivos y 
docentes (Cuban 1992: 221). El mismo autor distingue entre tres tipos de currículum: el oficial, diseñado 
por los hacedores de política, que delimita contenidos, habilidades y valores que se espera que sean 
enseñados; el currículum enseñado por los docentes; y el currículum aprendido por los estudiantes. El 
currículum enseñado refiere tanto a la enseñanza a nivel de aula como de organización escolar. Entre estos 
tres tipos hay amplias distancias que es necesario tener en cuenta para pensar el cambio curricular (Cuban 
1992: 222).  
El currículum enseñado presenta una notable estabilidad ante las modificaciones del oficial, reitera Cuban 
en varios puntos de su obra. En este sentido se sostiene que, más allá de los cambios, el currículum, 
considerado en esta dimensión, verifica altos niveles resistencia. Por ello, suele ser desconcertante 
"observar el contraste entre las incesantes iniciativas de reforma curricular por parte de las sucesivas 
administraciones educativas y el convencionalismo y tradicionalismo fundamentales del currículo 
implementado –la gramática de la escuela– cuando se lo ve en una perspectiva histórica" (Moreno 2008: 
332). Por ello, Viñao Frago destaca que el análisis de las reformas educativas debiera contemplar tres 
niveles diferenciados: el de la teoría, el de la legalidad y el de las prácticas (Viñao Frago 2002: 89).  
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Asimismo, es preciso considerar el llamado currículum histórico, que alude a factores que se heredan del 
pasado, como contenidos y propósitos centrales, concepciones del conocimiento, la organización y las 
relaciones dentro de las aulas de clase y las escuelas (Cuban 1992: 223). 
Tanto el currículum enseñado como el currículum histórico son parte constitutiva de la tradición 
institucional de cada organización educativa, por lo que ofrecen resistencia frente a los cambios del 
currículum oficial. Hábitos, rutinas, rituales, jerarquías, normas, sistemas de límites y refuerzos, entorno 
material, todas las dinámicas y estructuras que juegan en la cotidianeidad institucional conforman esa 
cultura escolar caracterizada por ser incuestionable y continua (Viñao Frago 2002: 58-59), y que opera 
eficazmente en los docentes a la hora de preparar y conducir las clases. De esta manera, los profesores 
suelen apropiarse acríticamente esta "cultura escolar institucionalizada", formada por representaciones y 
prácticas sedimentadas en la escuela a través del tiempo (Viñao Frago 2002: 57). El docente reproduce lo 
que ha visto o el modo en que en la misma escuela le han enseñado. Esto es, el valor asignado a "las viejas 
maneras de trabajar" y a las "reglas básicas solidificadas en la escuela a lo largo de los años", que 
conforman la cultura escolar o gramática de la escuela, hace que los docentes defiendan y reproduzcan el 
status quo (Viñao Frago 2002: 76). 
En esta línea, cabe destacar que el mismo autor aclara que Cuban parece referirse más a la gramática de los 
profesores que a la de la escuela, evidenciando en su estudio la superficialidad de ciertas reformas 
educativas, y cómo han sido transformadas por los profesores "desde su propia cultura y desde la escuela" 
(Viñao Frago 2002: 65). 
Al respecto, Goodson coincide en que las escuelas son depósitos de un conjunto de cuestiones –como 
prácticas, procedimientos, memoria social– que se han construido y están fuertemente arraigadas. Por ello, 
los cambios generados desde el exterior se enfrentan con la resistencia que ofrecen estas culturas, en tanto 
"inercia contextual de los sistemas escolares existentes" (Goodson 2008: 346). 
La indiferencia ante estas culturas explicaría en parte la frustración de las sucesivas reformas que carecen 
de una adecuada comprensión histórica y sucumben ante las regularidades que gobiernan las escuelas más 
allá de las novedades que pretendan prescribirse desde la política pública. "Estas continuidades son fuente 
de estrategias para sobrevivir a las sucesivas reformas, reinterpretándolas y adaptándolas (...) a su contexto 
y necesidades" (Viñao Frago 2002: 58). 
Estas cuestiones pueden observarse en el caso presentado. Por un lado, a nivel normativo se verifica una 
serie de cambios sustantivos en el currículum oficial, tanto con la LFE, que desarma los espacios de taller, 
como con la LETP, que los vuelve a incorporar recuperando el tradicional espacio de la escuela técnica. No 
obstante, con esta recuperación se prescribieron cambios en cuanto a cómo debe enseñarse en esos 
espacios, sosteniendo que las prácticas deben revestir un sentido más crítico, reflexivo y participativo. 
Por otro lado, se evidencia en los comentarios de los entrevistados la distancia que existe entre esos 
cambios establecidos en el currículum oficial y el currículum enseñado, que se muestra estable. Tanto a 
nivel de las prácticas docentes como de la organización escolar, se presentan continuidades desde la 
fundación de la escuela con el plan CoNET.  
A su vez, en el nivel de las estrategias pedagógicas utilizadas en el taller en el ciclo básico también hay una 
distancia entre lo prescripto bajo la vigencia de la LETP –que restaura el espacio de taller pero habilita 
diseños que proponen una renovada metodología de enseñanza– y lo que efectivamente ocurre en la 
realidad cotidiana. Los entrevistados resaltan que los contenidos y las prácticas de enseñanza no han 
cambiado sustantivamente. Si bien "la nueva tendencia" prescripta es percibida como un elemento de 
cambio, los entrevistados reconocen que en la realidad cotidiana de la escuela la estructura y dinámica de 
los talleres no se ha modificado demasiado desde sus orígenes. Esto es, los modos de enseñar, esas "viejas 
maneras de trabajar", ofrecen resistencia al cambio y perduran. En este sentido, los entrevistados señalan 
que "se supone que al principio hay que (…)", pero que los modos tradicionales son mantenidos por su 
valor, porque se percibe su eficacia "a pesar de que el contexto productivo (…) haya cambiado". 
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En consonancia con lo que plantean los autores a los que se ha recurrido, en el caso analizado se evidencian 
las distancias entre el currículum oficial y el enseñado, y la estabilidad y resistencia que este último ejerce. 
 
2.2. Aspectos metodológicos 
 
El presente trabajo se inscribe en un programa de posgrado de la FLACSO Argentina. Es de carácter 
exploratorio y descriptivo y utiliza un abordaje cualitativo. Esto responde al interés de analizar el fenómeno 
de las continuidades y cambios de las prácticas de enseñanza desde los actores involucrados, que posibilite 
no sólo un análisis desde la normativa sino también de la práctica cotidiana real en la escuela. 
La escuela se seleccionó de manera intencional por ser una institución de amplia trayectoria que adoptó 
formalmente los cambios curriculares nacionales ocurridos en distintos períodos. Dentro de la escuela, los 
docentes y directivos entrevistados se seleccionaron intencionalmente también, siendo el criterio de 
elección que hayan sido docentes en períodos en los cuales se implementaron distintos planes curriculares. 
Esto se debe al interés de poder indagar la perspectiva de los actores respecto de los cambios o no de las 
prácticas de enseñanza en relación a los cambios de currículum. El total fue de siete entrevistados, dos 
directivos y cinco docentes, siendo la totalidad de personas de la escuela que cumplían con el criterio 
referido. 
Se utilizó la entrevista semi-estructurada como instrumento para captar vivencias y percepciones de los 
actores. Se conversó con ellos acerca de su historia laboral en las instituciones de enseñanza técnica, sobre 
cómo se implementaron los cambios de currículum, y sobre cuáles son sus prácticas de enseñanza 
privilegiadas en el espacio de taller.  
 
2.3. Estudio de caso 
 
Llevamos a cabo una serie de entrevistas abiertas con dos directivos y cinco docentes de Taller de una 
escuela técnica de Rosario, recogiendo testimonios acerca de las prácticas de Taller en el ciclo básico y 
otros aspectos institucionales bajo las variaciones curriculares mencionadas.  
Comenzamos con algunas aserciones que dan cuenta de la resistencia institucional tras la desaparición del 
CoNET durante el período de la LFE y la "recuperación" de la modalidad con la LETP. 
 
Con la nueva ley de educación técnica y los planes homologados por el INET volvieron los talleres al ciclo 
básico. Aunque con el CoNET eran doce horas semanales y ahora son diez, se recuperó la vieja estructura y 
dinámica del taller, habilitándose más de un maestro por grupo y demás. Volvieron los mismos espacios del 
CoNET: Electricidad, Carpintería, Máquinas y Herramientas, Metalmecánica, y los contenidos no variaron 
demasiado. Bajo la ley federal [LFE 24.195/93] esos talleres se habían suprimido. Nosotros y otras escuelas 
los mantuvimos, al margen de los planes oficiales, como plus institucional. Escuela técnica sin taller desde 
primer año es una sinrazón. 
[Directivo A] 
 
Indagamos sobre las opciones metodológicas preponderantes en el Taller: cuáles debían ser según el 
currículum prescripto, cuáles de hecho eran; cuáles deberían ser ahora, cuáles son en la práctica. 
 
La práctica en el taller era totalmente conducida, eso era lo que venía del CoNET. Los chicos aprendían por 
el ejemplo. El maestro demostraba, los chicos imitaban. Y la consigna era intentar, una y otra vez, hasta que 
salga. Las premisas eran orden, disciplina, mecanicismo... No salirse de lo prescripto... El plano se les daba a 
los aprendices, eso estaba servido, y el trabajo era rígidamente pautado en pasos predeterminados. Era 
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seguir una receta. Y la misma para todos: todos hacían el mismo itinerario, idénticas piezas, en los mismos 
tiempos... uniformidad total. 
[Directivo B] 
 
En consonancia con el testimonio, el "programa panorámico" del "Plan de prácticas de Taller para el Ciclo 
Básico" del CoNET aprobado por el decreto Nº 1574/1965 ofrecía tres variables para la sistematización de 
las prácticas: objetivos, fases y adiestramiento. Todos los trabajos prácticos eran programados por el CoNET 
según esta estructura tripartita. 
 
Objetivos: Partiendo del concepto que la función principal de la enseñanza práctica es capacitar al alumno 
en el dominio de determinadas "técnicas operativas", el objetivo fundamental de esta programación está 
basado en el desarrollo y aplicación de estas técnicas. (...) Fases: Se denomina "fase" a cada una de las 
etapas que se hace necesario superar durante la ejecución de un determinado trabajo. Adiestramiento: 
Cuando, para dar cumplimiento a determinadas fases de trabajo, es necesario aplicar una técnica operativa 
desconocida hasta ese momento, se debe efectuar una práctica previa de la misma hasta superar sus 
dificultades. (...) El adiestramiento (...) será repetido tantas veces como las dificultades lo exijan. 
 
Se evidencia la perspectiva tradicional que informaba las orientaciones curriculares oficiales. Pineau (2003) 
confirma que lo manual se subordinaba a lo científico, y luego de la "teoría" venían las "acciones prácticas" 
en los talleres. Todos los entrevistados afirman, en efecto, esta relación característica: la teoría se aprendía 
en el aula y se aplicaba en el taller. De las entrevistas surge asimismo alguna información sobre la 
evaluación: 
 
Por cada fase predeterminada (corte, limado, pintura) se asignaba un puntaje. Y la evaluación se 
complementaba con una nota de concepto que tenía cinco componentes: Interés, Asimilación, 
Colaboración, Organización, Conducta. Había unas fichas de evaluación armadas por el CoNET. El tema era 
obedecer y seguir el modelo; nada se hablaba de autonomía o capacidad crítica. 
[Docente B] 
 
Interrogamos en torno a qué cambios pueden vislumbrarse en la actual etapa de "recuperación" de la 
escuela técnica, en contraste con el plan CoNET. 
La tendencia es la reflexividad. No tan mecánico, más analítico. Aunque las piezas no cambiaron, ahora en 
vez de darle al alumno el plano para que ejecute, se supone que hay que ponerle la pieza a la vista para que 
él la represente y después acuerde con el maestro el cómo elaborarla. Hay que consensuar, buscar 
alternativas, probar piezas diversas de acuerdo a las capacidades de cada uno. Se supone que hay que 
romper la lógica de la receta y la pasividad del alumno que sólo imita. 
[Docente C] 
 
En efecto, mientras que el más arriba referido "programa panorámico" del CoNET se limitaba a presentar el 
modelo de "objetivos, fases y adiestramiento" para luego desplegar un detalle de cada trabajo práctico de 
cada especialidad de Taller estructurada según esa tríada, el diseño curricular de la jurisdicción santafesina 
para el Taller del ciclo básico (según Resolución del Ministerio de Educación de la Provincia Nº 69/2011), 
homologado por el INET, abunda en consideraciones que abonan la "nueva tendencia" referida en el 
testimonio, a la vez que presenta la relación entre teoría y práctica en términos de "articulación" o 
"integración", y no ya bajo la premisa de mera "aplicación" de la primera en la segunda . 
Otro de los entrevistados propone cierta correspondencia entre estas nuevas orientaciones y ciertas 
exigencias del sector productivo. 
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Esto viene de cierta cuota de capacidad crítica que supuestamente requiere hoy la industria. En los 70 si a 
un operario dejaba de funcionarle el equipamiento que usaba, dejaba de laburar y llamaba a 
mantenimiento. Hoy es más extendido que la responsabilidad por el mantenimiento sea del mismo 
operario. Es decir, que un operario asuma habilidades más complejas. 
[Docente A] 
 
 Sin embargo, todos realzan enfáticamente las continuidades del CoNET. 
 
Pero lo de las nuevas exigencias de la industria es relativo. No niego que en algunos ámbitos se apunte a 
operarios más flexibles, versátiles, críticos... Pero muchos empresarios siguen priorizando la 
responsabilidad, el orden, el cumplimiento estricto... Quieren gente que responda fielmente a lo que se les 
pide. Hay gente de PYMES –y alguna empresa grande también¬– que recurren todos los años a la escuela 
por la bolsa de trabajo de nuestros egresados, y ellos siempre dicen: "Los técnicos de ustedes son 
disciplinados y cumplidores... Nosotros queremos eso, todo lo demás se aprende trabajando". 
[Docente D] 
 
Todo esto que te digo de cómo debería ser ahora [formación de un técnico más analítico, crítico, reflexivo, 
etc.], en la práctica cotidiana, corre una suerte bastante dispar. La gran mayoría de los maestros de Taller 
fueron formados con el CoNET y de eso casi no se mueven. ¡Algunos siguen usando los mismos cuadernillos 
de piezas y fases operativas que les dieron a ellos! Un poco por inercia y comodidad quizás, pero además 
porque lo consideran valioso. El discurso de la reflexividad y la capacidad crítica les parece una moda sin 
sentido, especialmente en el ciclo básico, cuando los pibes empiezan de cero y deben adquirir habilidades 
operativas básicas a fuerza de puro entrenamiento. 
[Directivo B] 
 
El CoNET sigue siendo el espíritu de esta escuela. Muchas cosas no han cambiado, como los talleres a 
contra turno de las clases de teoría y en días alternados, con un solo recreo para que no se corte tanto la 
continuidad del trabajo de los muchachos; el tema de llevar a la práctica en el taller lo que se aprendió en 
la clase de teoría del día anterior o la misma mañana; la cuestión de reforzar los hábitos 
permanentemente: trabajo responsable, presentación, higiene y seguridad, respeto por las jerarquías... Por 
más que a algunos les parezca obsoleto, para los que trabajamos acá es valedero. ¿Por qué? Porque sigue 
demostrando su eficacia en los aprendizajes, en el éxito de nuestros técnicos cuando consiguen trabajo o 
van a estudiar alguna ingeniería, a pesar de que el contexto productivo y todo lo que vos quieras haya 
cambiado. 
[Directivo A] 
 
En correspondencia con el testimonio, el punto 3.3.1.7.d. del "Reglamento General de los Establecimientos 
del CoNET" sostenía lo siguiente: 
 
Las clases prácticas de taller y de los cursos diurnos de las ENET para varones se desarrollarán en el turno 
opuesto a las de teoría. (...) Tendrán una duración de cuatro horas lectivas con un intervalo central de diez 
minutos para recreo. Las horas asignadas a práctica de taller se distribuirán preferentemente en días 
alternados, cuando las horas semanales asignadas a la misma lo permitan. 
 
3. Reflexiones finales 
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El presente trabajo se sostiene en el interrogante sobre hasta qué punto las prácticas de enseñanza son 
plausibles de variar con el cambio curricular. 
El análisis se ha centrado en el espacio curricular de Taller de la escuela técnica en el transcurrir de medio 
siglo de cambios curriculares. Se ha indagado empíricamente el caso puntual de una escuela de la ciudad de 
Rosario surgida con el "plan CoNET". Esto ha permitido ciertas elucidaciones en torno a la discusión acerca 
de cómo se implementa localmente un cambio de currículum, qué elementos se mantienen y cuáles 
cambian. 
Se ha observado en el análisis del caso la distancia que señalan los autores entre los distintos tipos de 
currículum, principalmente entre el oficial y el enseñado; así también, el modo en que último y el 
currículum histórico son factores centrales en la cultura de la escuela.  
 Esto se evidencia a nivel organizacional y metodológico en la continuidad del espacio de taller. Tanto los 
contenidos centrales como las prácticas docentes en los talleres, y su legitimación discursiva en base a su 
efectividad, presentan estabilidad a través del tiempo y los cambios del currículum oficial. De esta manera, 
se manifiesta que el currículum enseñado que se implementa en el taller, espacio distintivo de la escuela 
técnica, está fuertemente arraigado en la gramática escolar, y por ello ha permanecido prácticamente 
inalterado a lo largo de los distintos cambios del currículum oficial.  
Este breve análisis nos ha permitido aportar evidencias que abonan nuestra hipótesis inicial, en relación al 
interrogante planteado, respecto a que las prescripciones del llamado "plan CoNET" fueron decisivas para 
la consolidación histórica y la construcción de identidad de la escuela técnica y de sus docentes, y en tal 
carácter han dado lugar a prácticas escolares que han sobrevivido a varios cambios de rumbo. 
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Daybis, Isidoro Víctor 

AUTO APRENDIZAJE EN MOVIMIENTO. SM-LEARNING. 

Introducción.  

  

 Aprender a aprender (Delors et al. 1994:34) y en movimiento (Cabero et al. 2013:9), es la síntesis 

conceptual del auto aprendizaje en movimiento, o Self Mobile Learning (SM-Learning).  

 

 Principalmente, por dos razones el Profesorado decide aprender por sí mismo y en permanente 

movimiento, la primera, el costo que representa capacitarse y segundo, hacerlo en el tiempo libre que le 

reste donde se encuentre.  

 

 Y esa situación que actualmente tiene inmerso a los docentes, requiere de medios 

específicamente diseñados para solventar tal demanda, como por ejemplo los campus virtuales. A 

continuación se enuncian los destacados: 

 

Tabla 1 – Software para Campus Virtuales. 

Fuente: Plataformas de campus virtual con herramientas 

de software libre: Análisis comparativo de la situación 

actual en las universidades españolas. Proyecto EA-2008-

0257. Ma Prendes Espinosa (Directora). (2.009). Grupo de 

Investigacion en Tecnología Educativa. Universidad de 

Murcia, España. Página 41. 

Disponible en: 

http://www.um.es/campusvirtuales/informe.html  

 

 

 

 Dirimidas las eventuales controversias entre constructivismo, conductivismo y calidad educativa, 

sería interesante conocer las características destacadas que ofrece el SM-Learning al Profesorado, a 

instancias del empleo de dispositivos móviles capacitados para conectar con el campus virtual preferido: 

 

http://www.um.es/campusvirtuales/informe.html
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Características básicas del SM-Learning: 

1. Sistema de Posicionamiento Global  

2. Comunicación sincrónica o asincrónica 

3. Interacción en Redes Sociales  

4. Creación y consumo de materiales educativos 

5. Trabajo Colaborativo 

6. Investigación 

Figura 1 ς Conectividad SM-Learning. 

Fuente: Escuela de Postgrado de la UTN – Buenos Aires. República Argentina. 

Disponible en: http://blog.frba.utn.edu.ar/utnbaenmovimiento/abierta-la- inscripcion-a-la-especializacion-

en-ingenieria-en-telecomunicaciones/  

 

 Los dispositivos móviles aptos y óptimos para desarrollar actividades SM-Learning son aquellos 

que ejecutan las APP (Applications) de la Web 3.0. 

 

Dispositivos Móviles. Son aquellos cuya funcionalidad básica 

integra tanto la conectividad y acceso a Internet como así 

también la ejecución de aplicaciones informáticas 

desarrolladas en entornos de programación visuales, cuya 

ejecución esté a cargo de sistemas operativos multitareas y 

multiusuarios. Ejemplos de tales equipos son los 

smartphones, tablets, phablets, iPads, notebooks, netbooks, y 

otros. 

Figura 2 – Dispositivos móviles Web 3.0. 

Fuente: Vela, D. Uso profesional de los dispositivos móviles: 

plataformas y geolocalización. Social Media Strategies. 1 de Octubre de 2013. 

Disponible en: http://www.socialmediacm.com/uso-profesional-de-los-dispositivos-moviles-plataformas-y-

geolocalizacion/  

Las APP son aplicaciones (del Inglés: Applications, de allí la abreviatura APP) informáticas 

desarrollas – para el caso que nos atañe – bajo entornos de programación visual, de manera tal que exista 

interacción con el usuarios a través del reconocimiento de la voz, la 

http://blog.frba.utn.edu.ar/utnbaenmovimiento/abierta-la-%20inscripcion-a-la-especializacion-en-ingenieria-en-telecomunicaciones/
http://blog.frba.utn.edu.ar/utnbaenmovimiento/abierta-la-%20inscripcion-a-la-especializacion-en-ingenieria-en-telecomunicaciones/
http://www.socialmediacm.com/uso-profesional-de-los-dispositivos-moviles-plataformas-y-geolocalizacion/
http://www.socialmediacm.com/uso-profesional-de-los-dispositivos-moviles-plataformas-y-geolocalizacion/
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imagen, la retina, el tacto, visual, dactilar, o bien, lo que comúnmente se conoce bajo el nombre de 

interacción por escaneo sensorial y tridimensional.  

Figura 3 ς Aplicaciones Web 3.0 

Fuente: Strohmeyer, R. DIY dev: should you build your own app?. PCWorld eMagazine. 20/08/2013. 

Disponible en: http://www.pcworld.com/article/2046991/diy-dev-should-you-build-your-own-app-.html 

 

Web 3.0. Los 4 conceptos siguientes son, según Wheeler (2009:1), los pilares en los que se 

sustenta el e-Learning 3.0 – o m-learning porque este es la evolución natural del e-learning 2.0 – ya que al 

ejecutarse bajo la plataforma de la Web 3.0, esos requerimientos técnicos son indispensables para 

cualquier herramienta informática apta para correr en ese tipo de arquitectura de red: 

 

1. Computación Distribuida 

2. Tecnología móvil inteligente extendida 

3. Filtrado inteligente colaborativo 

4. Visualización e interacción tridimensional 

Figura 5 –  Aplicaciones de e-Learning 3.0 Fuente: e-Learning 

3.0. Facultad de Educación de la Universidad de Plymouth, 

Devon, Inglaterra. (2.009) 

Disponible en: http://steve-

wheeler.blogspot.com/2009/04/learning-30.html 

 

 Los conceptos precedentemente expuestos integran la oferta educativa de carreras en Ciencias de 

la Educación, de las siguientes universidades argentinas, a través de sus respectivos campus virtuales: 

 

 

 

 

 

Orden Universidad Carrera 

1 Universidad Siglo 21 Licenciatura en Educación 

2 Universidad Virtual de Quilmes Licenciatura en Educación 

3 Universidad Blas Pascal Licenciatura en Gestión de Instituciones 
Educativas 

http://www.pcworld.com/article/2046991/diy-dev-should-you-build-your-own-app-.html
http://steve-wheeler.blogspot.com/2009/04/learning-30.html
http://steve-wheeler.blogspot.com/2009/04/learning-30.html
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4 Universidad Nacional de la Pampa 1-Licenciatura en Ciencias de la   
   Educación 
2-Licenciatura en Educación  
   General Básica – Primer Ciclo y  
   Segundo Ciclo 
3-Licenciatura en Nivel Inicial 

5 Universidad Nacional de Catamarca 1-Licenciatura en Gestión Educativa 
2-Licenciatura en Educación Especial 

6 Universidad Nacional de Río Negro 1-Ciclo de Licenciatura en Educación  
   Inicial 
2-Ciclo de Licenciatura en Educación  
   Primaria 
3-Ciclo de Licenciatura en Educación 

7 Universidad Nacional de General San 
Martín 

1-Licenciatura en Educación Básica 
2-Licenciatura en Educación Especial 
3-Licenciatura en Educación Inicial 
4-Licenciatura en Enseñanza de las  
   Ciencias 

8 Universidad Nacional del Litoral Ciclo de Licenciatura en Gestión 
Educativa 

9 Universidad Nacional de Tres de Febrero Licenciatura en Gestión Educativa 

10 Universidad Nacional del Centro de la 
Provincia de Buenos Aires 

Licenciatura en Educación Inicial 

11 Universidad Tecnológica Nacional Ciclo de Licenciatura en Tecnología 
Educativa 

Tabla 2 – Licenciaturas en Ciencias de la Educación. Modalidad on-line y a distancia. 

Fuente: Universia Argentina. Julio 2015. 

Disponible en: http://www.universia.com.ar/estudios/busqueda-avanzada  

 

 Las carreras de grado universitario vertidas en la tabla precedente son ofertadas, unas bajo la 

modalidad on-line y otras a distancia. Pues, no es lo mismo una modalidad que otra ya que tercia el recurso 

tecnológico. Razón por la cual conceptualizaremos al respecto. 

  

 Telenseñanza. Una nueva forma de enseñar y aprender es la que nos propone la telenseñanza. 

Sin dudas se trata de algo novedoso tanto para el docente como para el alumno. Ahora bien, implementar 

la telenseñanza requerirá de un trabajo institucional previo y significativo (Prendes Espinosa 2003:3): 

 

La enseñanza a distancia como aquella en la que profesores y alumnos están separados por unas 
distancias físicas -espacial y/o temporal- que está basada en una comunicación asincrónica entre 
ambos, y que utiliza algún canal artificial que hace posible el establecer un cierto tipo de 
comunicación (habitualmente el correo). La teleenseñanza, permite establecer una comunicación 

http://www.universia.com.ar/estudios/busqueda-avanzada
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sincrónica entre el profesor y el alumno y de este con los contenidos y resto de compañeros, así 
como la utilización de todos aquellos canales telemáticos de comunicación que favorecen la 
superación de las barreras físicas en la comunicación. 

 Y continuando en la misma línea de definiciones, características y matices, seguidamente se 

ofrece un concepto más acabado de lo que es la telenseñanza (Prendes Espinosa et al. 2009:34): 

 

Por lo general, cuando hacemos referencia a la telenseñanza no solemos referirnos a experiencias 
sólo del modelo en línea, sino que incluimos en este concepto de teleenseñanza la posibilidad de 
articular modalidades de trabajo presencial, por lo que el concepto de telenseñanza podría ser el 
que aúne los conceptos de blended-learning y de e-learning. 

 

 A continuación Bartolomé Pina (2004) nos da a conocer cuáles serían los posibles recursos 

necesarios para llevar adelante una práctica educativa basada en el Blended-Learning: 

Blended-Learning 

Actividades Descripción 

 
 
 
 
 
 
 
Clase magistral 

1. Clases lideradas por compañeros. 
2. División de la clase en pequeños grupos. 
3. Distribución de la exposición mediante vídeo en tiempo real. 
4. Utilización de un espacio Web como sustituto de la clase más 

que como sustituto del manual (texto de estudio). 
5. Dinámicas de grupo como estas: 

a) Think-Pair-Share, compartir con los compañeros lo que 
se está explicando (Creed, 1996)· 

b) One minute paper, responder un breve cuestionario 
individual por escrito (Angelo y Cross, 1993)· 

c) Traveling File, distribuir unas hojas con preguntas a los 
alumnos que comentan y responden en grupos, cada 
hoja visita todos los grupos antes de volver a ser 
estudiadas en el grupo de clase (Karre, 1994). 

Estudio 
independiente 

1. Libros de texto o manuales. 
2. Materiales pre-existente en Internet. 

Aplicación 1. Aplicación mediante experimentos, prácticas en laboratorio, 
trabajos escritos de desarrollos e investigaciones aplicadas. 

2. El aprendizaje basado en problemas (PBL, "Problem based 
learning") ha demostrado su utilidad en muchos casos (West, 
1992).  

3. Un elemento clave de esta metodología es la acción tutorial. 

Tutoriales Es la aplicación de la clásica enseñanza asistida por ordenador, 
tutoriales guiados. 

Trabajo colaborativo Es interesante mencionar los Wiki, termino derivado de la palabra 
hawaiana que significa "rápido", y que permite construir entre los 
miembros de una comunidad wiki un documento Web conjunto. 

Comunicación Aquí el abanico de tecnologías es muy amplio (listas, foros, chat…) 
pero tiene una especial importancia el correo electrónico. 
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Evaluación Aquí se hace una especial referencia a los CAT ("Computer adapted 
testint"), tests que se adaptan a las respuestas del sujeto 
permitiendo una mayor precisión junto a un elevado feed-back. 

Tabla 2 – Blended-Learning 

Fuente: PIXEL-BIT. Revista de Medios y Educación. N° 23 – Mayo 2.004. Blended Learning. Secretariado de 

Recursos Audiovisuales y Nuevas Tecnologías. La Red como Instrumento de Formación. Blended Learning. 

Conceptos Básicos. Bartolomé Pina, A. (Universidad de Barcelona, España). Pp. 7-20. 

Disponible en: http://www.sav.us.es/pixelbit  

 Y al vincular concepto teórico con aplicación práctica, surge de lo anterior que por ejemplo, la 

videoconferencia es un recurso tecnológico – o aplicación – que a través de las redes informáticas y/o 

satélites de comunicaciones es utilizada vía Internet con fines educativos. 

 

Su utilización está recomendada en instituciones de 

enseñanza a distancia o telenseñanza, donde los 

alumnos y los profesores no se pueden reunir 

presencialmente en un mismo espacio físico. (Solano 

Fernández 2004:50) 

Figura 6 – Telepresencia inmersiva total. Fuente: 

POLYCOM® VC2 Vision. 

Disponible en: http://www.aslan.es/files/855-353-

Archivo/Polycom.pdf  

 

 Hasta aquí una síntesis tecnológica, pedagógica y didáctica pero aún falta apropiarse de 

información económica – precisamente de costos – a los efectos de poder cerrar esta idea de auto 

capacitación móvil centrada en la tecnología: 

 

http://www.sav.us.es/pixelbit
http://www.aslan.es/files/855-353-Archivo/Polycom.pdf
http://www.aslan.es/files/855-353-Archivo/Polycom.pdf
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Gráfico 1 – Precio mensual del plan de banda ancha fija más barato en USD PPP (2014) 

Fuente:  Banda ancha en América Latina: Precios y Tendencias del Mercado. 

 Aileen Agüero. Instituto de Estudios Peruanos. Enero 2015. 

Disponible en:  

http://dirsi.net/web/web/es/publicaciones/detalle/banda-ancha-en-america-latina--precios-y-tendencias-

del-mercado  

  

 Por vez primera, investigadores comisionados por la Groupe Speciale Mobile America (GSMA) 

realizaron un estudio para 20 países de América Latina, el cual incluye las conexiones de telefonía móvil 

hasta el cuarto trimestre del año 2.011: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 3 – Conexiones de telefonía móvil en América Latina – Cuarto Trimestre 2011. 

http://dirsi.net/web/web/es/publicaciones/detalle/banda-ancha-en-america-latina--precios-y-tendencias-del-mercado
http://dirsi.net/web/web/es/publicaciones/detalle/banda-ancha-en-america-latina--precios-y-tendencias-del-mercado
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 Fuente: Observatorio Móvil GSMA – Primer informe para América Latina (2011) 

 Disponible en: 

 http://www.gsma.com/publicpolicy/wp-

content/uploads/2012/04/latammospa.pdf

 

Grafico 2 – Tasa de crecimiento anual compuesta (CAGR) en comunicaciones móviles 

Fuente: GSMA – The Mobile Economy 2015 

Disponible en: 

http://www.gsmamobileeconomy.com/GSMA_Global_Mobile_Economy_Report_2015.pdf  

 Si bien SM-Learning es Self Mobile Learning o Auto aprendizaje en movimiento, esto no significa 

que el Profesorado ha de educarse, formarse y capacitarse solo, sino que por el contrario, ahora que 

existen instituciones educativas con campus virtuales, entonces tiene la posibilidad de optar por estudiar 

manejando sus tiempos, horarios, contenidos y tutorías.  

 

Desarrollo de Sistema SM-Learning 

Etapas Instrumentos Tiempos estimados 

 
 
 
 

Primera etapa: 
 

Diseño de un modelo teórico 

 
Marco teórico:  

 
Análisis de Sistemas 
Orientado a Objetos. 

 
MARTIN y ODELL (1.994) 

 
 
 
 
 

 
Entre 60 (sesenta) y 90 

http://www.gsma.com/publicpolicy/wp-content/uploads/2012/04/latammospa.pdf
http://www.gsma.com/publicpolicy/wp-content/uploads/2012/04/latammospa.pdf
http://www.gsmamobileeconomy.com/GSMA_Global_Mobile_Economy_Report_2015.pdf
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de telenseñanza  
Recomendación parar la 

realización práctica:  
 

Gestor de Bases de Datos 
Relacionales. 

 

(noventa) días hábiles. 

Observación: Tarea a desarrollar por el investigador. 

 
 

Segunda etapa: 
 

Evaluación del modelo 
teórico desarrollado en la 

primera etapa por un equipo 
interdisciplinario de 

pedagogos e informáticos. 
 

 

 
Marco teórico: 

 
Criterios para el desarrollo de 

multimedios. 
 

Recomendación para la 
realización práctica:  

 
Trabajo Colaborativo. 

 

 
 
 
 
 

Entre 60 (sesenta) y 90 
(noventa) días hábiles. 

Observación: Tarea puesta a consideración para que la desarrolle un equipo 
interdisciplinario de Pedagogos e Informáticos. 

 
Autoevaluación 

 

 
Volver a la primera etapa tantas veces como sea necesario, 
según la evaluación realizada en la segunda etapa. 
 

Tabla 3 – Sistema de Self Mobile Learning 

Fuente: Uso Educativo de los Satelites de Telecomunicaciones: un Estudio en Regiones de Alta Dispersión 

Geográfica y Centros Urbanos de Baja Densidad Poblacional. (Daybis, 2014). 

Disponible en: TDR – Tesis Doctorales en Red. Universidad de Murcia. 

http://www.tdx.cat/handle/10803/132698  

 

Diseño de SM-Learning: 

Figura 7 – Relaciones entre objetos. 

Fuente: Uso Educativo de los Satelites de 

Telecomunicaciones: un Estudio en Regiones de Alta 

Dispersión Geográfica y Centros Urbanos de Baja Densidad 

Poblacional. (Daybis, 2014). Disponible en: TDR – Tesis 

Doctorales en Red. Universidad de Murcia. 

http://www.tdx.cat/handle/10803/132698  

http://www.tdx.cat/handle/10803/132698
http://www.tdx.cat/handle/10803/132698
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Este nuevo sistema educativo se afirma en un espacio constituido por las coordenadas ubicuidad, 

conexión y formación, y según Cabero: 

 

Desde el punto de vista de la formación, estas tendencias posibilitan la eclosión de un nuevo 

movimiento basado en la ubicuidad y la conexión a la Red (Cabero et al. 2013:9): 

 

Las características que conceptualizan la entidad para este modelo educativo, se advierten 

gráficamente así: 

Figura 8 – Modelo Cliente/Servidor. 

Fuente: Uso Educativo de los Satelites de 

Telecomunicaciones: un Estudio en Regiones de 

Alta Dispersión Geográfica y Centros Urbanos de 

Baja Densidad Poblacional. (Daybis, 2014). 

Disponible en:  

TDR – Tesis Doctorales en Red. Universidad de 

Murcia. 

http://www.tdx.cat/handle/10803/132698  

 

 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS 

 

Angelo, T. A. y Cross, K.P. (1993) Classroom Assessment Techniques. Jossey-Bass, San Francisco. Pp. 148-153 

 

Cabero Almenara, J. y Castaño Garrido, C. (Coords.). (2013) Enseñar y Aprender en entornos M-Learning. Ed. 

Síntesis, S.A., Madrid, España. ISBN: 978-84-995889-5-7. 

 

Creed, T. (1996) Think-Pair-Share-DISCUSS. Cooperative Learning and College Teaching, 7 (1). 

 

Daybis, I. V. (2014) Uso Educativo de Satélites de Telecomunicaciones: un Estudio en Regiones de Alta 

Dispersión Geográfica y Centros Urbanos de Baja Densidad Poblacional. Recuperado el 4 de Abril de 2.014 

de: TDR – Tesis Doctorales en Red. Universidad de Murcia. http://www.tdx.cat/handle/10803/132698  

http://www.tdx.cat/handle/10803/132698
http://www.tdx.cat/handle/10803/132698


21 

 

Delors, J. y Otros (1994) La educación encierra un tesoro. Informe de la UNESCO de la Comisión 

Internacional sobre la educación para el siglo XXI, presidida por Jacques Delors. Santillana. Ediciones 

UNESCO. 

Recuperado el 16 de Junio de 2.015 de: 

http://www.unesco.org/education/pdf/DELORS_S.PDF  

 

Karre, I. (1994) Busy, noisy and powerfully effective: cooperative learning tools in the college classroom. 

Greeley, CO: University of Northern Colorado. EE.UU. 

 

Martin, J. y Odell, J. J. (1994) Análisis y Diseño Orientado a Objetos. Editorial Prentice Hall, Inc. México. 

ISBN: 968-880-362-6. 

 

Prendes Espinosa, M.a P. (2003) El Modelo de Teleenseñanza. Aspectos claves del diseño de cursos y 

materiales. Departamento de Didáctica y Organización Escolar. Grupo de Investigación de Tecnología 

Educativa (GITE). Universidad de Murcia.  

Recuperado el 14 de Mayo de 2.009 de:  

http://digitum.um.es/xmlui/bitstream/10201/3672/6/Microsoft%20Word%20%20paradigitum.pdf.txt 

 

Prendes Espinosa, M. P. (Dir.) (2009) Plataformas de campus virtual de software libre: Análisis comparativo 

de la situación actual en las universidades españolas. Informe del Proyecto EA-2008-0257 de la Secretaría 

de estado de Universidades e Investigación. Murcia, España. 

Recuperado el 17 de Marzo de 2.012 de: 

http://www.um.es/campusvirtuales/informe.html  

 

Solano Fernández, I. M.a. (2004) “La videoconferencia como recurso didáctico en la enseñanza superior”, 

en: Unidad de Formación a Distancia y Recursos Didácticos. Instituto de Ciencias de la Educación de la 

Universidad de Murcia, Murcia, España.  Recuperado el 13 de Mayo de 2.009 de:  

http://www.um.es/ice/publicaciones/informe-videoconferencia.pdf  

 

West, S. A. (1992) Problem-Based Learning. A Viable Addition for Secondary School Science. School Science 

Review, 73:265, p. 47-55. 

http://www.unesco.org/education/pdf/DELORS_S.PDF
http://digitum.um.es/xmlui/bitstream/10201/3672/6/Microsoft%20Word%20%20paradigitum.pdf.txt
http://www.um.es/campusvirtuales/informe.html
http://www.um.es/ice/publicaciones/informe-videoconferencia.pdf


22 

 

Albert, Miriam; Cocaro, María José; Riquelme, Rossana 
COMPLEMENTANDO ESTRATEGIAS PARA LA INCLUSIÓN EN EL NIVEL   SECUNDARIO. 
 
Introducción:  

La obligatoriedad de la Educación Secundaria establecida en la ley de Educación Nacional Nº26.206 y la Ley 

Provincial VIII Nº91, implica la responsabilidad principal e indelegable del Estado, con la participación de la 

familia y las organizaciones de la sociedad civil en generar las condiciones pedagógicas para resignificar una 

propuesta formativa  que ofrezca experiencias de aprendizajes centradas en los alumnos, contemplando 

diferentes acompañamientos para que puedan construir una trayectoria escolar relevante, con 

aprendizajes de calidad. La educación inclusiva se fundamenta en el reconocimiento de la educación como 

derecho inalienable a la vez de carácter personal y social. 

Implicando un cambio en el mandato social de la educación secundaria, ya que ahora debe atender a 

todos/as los estudiantes. Esto significa contemplar las diversas situaciones de vida y bagajes culturales y 

sociales, pensando nuevas propuestas que den lugar a nuevas formas de enseñanza, organizadas en otros 

formatos y/o trayectos con tiempos y agrupamientos flexibles que promuevan distintos modos de 

apropiación de los saberes y de producción de conocimientos atendiendo las trayectorias reales. 

Las transformaciones contemporáneas miradas desde la perspectiva de nuestra indelegable función como 

agentes del Estado que garantiza derechos, desafían a interpelar el mandato que sostuvo durante siglo y 

medio la escuela secundaria. Interpelar la escuela significa desnaturalizar las concepciones fuertemente 

arraigadas en los discursos, en las formas de organización de tiempos y espacios, en el modo en el que se 

mira a los/las jóvenes. Interpelar la escuela, mirar hacia adentro, supone repensar nuevos desafíos para 

hacer de ella, un lugar para todos/as nuestros/as alumnos/as. En este sentido, el momento actual 

constituye una excelente oportunidad para conversar sobre la escuela secundaria, su realidad y 

perspectivas; sobre lo que este nivel educativo aporta y lo que podría aportar a la vida de los adolescentes 

y jóvenes de nuestro país; sobre cómo los educadores vemos el nivel y nos implicamos a la hora de pensar 

alternativas que garanticen el derecho de todos y todas. 

La presente experiencia educativa tiene como objetivo: enriquecer las estrategias de apoyo a la inclusión 

educativa interviniendo de manera conjunta, para garantizar la trayectoria educativa de los alumnos con 

discapacidad. Asesorando en referencia a estrategias metodológicas y organizativas que permitan una 

participación activa en la vida escolar de los/as estudiantes con discapacidad. Retroalimentando estrategias 

educativas diversas en intercambio entre los actores involucrados de ambas instituciones y brindando 

apoyo pedagógico en contra turno a los alumnos incluidos, para superar las barreras para el aprendizaje y 
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la participación, realizando intervención en pareja pedagógica en los espacios curriculares de mayor 

complejidad. 

La pluralidad de experiencias nos invita a distinguir entre trayectorias teóricas, aquellas que define el 

sistema educativo a través de su organización actual, y trayectorias reales, que desafían a la escuela, 

invitándola a delinear y construir formas de organización y trabajo pedagógico. 

Por ello la trayectoria educativa de un sujeto, no comienza en el nivel inicial, es decir, en el sistema 

educativo formal. La trayectoria educativa de las personas empieza con la vida misma. Esta perspectiva nos 

invita a repensar la forma en que se han organizado las trayectorias escolares a lo largo del sistema 

educativo y nos motiva nuevas lecturas y consideraciones. 

Son los niños/as y jóvenes “reales” quienes le dan vida a nuestras escuelas y como equipos de trabajo 

debemos sostener la fuerte convicción que todos/as pueden estudiar; todos/as pueden aprender. A partir 

de esta convicción, la normativa se constituye en la herramienta que define nuevos sentidos y construye 

caminos para fortalecer estas trayectorias, articulando en el nivel secundario sea cual fuese su modalidad 

dentro del sistema educativo argentino. 

Diagnóstico: Este proyecto surge ante la necesidad de dar respuesta a los estudiantes con discapacidad 

transitoria o permanente incluidos en el nivel secundario, promoviendo estrategias adecuadas, utilizando 

los diferentes recursos educativos y humanos, abordando la tarea en pareja pedagógica (M.A.I.--profesor 

del área específica) de las instituciones intervinientes: C.S.A. y C. nivel secundario y la escuela nº 7705. 

Tiene como destinatarios a los alumnos del centro de apoyo a la inclusión nivel secundario incluidos en las 

escuelas de la ciudad de Rawson y Playa Unión. Chubut. Se cuenta con el siguiente recurso humano: 

Profesores de las áreas curriculares de matemática, lengua, ciencias sociales, ciencias naturales, física-

química e inglés de la escuela nº 7705.Profesoras de Apoyo a la Inclusión de CSAC Nivel secundario. Equipos 

directivos de ambas instituciones y supervisoras Técnicas escolares de las modalidades de común y especial. 

El recurso material con el que se cuenta es: dos aulas en contra turno cedidas por el centro de apoyo a la 

inclusión y tres aulas cedidas por la escuela secundaria 7705. Material bibliográfico especifico de cada área. 

Recursos tecnológicos, sistemas alternativos de comunicación, etc. 

Plan de acción: Colaboración en la planificación, contemplando en ella las necesidades y ajustes que 

requieren los y las estudiantes. 

Adecuación de instrumentos para la identificación, evaluación y asesoramiento de los y las estudiantes con 

necesidades educativas asociadas a una discapacidad. 

Elaboración en conjunto con los profesores y POT de los proyectos pedagógicos individuales 

correspondientes.. 
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Preparación y adaptación de material específico que requieran los y las estudiantes para acceder al 

currículo en igualdad de condiciones. 

Implementar diferentes estrategias de acompañamiento en contra turno y horas semanales por turno en 

parejas pedagógicas. El tiempo que se estimó de prueba fue desde julio 2014 hasta finalizar dicho ciclo 

lectivo; pero ante los resultados obtenidos se continua en el ciclo 2015 desde el mes de abril. 

Variables de evaluación: 

Estrategias de apoyo a la inclusión educativa:   

o Efectiva retroalimentación de estrategias de enseñanza y evaluación. 

o Propuestas didácticas flexibles y diversificadas que favorezcan la apropiación del contenido. 

o Minimización de las barreras para el aprendizaje y la participación. 

o Utilización de los espacios, tiempos y agrupamientos. 

o Intercambio y cooperación de las instituciones. 

o Trabajo colaborativo entre profesionales. 

o Participación activa de los actores. 

o Apertura al dialogo y flexibilidad de los docentes. 

Grado de compromiso de la familia y principalmente del alumno: 

o Asistencia y apoyo pedagógico del alumno. 

o Actitud activa del alumno, como sujeto de derecho. 

o Acompañamiento activo de la familia (asistencia a reuniones a reuniones con los docentes, 

cuaderno de comunicados visados). 

o Grado de impacto del proyecto en la promoción de los alumnos. 

o Calidad y disponibilidad de los recursos materiales. 

 

A modo de cierre: 

Al evaluar los resultados del presente proyecto se decidió continuar en el vigente ciclo lectivo, ampliando 

las posibilidades de incluir nuevas áreas y posibilitando mayor adquisición de saberes significativos en un 

espacio brindado desde la base del respeto, del derecho, donde inclusión y calidad son compatiblemente 

posibles. El reto sigue siendo superar la tradicional fragmentación del sistema y profundizar  nuevas y 

buenas practicas que estén pensadas por y para cada uno de los adolescentes y jóvenes de nuestro país. 
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Fernández Stella Maris 
El arte de enseñar 

La experiencia nos posiciona en el relato del quehacer cotidiano de la formación docente. Nos 

interpela a la mirada más profunda y  real de las cosas que nos identifican en el aula. Es en ese lugar mágico 

que las ideas, el imaginario y las acciones proyectadas o no confluyen.  

Los modelos pedagógicos y las teorías expuestas en mi formación inicial conjugan en un principio 

en tradiciones academicistas y tradicionales, en donde uno debe volverse  experto en el momento previo a 

la clase, de tal manera que se asegura el éxito, todo planeado en situación y sintonía para evitar que lo 

oculto aflore. Sumado el factor tiempo como el condicionante de peso para que las prácticas sean exitosas, 

es decir, que la clase termine en hora. (Diker y Terigi 2003:115) 

Esas fueron algunas máximas de mi formación, en donde al principio uno suponía que de esa 

forma todo debía funcionar. Una vez recibida,  inicio las primeras adaptaciones al mundo laboral. Para gran 

alegría, con el tiempo, vuelvo a formar parte de esta institución formadora: el Instituto de Profesorado 

“Concordia” D-54. 

El contexto institucional que acompaña  ese comienzo es la Ley Federal de Educación 24.195,  la 

Ley de Educación Superior Nº 24.521 y las titulaciones para los siete profesorados y  tecnicatura que se 

dictan en el profesorado. 

Nuestra institución vivencia las diferentes transformaciones de planes y currícula que en un 

principio no podían integrarse a mis prácticas diarias. Negaciones, encrucijadas,  reuniones, acuerdos y 

desacuerdos fueron las primeras instancias de trabajo para dotar de sentido a dichas vicisitudes.  

El primer cambio vivido se ubica entre los años 2001- 2003, donde los planes pasan a otorgar una 

titulación como la de profesor del Tercer Ciclo de la EGB III y de la Educación Polimodal. En donde las 

parrillas curriculares provinciales se impusieron más que la aparente coherencia presentada por nuestros 

proyectos, debido a la simple aprobación de la carrera. Es en este tejido que surgen las primeras prácticas 

que queremos poner en juego.  

La carrera es  el profesorado de Psicología, cuyo título a otorgar es  profesor del Tercer Ciclo de la 

EGB III y de la Educación Polimodal en Psicología. La experiencia que queremos contar se ubica en la 

cátedra  Didáctica de la Psicología del EGB III del tercer año de la carrera. 

La primera incoherencia aparente que aparece en un principio tiene que ver con el nombre de la 

cátedra: ya que la misma sitúa  los saberes teóricos y prácticos en un nivel que para el  campo de la 

Psicología no tenía espacio reconocido como cátedra, ya que sí aparecía como espacio curricular en el 

Polimodal. Fue así que se conjugaron las primeras rupturas entre la formación inicial y la práctica 
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contextualizada a esos cambios; surgen los interrogantes y cuestionamientos  a dichas propuestas. Los 

primeros trabajos abordaban desde la coordinación coherente la construcción de otros proyectos.  

El plan aprobado reconocía en simultáneo las Prácticas para el ciclo del E.G.B. III junto con la 

Didáctica. Desde este lugar empezamos a hacer proyectos separados y atomizados, donde  queríamos 

resolver las distancias de manera inmediata, no solo para mejorar la práctica, sino porque los alumnos 

también veían estas incoherencias y clamaban por tener las herramientas supuestamente de forma previa, 

para poder tener un mejor resultado. Transcurrimos por este hacer durante bastante tiempo. Lo ilógico 

irrumpe de manera silenciosa, ya que cada una de las docentes involucradas construía su práctica docente 

desde lo vivido diariamente, sin partir desde un principio fundamental: encontrar el espacio y tiempo para 

seleccionar, organizar, coordinar, articular y proyectar.   (Palamidessi y Gvirtz 1993: 190) 

La sensación personal, era de enojo hacia los responsables de la creación de la parrilla curricular 

provincial; lo que en consecuencia me hacía actuar con una fuerte crítica que comunicándola a los alumnos 

traía una especie de tranquilidad. 

Las distintas capacitaciones y especializaciones fueron integrándose a mi formación; algunas de 

ellas sacudieron las instancias formadas en mi trayectoria escolar previa y  formación inicial. Nuevamente la 

reflexión y el análisis se adhieren con mayor fuerza en mis prácticas. Esta vez para empezar a transitar otras 

posibilidades. 

Las posibilidades nos acercan al primer paso de reencuentro entre los espacios de la Didáctica y la 

Práctica Profesional. La simple reunión que nos integra al trabajo compartido. De visualizar estrategias 

acordes a los grupos, de compartir experiencias de aciertos y de fracasos. De pensar posibilidades en el 

contexto real de la demanda tanto inmediata como mediata. De aprovechar los espacios que la norma deja 

para construir  nuevamente las prácticas. Acordamos qué contenidos y cuáles son las prioridades para los 

alumnos que transitan por la formación inicial. (Camilloni 2007:19) 

Pensando esos espacios fuimos dando cuerpo a la función de la Psicología en el EGB III. Las 

Tutorías aparecen como una práctica acorde al planteo de nuestras expectativas. Entendimos que 

debíamos adaptarnos al contexto actual de la escuela secundaria. Atrás se deja la queja, que a mi entender 

paraliza las posibles intervenciones.  

 Advertimos que nuestra sociedad se transformó, y en ella, la escuela secundaria incorporada a 

nuestra escena escolar, transforman nuestra institución y convivencia. 

Diversos los conflictos y sus causas heterogéneas nos permiten situarnos en la posibilidad de 

presentar un camino viable de reconstrucción y apropiación de nuevos sentidos institucionales. El trabajo 

en equipo nos garantiza la atención multifactorial de los conflictos y desde ahí situamos la Tutoría. 
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Acompañar y orientar a los adolescentes resulta imperioso, promoviendo espacios de diálogo y reflexión. 

La figura del docente Tutor es necesaria en la resignificación de los espacios escolares como en las 

intervenciones tutoriales en relación a lo extraescolar. (Krichesky, 2006: 56) 

Interrogarnos sobre el sentido de la escuela tendrá que ver con la capacidad de sorpresa, como 

equilibrio constante entre lo que se conoce y lo que no se conoce. Entre algunas certezas que se requieren 

y otras que hay que resignar para entrar en el campo del trabajo y lo no anticipado, en el intersticio. Nos 

referimos a la posibilidad de dejar en suspenso las creencias que nos acompañan, los prejuicios, las 

explicaciones habituales. (Sanjurjo y Vera, 1984: 110) 

  Desde los espacios de la Didáctica y Práctica  se proyecta de modo integrado la 

posibilidad de atender una de las necesidades de nuestra institución. Las estrategias 

requieren nuevos sentidos teóricos que en su momento otras aplicaciones habían vaciado 

dichos sentidos. Los talleres irrumpen en cada uno de los dos espacios involucrados. Nos 

animamos a propuestas innovadoras, recreamos otras y el repertorio fue creciendo. Con 

gusto vimos las diversas construcciones estratégicas que nuestros alumnos conformaron. 

Dimos alas y ellos asumieron la lógica de trabajo y volaron.  

¿Cuándo cambie de parecer en relación a la primera incoherencia aparente?  

¿Qué instancia ayudo a visualizar una nueva mirada? 

¿Quiénes influyeron en la construcción de esta nueva trama? 

Son los cuestionamientos que se responden a partir de la teoría presente en la 

formación continua. La apropiación de nuevas prácticas implica un análisis sistemático de la 

realidad que deseamos transformar. Por eso exigimos volver la mirada hacia nuestra 

formación docente  para seguir identificando las limitaciones y fortaleciendo los aciertos.  

El trabajo en equipo construye nuevas instancias de formación, genera certezas y 

nuevos rumbos teóricos y estratégicos para conocer y ejecutar los mismos en nuestros 

ámbitos más próximos (las prácticas de los estudiantes de nuestra carrera),  y también los 

mediatos (las prácticas actuales de las tutorías en la Escuela Secundaria). Estos ámbitos nos 

motivaron a trascender más allá de las cátedras que nos incluyen. A incorporar la formación 

permanente como una alternativa de construcción a nivel macro. De esta manera 

presentamos a nivel provincial la propuesta de capacitación “Mitos y realidades de la Tutoría 

en el Secundario”. (Satulovsky, 2009: 27) 

 Las acciones propuestas en dicho  proyecto se enmarcaron en brindar  mejores 
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análisis y respuestas que contengan integralidad desde la teoría y la práctica en la tutoría, de 

tal forma que se pueda fundamentar prácticas futuras. Por esto, las acciones pedagógicas 

contienen entre otras cosas, el rescate de las experiencias de las prácticas de los docentes 

tutores y la confrontación desde la teorización, los aciertos y obstáculos principales que nos 

encontramos en el momento de abordar un proyecto de Orientación y Tutoría. 

 Los marcos que nos regulan se recontextualizan a otras leyes, ya sea  la Ley de 

Educación Nacional nº 26.206; la Ley de Educación Provincial nº 9890, artículo 16 en donde se 

establece la obligatoriedad escolar hasta la finalización de la Escuela Secundaria. Resolución 

nº 0747/09 CGE. Resolución nº 0461 CGE. Resolución 1527/09, en relación a las acciones de 

Tutorías. Los ejes que abordamos implicaban conocer las posibilidades y límites de la función 

tutorial; la intervención con los grupos; la intervención individual; y finalmente la intervención 

con la familia y la comunidad. 

Grata fue la sorpresa ante tanta demanda de docentes que decidieron compartir su 

tiempo en esta instancia de formación. Nos volvimos hacia un pensar cooperativo que dio los 

primeros pasos para generar el contagio de propuestas  que deliberen, reflexionen e 

interpreten situaciones reales para que se lleve  a cabo acciones pedagógicas contextualizadas 

y adecuadas. (Sanjurjo, 2012:75) 

La experiencia que contamos parte necesariamente de un contexto entre un espacio 

y tiempo, que creció de tal manera que nos vuelve a encontrar en otros espacios y tiempos. 

Finalmente quiero compartir unos párrafos de una carta abierta a compañeros de 

promoción: 

“Estoy parado ante las imágenes del recuerdo  que invaden sin pedir permiso ni 

aviso de cómo y por qué se dieron las cosas. La escuela no es la misma. Nosotros ya no somos 

aquellos alumnos que transitaron los angostos pasillos que nos dirigían a las cuatros paredes 

que, año tras año, se renovaban con las intenciones mas ocultas de saber y no saber… Este 

relato es el pretexto para una nueva historia, un nuevo texto que nos topa con miradas y 

ánimos diferentes a este nuevo encuentro…” 
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Gonçalves, Fabiana; Lozano, Ma. Cecilia 
EL “EMPRENDEDURISMO” COMO DISPOSITIVO PEDAGÓGICO EN LAS  E.E.S.O. Y EN  LOS T.T.P. EN LA 

PROVINCIA DE SANTA FE. 
 

Con la restructuración curricular en la provincia de Santa Fe en el nivel medio, aparece un nuevo 

espacio curricular “Orientación en contextos laborales” con una serie de contenidos y una metodología 

innovadora: la aplicación del Emprendedurismo. 

 Este ensayo pretende dilucidar la finalidad de la aplicación de este dispositivo pedagógico a fin de 

preparar a los jóvenes para continuar con estudios superiores, propiciar el ingreso al mundo del trabajo 

transformando el aula en un laboratorio y habilitando oportunidades para que desde su presente puedan 

proyectarse en la dimensión personal y profesional aspirando a que en ellos germine la intención de 

generar puestos de trabajo más que a limitarse a buscarlos, otorgándole al docente y al colectivo 

institucional un papel significativo a la hora de planificar. 

UNICEF, en consonancia con otros organismos internacionales, describe a los jóvenes como el 

grupo con mayores niveles de desempleo y el más desprotegido laboralmente. Consecuentemente, la 

aplicación del dispositivo se convierte en una alternativa para que los alumnos se planteen un proyecto 

personal de vida, al mismo tiempo que exige nuevas estrategias pedagógicas y apertura de nuevas 

instancias formativas que atraviesan los espacios áulicos de la escuela y  abarcan al medio social como aula 

mayor. 

PALABRAS CLAVES: Dispositivo Pedagógico. Emprendedurismo. Clase escolar. Pedagogía 

emprendedora. Nivel secundario. 

 

Con el fin de comenzar nuestro desarrollo elegimos la frase de Paulo Freire para reflexionar 

conjuntamente con el recorrido que pensamos hacer: "En la constitución de esa necesaria disciplina no hay 

lugar para la identificación del acto de estudiar, de aprender, de conocer, de enseñar, como un puro 

entretenimiento, una especie de juego con reglas flojas o sin reglas, ni tampoco como un quehacer insípido, 

desagradable, fastidioso. El acto de estudiar, de aprender, de conocer es difícil, sobre todo exigente, pero 

placentero, como siempre nos advierte Georges Snyders. Es preciso pues que los educandos descubran y 

sientan la alegría que hay en él, que forma parte de él y que está siempre dispuesta a invadir a cuantos se 

entreguen a él. El papel testimonial del profesor en la gestación de esa disciplina es enorme. Aquí una vez 

más su autoridad, de la que su competencia es una parte, desempeña una función importante. Un profesor 

(equipo directivo o supervisor) que no toma en serio su práctica docente, que por eso mismo no estudia y 

enseña mal lo que mal sabe, que no lucha por disponer de las condiciones materiales indispensables para 
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su práctica docente, no coadyuva la formación de la imprescindible disciplina intelectual de los estudiantes. 

Por consiguiente, se anula como profesor".1 

Actualmente, con la reforma curricular en educación secundaria se incorpora a la nueva 

estructura disciplinar para el último año la asignatura “Orientación en contextos laborales” a través de la 

cual se revaloriza el potencial emprendedor de las y los jóvenes a fin de prepararlos como ciudadanos 

activos capaces de construir,  transformar su entorno y situarse en su contexto laboral según su 

orientación. Este espacio potencia en el alumno las aptitudes y actitudes Emprendedoras ideadas como 

insumos para concebir su proyecto de vida mediante el trabajo colectivo. Así, se trata de estimular al 

alumno para que pueda identificar su ambición en la vida o sueño, y que éste se transforme en el motor 

para persistir en la acción, encontrándole así un sentido a la vida y, al decir de kierkegaard, constituirse en 

héroes de su propia existencia, ya que trabajar en ser mejor en lo que uno ha elegido es consecuente con la 

propia moralidad y visión del mundo.   

Naturalmente, se emplea a la pedagogía como dispositivo de enseñanza, el  cual produce sujetos, 

por medio de procesos, en términos de Foucault, de sujeción/subjetivación. Así, el dispositivo pedagógico 

integra una directriz de forma y una directriz de fuerza desplegadas en un orden, por medio del cual fluyen 

posibilidades de interacción y mediación entre los sujetos, educador y educandos,  en el marco de las 

prácticas pedagógicas de la escuela. Es la expresión de un orden pedagógico, representado en el aula y en el 

ejercicio del poder disciplinario, en el cual se incorpora el dispositivo pedagógico. Este orden supone un 

gobierno educativo, que presenta un basamento moral y jurídico, y traduce un régimen de verdad, el cual 

inserta al sujeto alumno dentro de un campo de saber y de poder, por medio del proceso de 

sujeción/subjetivación (Cfr. Foucault, 1981y Rivas, 2000)2.  

Respectivamente, advertimos al Emprendedurismo como dispositivo pedagógico para aplicar en el 

espacio curricular “Orientaciones en contextos laborales” a fin de transformar el aula en un laboratorio 

donde se plantea el abordaje del mundo del trabajo desde un quehacer práctico y plural, viabilizando el 

horizonte reflexivo de los educandos.  

Para examinar la realidad áulica, recurrimos al paradigma de la Complejidad donde como dice 

Edgar Morín (2001:2) la educación debe abordar el conocimiento teniendo en cuenta el contexto, lo global, 

lo multidimensional y lo complejo.  

                                    
1
 Freire, P. (2002): “Pedagogía de la Esperanza” Cap.III. Bs. As. Ed. XXI, pág. 107. 

2
 Ver: http://www.redalyc.org/pdf/356/35601306.pdf (Última entrada 02/06/15) 

http://www.redalyc.org/pdf/356/35601306.pdf
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Planteamos como antecedente significativo de la Pedagogía Emprendedora a la Conferencia 

Mundial de la UNESCO, sobre “La Educación Superior en el Siglo XXI: Visión y Acción”3, que establece en 

uno de sus apartados que “La enseñanza secundaria debe no sólo preparar para la enseñanza superior y 

facilitar el acceso a ésta, sino también ofrecer una formación general y preparar a los alumnos para la vida 

activa.”4 Continúa especificando en su artículo 7 la necesidad de “reforzar la cooperación con el mundo del 

trabajo y el análisis y la previsión de las necesidades de la sociedad”. De esta manera se incorpora el 

concepto de “!ǇǊŜƴŘŜǊ ŀ 9ƳǇǊŜƴŘŜǊέ con la finalidad de fomentar el espíritu de iniciativa όΧύ a fin de 

facilitar las posibilidades de empleo de los diplomados, que cada vez estarán más llamados a crear puestos 

de trabajo y no a limitarse a buscarlosΦ [ŀǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ όΧύ ŘŜōŜǊƝŀƴ ōǊƛƴŘŀǊ ŀ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ƭŀ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ 

de desarrollar plenamente sus propias capacidades con sentido de la responsabilidad social, educándolos 

para que tengan una participación activa en la sociedad democrática y promuevan los cambios que 

propiciarán la igualdad y la justicia.”5 Es por ello que desde la formación escolar secundaria se debe de 

impulsar la capacidad de fomentar la inquietud de realizar proyectos personales, buscando potenciar el 

desarrollo individual, incentivando al trabajo colaborativo, el pensamiento crítico mientras se desarrollan 

facultades que tengan que ver con la tolerancia y la resiliencia.  

A su vez UNICEF describe a los jóvenes como el grupo con mayores niveles de desempleo y el más 

desprotegido laboralmente. “El mercado de trabajo argentino sigue siendo segmentado, y conviven algunos 

circuitos de sectores industriales y de servicios integrados en el mercado global, que requieren altas 

competencias y brindan condiciones protegidas y salarios aceptables; un amplio sector de pequeñas y 

medianas unidades productivas y de servicios, con diversos estándares tecnológicos y tipos de procesos, 

muchas de ellas tradicionales, con actividades de supervivencia en condiciones precarias y con ingresos 

bajos, y otra parte, menor, de pequeñas empresas formales, en algunos casos formando parte de redes de 

sub-contratación de grandes empresas. Además del aumento del trabajo no registrado, la precarización 

incluso llega al mercado formal, debido al abuso de ciertos mecanismos contractuales (subcontratación o 

pago por servicios que encubre relación de dependencia), y al incumplimiento de las leyes laborales. 

En la Argentina, en Ley de Educación Nº 26.206/06, se establece que la Educación Secundaria en 

todas sus modalidades y orientaciones tiene la finalidad de habilitar a los/las adolescentes y jóvenes para el 

ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la continuación de estudios. En el Art. 30 se 

manifiestan una serie de objetivos de formación amplios, de manera general relacionados con la formación 

                                    
3
 http://unesdoc.unesco.org/images/0011/001163/116345s.pdf (Última entrada 02/06/15) 

4
 http://unesdoc.unesco.org/images/0011/001163/116345s.pdf  Apartado 5. (Última entrada 02/06/15) 

5
 http://unesdoc.unesco.org/images/0011/001163/116345s.pdf Apartado 7, punto d. (Última entrada 02/06/15) 

http://unesdoc.unesco.org/images/0011/001163/116345s.pdf
http://unesdoc.unesco.org/images/0011/001163/116345s.pdf
http://unesdoc.unesco.org/images/0011/001163/116345s.pdf%20Apartado%207
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para el mundo del trabajo. Entre ellos el desarrollo y consolidación de las capacidades de estudio y 

aprendizaje, de trabajo individual y en equipo, de esfuerzo, iniciativa y responsabilidad, que son vistas como 

condiciones necesarias para el acceso al mundo laboral, los estudios superiores y la educación a lo largo de 

toda la vida, propiciando la vinculación de los alumnos con el mundo del trabajo, la producción, la ciencia y 

la tecnología y el desarrollo de procesos de orientación vocacional a fin de permitir una adecuada elección 

profesional y ocupacional de los estudiantes. 

Ahondando más en el tema, presentamos articulaciones con algunas consideraciones teóricas en 

torno a diferentes aspectos que permiten vincular campo educativo y el laboral. 

Marta Souto plantea que existe una amplia evidencia empírica en Argentina que indica que los 

jóvenes experimentan, en promedio, mayores tasas de desempleo y mayor precariedad laboral que los 

adultos. Los resultados obtenidos de su estudio sugieren que los jóvenes, en promedio, exhiben una 

intermitencia ocupacional más elevada que los adultos debido, en parte, a que se insertan en puestos más 

precarios, de menor calificación y en actividades que exhiben menor estabilidad. Sin embargo, a este 

panorama se agregan situaciones altamente heterogéneas al interior del conjunto de jóvenes. En particular, 

los adolescentes, los que desertaron del nivel medio y los que provienen de hogares de menores ingresos 

experimentan un tipo de rotación laboral más precaria, caracterizada por frecuentes tránsitos entre 

puestos no registrados, la inactividad y el desempleo. En contraposición, aquellos jóvenes de nivel 

educativo más alto exhiben una mayor estabilidad en la ocupación y mayores probabilidades de 

experimentar dinámicas laborales más virtuosas.6  

Marina Muller describirá que la falta de un proyecto personal sin un encuadre protagónico 

produce en los jóvenes de 19 a 26 años las siguientes situaciones: 

¶ Los que están estudiando una carrera que comenzaron sin preguntarse demasiado por qué, y una vez 

en la carrera, el rendimiento fue pobre, la desmotivación creció hasta que la dejaron, o aún la 

prosiguen sin saber hasta cuándo.  

¶ Los que eligieron algún estudio terciario o universitario, abandonándolo poco después, y trabajan 

insatisfechos, deseando encontrar algo que les interese para seguir formándose y para mejorar sus 

perspectivas laborales. 

¶ Otros jóvenes consultan porque no están bien en sus trabajos, y desean cambiarlos, o hacer un 

proyecto de vida más satisfactorio.7 

                                    
6
 Ver al respecto: http://www.noveduc.com/entrevistas/soutomarta.htm ((Última entrada 10/06/15) 

 
7
 Ver al respecto: http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/13869/Documento_completo__.pdf?sequence=1 

http://www.noveduc.com/entrevistas/soutomarta.htm
http://sedici.unlp.edu.ar/bitstream/handle/10915/13869/Documento_completo__.pdf?sequence=1
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Sin embargo, la amplitud y énfasis especial en la formación general del planteo, deja en las 

jurisdicciones provinciales la especificación de líneas orientadoras sobre los modos de abordaje 

institucional y pedagógico de la formación para el trabajo, en particular en las políticas generales de 

educación secundaria. Poniendo en foco el valor del trabajo socialmente productivo y creador, y la 

necesidad de reconciliar a la educación escolarizada con la educación para y por el trabajo. Como ejemplo 

podemos citar que este dispositivo está siendo implementado desde el año 2013 como la asignatura 

“Pedagogía Emprendedora” dentro de la Jornada ampliada, en la escolaridad primaria en la Provincia de 

Santa Fe, .8 

Revalidando nuestra tesis del comienzo y a modo de reflexión, destacamos la necesidad, de que el 

dispositivo de aprendizaje emprendedor sea respetado como metodología al momento de planificar las 

clases en el último año del trayecto secundario, ya que si se respeta su implementación, la materia posee 

otro impacto y motivación para el alumno y la comunidad. 

Reconocemos que es un verdadero desafío para el docente la implementación de este dispositivo. 

Hay que distinguir que desde la Provincia de Santa Fe, se otorga al docente, al equipo directivo y los 

supervisores, la misión protagónica para resignificar su trabajo y no los posiciona solamente como 

instrumentadores de currículos prediseñados. Este nuevo rol apunta a que el docente y las instituciones 

escolares integren alianzas con otros actores para que los estudiantes aprendan más y mejor. Implica que 

haya una gestión cooperativa para que las demandas de la sociedad y las políticas educativas se alcancen. 

Desde esta perspectiva se intenta resignificar el trabajo docente y a la vez mejorar el trayecto educativo del 

educando al ayudarlo a vislumbrar su futuro y trabajar para alcanzarlo y mejorarlo. 
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 García, M. Alejandra; Monti, Mayra Cecilia; Solomita Banfi, Samanta 

Título: La investigación en la Formación Docente 

Consideramos que la Investigación en la Formación Docente es una práctica necesaria para 

transformarla, requiere de la construcción de una cultura académica y dinamismo cultural que incluya 

producción de conocimiento, circulación, distribución de los mismos, lectura crítica y actualización 

permanente. 

Pensar en la investigación es pensar en la importancia y la necesidad de la escritura para las 

prácticas educativas y de formación, es considerar a la institución como una cultura de pensamiento donde 

varias  fuerzas (lenguaje, valores, expectativas y hábitos) operan de manera conjunta.  

En este sentido proponer pensar los múltiples modos en que la escritura atraviesa las prácticas 

educativas supone poner en relación el pensamiento, la subjetividad, las formas de producción y trabajo, y 

hasta lo que estimamos falso o verdadero. 

 

Ponencia 

Decía Hannah Arendt (2005) que no es posible pensar sin experiencia personal. Es la experiencia la 

que pone en marcha el proceso de pensamiento. Pensamos porque algo nos ocurre; pensamos como 

producto de las cosas que nos pasan, a partir de lo que vivimos, como consecuencia del mundo que nos 

rodea, que experimentamos como propio, afectados por todo lo que nos pasa. Es la experiencia la que nos 

imprime la necesidad de repensar, de volver sobre las ideas que teníamos de las cosas, porque justamente 

lo que nos muestra la experiencia es la insuficiencia, o insatisfacción de nuestro anterior pensar. 

La necesidad de la experiencia y de pararse en ella, en lo que nos provoca, van a decir José Contreras 

y Nuria Pérez (2010) se convierte en un origen y en un camino para la investigación, si es que consideramos 

la investigación una empresa del pensamiento y no sólo un procedimiento, un esquema de actuación que 

genera por sí mismo sus propios resultados. (p.24) El pensar educativo, la investigación educativa que no se 

desliga de la experiencia busca algo muy especial como saber: busca aquel saber que ilumina el hacer, para 

descubrir nuevos significados, nuevas posibilidades, nuevos caminos. Acordamos con Arendt (1996) que la 

comprensión de la educación desde la perspectiva de la experiencia nos pone en contacto con algunas 

dimensiones de las prácticas, de las relaciones educativas, y del hacer pedagógico. (p. 186) 

Es decir, sostenemos que la razón de ser de la investigación educativa  no radica en describir, 

explicar, o comprender una “realidad” sino implica mirar más allá y preguntarnos: qué es lo educativo y 

cómo se nos manifiesta, qué son estas experiencias que estudiamos y qué nos revelan, qué nos ayudan a 

entender, a cuestionarnos, a formularnos sobre lo educativo, sobre su sentido y su realización.  
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El ejercicio de pensar nos lleva a encontrarnos con un afuera de nuestro pensamiento, como dice 

Silvia Duschatzky (2012) el pensamiento se ejerce cuando tratamos una situación como un signo. El 

encuentro con el signo se presenta cuando nuestras significaciones entran a tambalearse y el pensamiento 

experimenta un movimiento activo. Se trata entonces de que el propio acto de pensar sea una creación cuya 

verdad está en el encuentro con esa fuerza que nos interpela. Sin esa situación de encuentro no hay campo 

a leer. (p.3) 

         Por lo tanto, consideramos que la investigación ha dejado de ser una disciplina, un oficio, una posición 

derivada de un campo que tiene reglas precisas para convertirse en materia prima de la existencia. Como 

no sabemos, investigamos, y sólo investigamos si nos habita una pregunta. Pero la pregunta deviene de un 

estado de atención de los signos dispersos. La pregunta es una inquietud que se hace presente cuando nos 

disponemos a dejarnos rozar. Es decir, que pensar en la investigación es tener una disposición a blanquear 

un “no saber” que nos afecta y un compromiso con la búsqueda de un modo de habitarlo. Aunque exista un 

campo que formaliza las reglas que definirían a un investigador, todos y cada uno puede serlo si somos 

capaces de cuestionar lo que no entendemos, de hacernos preguntas sobre la novedad de lo que nos 

rodea. Cualquiera con disposición a pensar lo “impensable” es un investigador en potencia. 

En relación a esto, consideramos interesante retomar a  Larrosa (2009) cuando habla del deseo de 

realidad, ese deseo, o las ganas, de realidad, que tienen que ver con la sospecha de que aquello que aparece 

como real, le falta algo.(p.2) Adherimos  a ese hacer resonar  del deseo de realidad con las prácticas y los 

discursos que llamamos investigación educativa. Porque tal vez, ese deseo de realidad nos impulse a 

problematizar nuestras formas de mirar, de decir y de pensar lo educativo. Y nos ponga en el camino de 

mirar de otro modo, de decir de otro modo, y de pensar de otro modo. Por tal motivo, la experiencia no es 

otra cosa que nuestra relación con el mundo, con los otros, y con nosotros mismos. Lo real de la 

experiencia supone una dimensión de extrañeza, de exterioridad, de alteridad, de diferencia.   

Esto nos lleva a acordar con Larrosa que άƭŀ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀ ǘƛŜƴŜ ǉǳŜ ǎŜr, no ya una 

investigación sobre la educación, sino, sobre todo, una investigación que eduque al investigador, es decir, 

que lo transforme. La investigación como un ejercicio de exposición, de presencia, de paciencia, de escucha, 

de atención. Sólo así, tal vez, podremos encontrar algo que no sea sólo una proyección de nosotros mismos, 

ŀƭƎƻ ǉǳŜ ǎŜŀ ǾłƭƛŘƻ ŎƻƳƻ ǊŜŀƭΦέ (Larrosa J.: 2009, p.18) 

Con lo antes mencionado, convenimos con Kaplan (2005) que pensar en nuevos modos de hacer 

escuela. Pensar a la escuela y nuestra práctica como un espacio de lo posible, adjudicándole la capacidad de 

torcer destinos que se presentan como inevitables es construir un hacer, un pensar, y un sentir abierto a la 

situación que se declara siendo inconclusa, a seguir siendo pensada. (p.26) Al respecto, sostenemos que 
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para instalar en la formación la investigación educativa se hace necesario  considerar y revisar el perfil del 

docente en formación. ¿Qué docente queremos formar? Para esto es preciso incorporar acciones en el 

profesorado habilitando espacios para tal fin: el docente como investigador en el aula y el docente 

investigador de su propia práctica. 

El concepto de investigación  aplicado a las prácticas docentes surge de la obra de Stenhouse, en 

relación a la necesidad de revisar la construcción del currículum. Es necesario que el docente como 

profesional  de la educación asuma una actitud investigadora para redefinir las prácticas educativas con 

una mirada crítica, haciendo de éste un profesional comprometido. Dicho autor enfatiza la necesidad de 

que el docente se convierta en un investigador en el aula, destacando el carácter constructivista de la acción 

docente, ya que considera al profesor como un profesional reflexivo, quien -al actuar y reflexionar en y sobre 

la acción- construye su propio conocimiento profesional. (Stenhouse: 1984, p.48) 

En relación a lo antes mencionado, resulta relevante la reflexión sobre la acción y cobra sentido la 

práctica y todo lo que respecta a la misma. Es en este lugar donde el docente construye su rol que debería 

incluir la investigación desempeñándose como orientador, mediador, promotor del aprendizaje, 

colaborando al desarrollo personal y social de sus estudiantes de manera  crítica y reflexiva. Entendiendo 

que la investigación educativa no está centrada en dar cuenta de una realidad, en explicarla, sino en 

preguntarse por el sentido educativo que puede abrirse en una experiencia que tratamos de entender. Es 

decir, lo que busca la investigación educativa es transmitir un legado: la relación abierta entre lo vivido y su 

significado, sus posibilidades, sus aspiraciones, sus formas de preguntarse por ello.  

Por tal motivo, consideramos que es necesario en la formación abrir un ámbito de conversación y 

debate que nos permita distinguir, definir y afirmar los sentidos de nuestra acción docente, que son 

múltiples, diversos, y necesariamente posicionados frente a los desafíos y encrucijadas del presente 

histórico, cultural y social en el que arraiga nuestra profesión. Como diría Hannah ArendtΥ άŘŜōŜƳƻǎ 

preocuparnos por trazar experiencias, en vez de doctrinas, no es posible ningún curso de pensamiento sin 

ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭΦ ¢ƻŘƻ ǇŜƴǎŀǊ Ŝǎ ǳƴ ǊŜǇŜƴǎŀǊΣ ǳƴ ǊŜǇŜƴǎŀǊ ƭŀǎ Ŏƻǎŀǎέ. (Arendt: 2005, p.17)  
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Pascualini, Flavia Marisa 

ά[!5w!b {!b/IhΧέ 

RELATO DE UNA EXPERIENCIA 

Para entrar en ŎƭƛƳŀΧ 

Ser docente hoy implica, indiscutiblemente, trocar la mirada, cambiarla, enfocar distinto, revisar 

crítica y evaluativamente  nuestras propias prácticas cotidianas y ponernos en acción desde un lugar disímil. 

Desde este lugar de criticidad entonces, surge la presente propuesta que se enmarca en una nueva escuela 

secundaria en la que todos los jóvenes deben estar dentro, pero deben estar allí APRENDIENDO, que es la 

obligación que la escuela, como institución tiene, para con nuestros jóvenes. 

Ya sabemos que para lograr la obligatoriedad de la escuela secundaria se decretó en el año 2006 

la Ley de Educación Nacional N° 26.206, pero esto solo no alcanza. Debieron surgir luego Resoluciones de 

alcance y puesta en marcha de esta ley: Lineamientos políticos y estratégicos de la Educación Secundaria 

Obligatoria, acerca de su institucionalidad y fortalecimiento y acerca de la formación docente que debería 

acompañarla, otra donde se explicita la organización institucional de la enseñanza y otra que reconoce, da 

lugar y promueve estrategias para la inclusión y la regularización de las trayectorias escolares en la 

educación secundaria como otra opción para dar marco normativo para el ejercicio del derecho a la 

educación. Hablamos de las Resoluciones del CFE 84/09; 88/09; 188/12; 93/09 y 103/10 respectivamente. 

No será nada sencillo recrear una nueva secundaria que incluya y forme a todos los adolescentes 

que viven en la Argentina, desafiando sobre todo nuestra propia capacidad de enseñar. Pero ya estamos en 

marcha. Sabemos que esto implica no resignarnos ante las imposibilidades que se presentan a diario, sino 

todo lo contrario, implica tensionar la realidad, revisar las propias concepciones e ideas para generar 

condiciones genuinas de enseñanza que promuevan y garanticen esto de que “todos los chicos estén 

dentro de la escuela, aprendiendo”. 

Problemática detectada- ΛvǳŞ ŜǎŎǳŜƭŀ άǎƻƳƻǎέΚ 

Los alumnos hoy llegan “masivamente” a la escuela secundaria y eligen a sabiendas, o no, nuestra 

escuela técnica para llevar adelante su continuidad escolar. Eligen una escuela que desde siempre se ocupa 

del hacer y de que los alumnos “trabajen”, además de que estudien todas las áreas como el resto de las 

escuelas, pero esto genera, muchas veces, la abulia de nuestros jóvenes. Surge entonces una situación 

reiterativa, que identificamos como dificultad: ά[ƻǎ ƧƽǾŜƴŜǎ ǘƛŜƴŜƴ ǇƻŎƻ ƛƴǘŜǊŞǎ Ŝƴ ƭƻ ǉǳŜ ƭŀ ŜǎŎǳŜƭŀ ƭŜǎ 

ǇǊƻǇƻƴŜΦ [ƻǎ ƧƽǾŜƴŜǎΣ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ŀǳƭŀΣ ǎŜ ŀōǳǊǊŜƴέ. Problema que, como podemos imaginar, sobrelleva  no 

sólo Lengua, que es mi área de competencia, sino también casi todas las demás. Muchas veces ellos 

mismos piden a “gritos”, a gritos de “hechos de indisciplina reiterados”, a gritos de “abulia, no les interesa 
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nada”, a gritos de “no estudian, no hacen nada” y entonces yo voy hacia ellos, los escucho, les ofrezco mi 

“oreja verde”, mis ganas de “dar clase” (como ellos me dicen) y conversamos, charlamos, opinamos,  me 

ocupo de sus “aparentes apatías”. Y de ellos mismos y esas charlas surgen argumentos de este tipo: “yo me 

porto mal porque me aburro”, “ a mí me gusta otra cosa”, “ a mí me mandan mis viejos”, “los profesores 

enseñan siempre lo mismo”. 

 

Por otro lado sabemos que el gobierno de la provincia de Santa Fe contempla espacios de diálogo 

(tan sanadores en tantos casos) con los alumnos de escuelas secundarias desde un espacio llamado Ruedas 

de Convivencia. Este programa provincial, que nació en el año 2009 a través del Decreto 181/09 

(“Convivencia”) y de la Resolución Ministerial 1209/09 y está destinado a todas las escuelas secundarias de 

la Provincia, no existe todavía en la escuela en la que nos desempeñamos. Por eso todos nosotros, como 

docentes receptivos, responsables y comprometidos con nuestra tarea educadora, promovemos espacios 

de diálogo y charla, de encuentros reflexivos con nuestros alumnos casi a diario desde nuestro el humilde 

lugar de nuestra tarea docente, donde ellos puedan escuchar, escucharse y hablar sobre conflictos de la 

escuela, sus problemas o temas que le interesen a los adolescentes. Tratamos de llevar adelante no un 

diálogo anárquico, sino un diálogo donde las garantías de respeto, opinión libre y derecho a la palabra 

están siempre presentes y le dan encuadre a la práctica. Tampoco son diálogos sólo catárticos, porque así 

como se manifiesta la queja y el malestar se deben proponer soluciones, vías de acción para dar un cauce 

satisfactorio a los problemas. Por eso, desde estos mismos espacios, que se tornan pedagógicos, es desde 

donde surgieron las  respuestas a esos problemas: los talleres de expresión. 

Y eso es lo que hacemos como profesores de “la técnica”, que nuestros alumnos aprovechen 

nuestro potencial hacedor con respecto al “arte” y nos sumamos entonces al quehacer del resto de los 

profesores. Para ello forjamos talleres de expresión (incluyendo literatura y plástica, la mayoría de las 

veces), talleres de teatro, tenemos una Radio (que proviene del programa provincial CAJ), llevamos 

adelante torneos, encuentros, bailes, actos y jornadas, donde siempre se privilegia el diálogo y el 

aprendizaje.  

 

La Escuela de Educación Técnica Profesional N° 459 es la única escuela secundaria con esa 

terminalidad en la ciudad de Pérez, una ciudad de casi 50.000 habitantes que se encuentra a 10 km al oeste 

de la ciudad de Rosario.  

Esta escuela se inició hace apenas 38 años, funciona en tres turnos (mañana, tarde y noche),  con 

una matrícula total aproximada de 300 alumnos, que derivan de cualquiera de las cuatro escuelas primarias 
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que existen en la ciudad, lo que determina una población estudiantil variada pero que, todavía, sigue 

siendo mayoritariamente masculina. 

Los talleres específicos de su terminalidad, como carpintería, ajuste, electricidad, soldadura y 

mecánica, funcionan en contra turno para el ciclo básico (primero, segundo y tercer año) pero el ciclo 

superior (cuarto, quinto y sexto año) lo hace en el mismo turno que el desarrollo curricular de las materias 

teóricas.   

Desde la Dirección de la institución se anima, constantemente, a que todos los actores se 

comprometan, involucren y participen; una dirección activa que trata de acercar y unir a las partes, al 

“sector de teoría” y al  “sector de taller”. Se percibe que un alto porcentaje de los docentes muestran 

compromiso, pertenencia y disposición en la participación frente a las nuevas propuestas y desafíos 

emergentes. 

 

Objetivos generales: ¿A dónde queremos llegar? 

¶ encontrar las formas de integrar en las aulas todos los saberes posibles,  

¶ apostar a cómo las Tic pueden contribuir a “extender los brazos de la escuela” para 

garantizar el derecho a la educación de los jóvenes, que son sujetos de derecho y que son el centro de la 

escena educativa. 

 

Estrategia - plan de trabajo: ¿Cómo lo vamos a hacer? 

A modo de ejemplo de cualquiera de las propuestas nombradas en la fundamentación, se relata a 

continuación la experiencia del taller sobre POESÍAS Y MANDALAS. 

Desarrollo: Cada alumno contará con su netbook personal, ya que la escuela participa desde hace 

varios años del Programa Conectar Igualdad. 

1- Exploramos con conexión a internet páginas relacionadas con la palabra mandala. Aquí se 

sugieren las distintas herramientas de búsqueda y los distintos navegadores. Luego se restringe la 

búsqueda a partir del recorrido por la opción “imágenes” del buscador. 

2- Elegimos algunas imágenes y nos concentramos en ella: ¿qué colores tiene? ¿cómo es o son 

sus formas? ¿qué me transmite? ¿me gusta o no? ¿qué me sugiere? Diálogo abierto y discusión. 

3- A través del programa e-learning se comparten todas las imágenes. Cada alumno elige una 

se la manda al profesor y el profesor la comparte con el resto de los alumnos. 
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4- Momento de escritura catártica: con el programa Word se aborda la escritura (torbellino de 

ideas) de lo que la imagen les transmite o sugiere. Se registra y por el momento, se archiva. Se retomará 

más adelante en un taller literario. 

5- Momento de producción: se plasma un mandala, luego de la reflexión y lectura de todas las 

palabras sugeridas, en papel y tamaño a elegir, así como también la técnica de dibujo y pintura. 

6- Una vez producidos, se exponen en un lugar destinado a ese fin dentro de la escuela que se 

llama “ASÍ TRABAJA LA 459”, de forma integrada con las producciones de los alumnos realizadas también 

en el sector de taller; tales como atriles, elementos de apoyo, botiquines. 

7- Momento de producción de los videos poesías:  

a- Se eligen canciones, versos, poemas, letras…. Literatura que a cada alumno le guste. Para 

esto utilizarán los archivos de música de su propia netbook así como también navegarán por sitios de 

interés y acordes ofrecidos por la docente a modo de webquest. 

b- Una vez seleccionados comienza el trabajo de producción y escritura de propio poema 

utilizando como metodología la construcción de metáforas puras, intertextualidad, correspondencia 

sintáctica y correspondencia semántica, así como también juegos sonoros y aliteraciones. Se apuntará 

siempre a que los alumnos utilicen el procesador de texto y todas las herramientas que este ofrece para 

“agilizar” la escritura y su revisión. 

c- Momento de selección o construcción de imágenes que ilustrarán el poema. Para esto 

utilizarán los programas de los cuales está provista la netbook, para construir imágenes a partir de fotos, 

por ejemplo, así como también todas las imágenes que circulen por la web. 

d- Momento de edición: editarán un video con el programa Movie Maker, lo subirán a 

youtube y quedará luego registrado para levantarlo en el blog de la escuela (una vez que el blog esté en 

marcha, que es parte de otro proyecto que no se relata aquí). 

e- Se intentará construir un libro electrónico con todos los videos poemas y se compartirá con 

la comunidad local a través de pequeñas emisiones semanales en el canal de cable local; aunque también 

se cuenta con el espacio de Radio CAJ (FM 107.7) donde los alumnos tienen un espacio de intercambio de 

opiniones, críticas y reseñas acerca de lo que leen y producen. 

Uso del tiempo y del espacio 

Cada unidad de actividad está pensada en módulos de 80 minutos semanales (que corresponden 

a Lengua y Literatura) y será flexible y sujeto a los avances y evoluciones de cada uno de los alumnos.  

Algunas actividades se desarrollarán en el espacio áulico y otras en los hogares de los alumnos, 

dependiendo de los intereses de cada uno por cada propuesta. 
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Evaluación 

Demás está decir que la evaluación siempre es procesual y permanente, que en cada encuentro, 

en cada intervención se ve quién sabe, quién aprende, quién necesita más tiempo, quién puede hacerlo 

solo o quién necesita más orientación o apoyo de parte del docente. El alumno y el quehacer docente son 

evaluados constantemente. Si el trabajo avanza, el alumno aprende; si el trabajo se puede exponer y llevar 

a verdaderos lectores o espectadores, el alumno aprende; si podemos preguntar, y somos escuchados, 

entonces aprendemos…  

 

Evaluación de la propuesta ά¸ΧΛǉǳŞ ǇŀǎƽΚέ 

Objetivos cumplidos 

Alternando espacios curriculares con talleres de expresión o ruedas de diálogo es mucho lo que se 

ha logrado: los alumnos sienten que son escuchados, que la escuela “les da respuestas”, que los puede 

contener y que, además y por supuesto, pueden aprender; que al fin y al cabo, es para lo que asisten. 

Según Flavia Terigi άbƻǎƻǘǊƻǎ ǘŜƴŜƳƻǎ ǉǳŜ ŜƳǇŜȊŀǊ ŀ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭŀǊ ǎŀōŜǊ ǇŜŘŀƎƽƎƛŎƻ ȅ Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊ 
saber didáctico que incremente nuestra capacidad para desarrollar no un aprendizaje monocrónico sino 
distintas cronologías de aprendizaje. Hablar de aprendizajes equivalentes no quiere decir que los recorridos 
tienen que ser exactamente los mismos para todos. Esto que es lógico y se puede decir, después hay que 
sostenerlo con saber pedagógico. Y para eso hay que ensayar, hay que investigar, hay que producir y hay 
ǉǳŜ ŘƛǎŎǳǘƛǊ ƳǳŎƘƻέΦ (Terigi, 2010) 

Y forjar distintas cronologías de aprendizaje implica ponerse de acuerdo con los pares, proyectar 

de manera diferente y al mismo tiempo, garantizar el aprendizaje propio del espacio curricular desde el que 

viene la propuesta e integrar las Tic. 

El relato precedente es muy sencillo, en él quedan afuera las subjetividades, las interjecciones, los 

comentarios, tan ricos y tan “sanos” que los alumnos van haciendo a medida que trabajan. Como 

explicamos, este taller surgió luego de una rueda de diálogo donde los alumnos opinaron que la escuela no 

les interesaba. 

 La concurrencia masiva de estudiantes a la escuela secundaria con motivo de la obligatoriedad, 

significa que las instituciones deben implementar políticas capaces de integrar y retener a todos los 

jóvenes, y los docentes debemos poner en práctica nuevas estrategias destinadas a atender las necesidades 

de estos nuevos estudiantes para quienes no estaba reservada la educación secundaria en el pasado. Esas 

políticas y estrategias tienen que asegurar que la distribución de los conocimientos se lleve a cabo 

conforme a la calidad de los diseños curriculares. Por lo tanto, no puede ponerse como alternativa la baja 

de la calidad educativa. Lo que se pone sobre el tapete es la forma de implementar el currículum, 

precisamente para que mantenga su calidad ante una concurrencia masiva de jóvenes con distintos 
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tiempos de aprendizaje, historias familiares, contextos y expectativas. Y eso depende de las estrategias que 

los docentes implementemos para lograr que cada estudiante alcance su máximo potencial sea cual fuere 

su condición. 

Demás está decir que “el escenario actual educativo, alejado de las bases que le dieron 
fundamento en el siglo XIX, expone una debilidad que lo vacía del sentido sobre el que enormes masas de 
población vieron satisfechas sus necesidades educativas como apuesta al futuro. Sin embargo, aunque 
parezca contradictorio, la escuela sigue siendo hoy reconocida como institución confiable y garante de 
posibilidades. La crisis por la que atraviesa, cuya expresión más notoria es el retraso y el abandono de una 
franja de jóvenes de la escolaridad media, da cuenta del sostenimiento de la desigualdad, la segmentación 
y el carácter elitista que la caracterizó en sus comienzos. La transformación de esta situación demanda que 
reconfiguremos la comprensión de la escuela, estudiando el impacto de las culturas juveniles y de las 
prácticas escolares alternativas en la construcción de nuevas subjetividades, buscando nuevas alternativas 
al modelo de exclusión. El desafío es posibilitar movimientos en el funcionamiento y estructura de la 
escuela,  con un margen de autonomía, que faciliten la inclusión de iniciativas y reformas en función de las 
necesidades que surjan. Con la intención de lograr la máxima retención y considerando las distintas 
necesidades de los alumnos, la escuela podrá ofrecer diferentes modalidades de cursada que permitan la 
continuidad de los estudios sin desmedro de la calidad educativa. Este aspecto requiere flexibilizar la 
acreditación, promoción y organización de la jornada escolar; posibilitar el establecimiento de trayectos 
diferenciales y comunes; ampliar y diversificar las modalidades de enseñanza en espacios con dinámicas 
variadas: talleres, seminarios, investigaciones, espacios de simulación y proyectos artísticos, sociales, de 
servicio, políticos, comunitarios, de relación con otras jurisdicción”. (Tenti Fanfani, 2004) 

 

Por todo lo expuesto es que creemos que esta propuesta es válida y satisfactoria y la misma Flavia 
Terigi nos alienta cuando sostiene que: άΛ/ƽƳƻ ǊƻƳǇŜǊ Ŏƻƴ ŀǉǳŜƭƭƻ ŘŜ ǉǳŜ ǘƻŘƻ ǘƛŜƴŜ ǉǳŜ ǘŜƴŜǊ ǳƴ ƳƛǎƳƻ 
ritmo de aprendizaje? ¿Qué van a decir si yo genero una propuesta educativa donde los chicos puedan llevar 
diferentes ritmos de aprendizaje? Alguien va a decir que estoy segmentando la enseñanza, alguien va a 
ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ ȅƻ Ŝǎǘƻȅ ŘƛǾŜǊǎƛŦƛŎŀƴŘƻ ƭƻǎ ƎǊǳǇƻǎΦέ (Terigi, 2010) 

 
¸ ōǳŜƴƻΣ ǎƛ ǘƛŜƴŜƴ ǉǳŜ ƘŀōƭŀǊΣ ǉǳŜ ƘŀōƭŜƴΧ άƭŀŘǊŀƴ {ŀƴŎƘƻΣ ǎŜƷŀƭ ǉǳŜ ŎŀōŀƭƎŀƳƻǎέΦ  
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¶ Tenti Fanfani, Emilio. (2004) “Viejas y nuevas formas de autoridad docente”, en 
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¶ Terigi, Flavia. (2010) “Las cronologías de aprendizaje: un concepto para pensar las 

trayectorias escolares”, en http://www.chubut.edu.ar/concurso/material/concursos/Terigi_Conferencia.pdf 

Necchi , Mónica; Fiant, María Soledad; Echeverriborda, Adriana 
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HACIA UNA EDUCACIÓN MÁS HUMANIZADA, HACIA UNA DIALÉCTICA CREATIVA 

¿PODEMOS PREVENIR LA VIOLENCIA EN LA ESCUELA? 

El propósito de esta ponencia es compartir nuestra experiencia laboral, como miembros 

del Equipo Directivo de NEA Siglo XXI, dando a conocer parte del trabajo de alumnos y 

docentes de nuestra Institución que se abocaron a la investigación teórica y práctica de 

la violencia en las escuelas, logrando el Primer Premio en el Senado Juvenil Entrerriano 

año 2014. Hemos cosechado buenos frutos, pero la siembra la hacemos entre todos, 

nada sería eficaz si no contáramos con un excelente grupo humano y calidad docente, a 

quienes debemos reconocer y agradecer, especialmente por el tiempo que entregan a la 

Escuela, tiempo para escuchas y propuestas, para dinámicas grupales, incluso para 

juegos donde, docentes que ya han cumplido más de dos décadas en la Institución han 

podido des envestirse de su rol de educador para ubicarse en el de educando, 

procurando así, ser cada día más empático.  

“Lo importante, al analizar el tema violencia en la juventud, es distinguir varios aspectos. 

Uno es el de las causas que la originan. Luego el de los factores que lo potencian, y 

finalmente el de los remedios, en prevención y castigo que la sociedad está empleando 

actualmente.” (O’Donnell 1999:15). 

Es decir que en el ámbito escolar los sujetos se encuentran en un aparato educacional, 

que parece no verlos, es por ello que es necesario distinguir las causas que llevan a la 

violencia porque cuando ésta situación de impotencia, de no poder, se mantiene por 

mucho tiempo tiende a aparecer bajo una forma más enérgica de reacción.  

A veces la violencia surge como única vía con que se cuenta para liberar una tensión.  

Nos convoca el tema de violencia en las escuelas; haciendo un poco de memoria, 

podemos recordar que hubo un momento donde se creía que lo intelectual estaba 

separado de lo afectivo donde equivocarse equivalía a fracaso en lugar de ser la 

posibilidad de aprendizaje. 

Argentina encabeza el ranking de violencia escolar,  según UNESCO, lo cual influye 

directamente en el rendimiento académico de los alumnos, ya que es dificultoso su 

desarrollo óptimo en el espacio escolar y dentro de las cátedras cuando se encuentran 

inmersos en un clima de hostigamiento y acoso. 

Es imperante entonces, encontrar una solución efectiva con enfoque a largo plazo que 

no solo sirva para terminar con el clima violento que se puede generar en el ámbito 
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escolar, sino que también para ayudar al violento en la construcción de espacios donde 

pueda ser escuchado y logre explayarse contribuyendo a mejorar su situación social, de 

esta manera consideramos es de primordial importancia generar capacitaciones 

docentes, que las instituciones formen equipos pedagógicos que se encuentren en 

constante interacción con alumnos, docentes y directivos contribuyendo a la 

convivencia pacífica en la institución  y basada en valores como el respeto,  la empatía  y 

haciendo hincapié en la resiliencia. 

Siguiendo a Fernán Barrivitero creemos que se debe educar haciendo comprender la 

complejidad del ser humano y todas sus facetas que forman parte de un todo natural en 

el que se puede conjurar la fuerza con la sensibilidad y los miedos con la valentía de 

superarlos.  

A CONTINUACIÓN TRAEMOS A LA REFLEXIÓN CUESTIONES QUE SE 

CONSTITUYEN COMO UN MARCO DE ANÁLISIS REFERENCIAL, DONDE SE 

PROPONE REPENSAR DEFINICIONES CONCEPTUALES QUE REQUIEREN 

REVISIONES ACTUALIZADAS PARA PROMOVER UN CAMBIO 

PARADIGMÁTICO EN POS DEL LOGRO DE UNA EDUCACIÓN PARA LA NO 

VIOLENCIA. 

¿QUÉ ES LA VIOLENCIA  ESCOLAR?  

TOMANDO A PAULA SIBILIA SE CONSIDERA A LA VIOLENCIA ESCOLAR 

COMO UN FENÓMENO QUE OCURRE EN TODOS LOS NIVELES SOCIALES, 

ECONÓMICOS Y CULTURALES. 

Pensar en la violencia en la escuela obliga a definir sus causas, límites y direcciones. Se 

definen como violentas las situaciones, hechos o personas que expresan conductas 

consideradas como impertinencias, manifestaciones de lenguaje inapropiado, actos de 

vandalismo que implican la destrucción o daños de los elementos de la institución. 

La Violencia trata de una fuerza impetuosa, del abuso de fuerza. Violentar es obligar, 

forzar y Violento es aquel que en su natural estado, situación o modo, obra con el 

ímpetu y la fuerza. 
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Son conductas específicas que intimidan, amenazan, insultan, hostigan e inclusive 

agreden físicamente, o maltrato que recibe una persona de parte de otra persona o 

grupo de individuos. Entre los menores se marginan y discriminan por la diferencia de 

raza, discapacidad, rasgos sociales o físicos, religión, o por la forma de vestir. 

Causas de la violencia: 

Lo que necesitamos ver, si pretendemos comprender la violencia y prevenirla, es que la 

acción humana no es solo individual; también es, inevitablemente, familiar, social e 

institucional. Cada uno de nosotros esta inextricablemente sujeto al otro, en relación. 

Toda acción humana es relacional. Comprender ese aspecto es esencial para entender 

los orígenes de los actos violentos, y las estrategias que podrían ser útiles para 

prevenirlos. Toda la historia de la violencia incluye, inevitablemente, a las vidas de los 

victimarios, y en el momento que nos damos cuenta de esto, entramos en el territorio 

de la tragedia.  

INCUMBENCIAS al respecto: 

DESARROLLO MORAL:  

Desde un punto de vista psicológico se consideran fundamentalmente dos concepciones 

distintas: Una considera el desarrollo moral como una elaboración de juicios universales 

sobre lo bueno y lo malo. Esta posición ha sido especialmente defendida por autores 

como Piaget o Kohlberg. 

La otra concepción sin embargo, considera el desarrollo moral como un proceso de 

interiorización de normas y prohibiciones socialmente sancionadas. Esta posición ha sido 

defendida por neo conductistas como Sears, Maccobi, Levin. 

En conclusión trata del desarrollo de límites y barreras que adquiere el individuo y guían 

su accionar. 

AUTOESTIMA:  

ά¢ƻŘƻ ǎŜǊ ƘǳƳŀƴƻ ǘƛŜƴŜ ƭŀ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ǎŜǊΣ ǇŜǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ ŘŜ ŀŦƛǊƳŀǊ ǎǳ ǇǊƻǇƛƻ ǎŜǊέ  

La autoestima es la autovaloración de uno mismo, de la propia personalidad, de las 

actitudes y de las habilidades, que son los aspectos que constituyen la base de la 

identidad personal. Se construye desde la infancia y depende de la forma de relación 

con las personas significativas, principalmente los padres. 
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Cuando una persona tiene una baja autoestima las consecuencias abarcan desde 

depresión y fallas de carácter hasta trastornos psicológicos. 

AUTOAFIRMACIÓN 

ά/ǳŀƴŘƻ ƴǳŜǎǘǊŀ ŀǳǘƻŀŦƛǊƳŀŎƛƽƴ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ǊŜǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ƴƻǎ ŜǎŦƻǊȊŀƳƻǎ ƳŀǎΣ ŜȄǇǊŜǎŀƳƻǎ 

ǇƻŘŜǊΣ ǇŀǊŀ ǇƻƴŜǊ Ŝƴ ŎƭŀǊƻ ǉǳŞ ǎƻƳƻǎ ȅ ƭƻ ǉǳŜ ǉǳŜǊŜƳƻǎέΦ  

La autoafirmación significa respetar los deseos, necesidades y valores de uno mismo y 

buscar su forma de expresión adecuada en la realidad. Significa simplemente la 

disposición a valerse por sí mismo, a ser quien es abiertamente, a tratarse con respeto 

en todas las relaciones humanas.  

Este proceso de afirmación está basado en un contacto directo y claro del alumnado 

consigo mismo que lleva a saber quién es, no por referencias externas, sino por las 

propias; se basa en superar la necesidad de ser alabado continuamente, a que digan si 

está bien, que es una persona correcta, y que no lo van a rechazar. Cuando uno mismo 

no se rechaza, dejará de importar si los demás lo hacen o no. 

Algunas personas con baja autoestima y carencia afectiva encuentran la forma de 

sentirse parte de un grupo y de autoafirmarse en este mediante el sometimiento de 

otros a los cuales consideran más débiles o más sumisos. 

PODER 

El concepto de poder proviene del latín ‘posere’, refiriéndose al verbo que indica 

la capacidad, la facultad o habilidad para llevar a cabo determinada acción. La idea más 

habitual de la palabra es la utilizada a modo de sustantivo, que indica la autoridad que 

una o varias personas disponen para llevar el mando de alguna tarea o 

trabajo, concretar algo que deseen o imponer un mandato. 

En las situaciones de violencia el poder es ejercido por el victimario que somete a su 

víctima a agresiones originadas por motivos menores o sin motivación alguna, a realizar 

acciones que no desea, a crear inferioridad en el otro para sentir que tiene el poder 

sobre esa persona. 

PREPOTENCIA 
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La prepotencia es una cualidad muy ligada al poder. El Diccionario de la Real Academia 

de la Lengua Española define esta palabra como “más poderoso que otros, o muy 

poderoso” en una primera acepción, y como el “que abusa de su poder o hace alarde de 

él” en una segunda. 

El agresor o violento se siente prepotente, tiene el poder de la situación frente al 

agredido, su accionar no es discutible, posee toda razón aunque es posible que ni el 

mismo tenga claro cuáles son esas razones. 

DOMINACIÓN 

Se entiende por dominación la consecuencia  de la acción de dominar, que implica que 

alguien se adueñe de las actitudes ajenas para que haga lo que otro desee y no ejerza 

su voluntad  en forma plena. 

Quien domina ejerce el poder sobre otro sujeto que lo obedece. 

Muchas veces el victimario se encuentra en una situación de sumisión en otros ámbitos 

y encuentra, en la manifestación violenta hacia otros individuos una forma de escapar y 

rebelarse a aquella realidad que transita en otro ambiente. 

El círculo familiar 

La familia es denominada como el conjunto de individuos unidos por lazos de 

parentesco, es la unidad básica de organización social siendo sus funciones:  

- Proporcionar protección a sus miembros 

- Ser fuente de afecto y apoyo emocional 

- Transmitir valores  

- Brindar recursos necesarios para el desarrollo biológico, social, cognitivo y moral de los 

integrantes de la organización 

La familia es el principal agente a partir del cual el niño desarrollará su personalidad, sus 

conductas, aprendizajes y valores. 

La sociedad  

Es el proceso mediante el cual la cultura es inculcada a los miembros de la sociedad, 

transmitiéndose así de generación en generación. 

En el proceso de socialización, mediante el cual, el niño asume y acepta todas las 

normas sociales imperantes, intervienen no sólo personas significativas para el niño, 
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como por ejemplo los padres o los hermanos, sino también instituciones como la 

escuela, el club y otros grupos de pertenencia. 

Como Educadores debemos:  

1) Encontrar una solución efectiva que sirva para terminar con el clima violento  

2) Ayudar a la persona violenta en la construcción de espacios. 

3) Realizar capacitaciones docentes 

4) Formar espacios pedagógicos que se encuentren en constante interacción entre docentes,  

directivos y alumnos 

5) Interactuar en lo posible con círculo familiar del alumno. 

6)  Generar redes adaptativas entre todos los actores de la sociedad. 

7) Aprender a aceptarnos uno al otro.  

8) Promover una docencia co- creadora de espacios saludables 

Respecto al punto 3, sobre las capacitaciones docentes: PRETENDEMOS UNA 

EDUCACIÓN MÁS HUMANIZADA, ENCAMINADA A UNA DIALÉCTICA CREATIVA 

El  propósito de nuestro trabajo en equipo es  partir de nuestra experiencia docente, 

que data de casi 30 años frente al aula, en niveles medios y terciarios, instituciones 

públicas y privadas. Práctica sostenida con aportes teóricos de la Psicología Educacional, 

Psicología Social, integrando conceptos y posturas relacionadas a aportes pedagógicos y 

antropológicos desde una perspectiva dialéctica, para que el docente despliegue 

creatividad. Cuando hablamos de una educación dialéctica, la definimos a ésta por lo 

que NO ES; no es autoritaria, no es dogmática, no es unidireccional 

La CREATIVIDAD debe de ser un objetivo implícito en la educación, como camino a un 

desarrollo del SER SALUDABLE, EXITOSO Y EN BIENESTAR SOCIAL. El docente, quien solo 

existe, si y solo si, existe el alumno, está expuesto a imprevistos. Los cambios rápidos y 

sorpresivos, en todos los sectores del quehacer, constituyen los hechos más 

significativos de la sociedad actual. La violencia descripta también puede envolver a 

docentes, como respuesta al joven violento o como propiedad del adulto en cuestión. Es 

responsabilidad del docente encontrar estrategias para que la violencia, donde 

incluimos los silencios, el no hacer, la reticencia hacia las propuestas, de parte de los 

alumnos se desvanezca para dar lugar a aulas activas e interactivas y motivadas. El 

docente debe “afinar” al máximo sus sensaciones, las más primitivas. El mejor docente,  
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disertante, con gran cúmulo de saber en la materia que dicta, sentirá el sabor amargo 

del fracaso, sino mira y ve, oye, huele y pone en marcha su función  kinestésica en el 

aula. La antropología por su parte, nos enseña, que jóvenes nacidos en las tres últimas 

décadas muestran cambios en sus cadenas de ADN, no podemos dejar de considerar los 

cambios. Hay cambios sociales, culturales, biológicos, psicológicos, religiosos y 

económicos exacerbados en los finales del siglo XX, comienzos del XXI, que nos exigen 

ser docentes dinámicos, inquietos, más aun cuando tantas veces las aulas se aprietan de 

jóvenes, debemos abandonar las sillas la mayor parte del tiempo, debemos observar a 

cada momento a cada alumno, para ir auto evaluando nuestro desempeño, debemos 

convertirnos en docentes que desafían al aburrimiento y la desidia del alumno. 

Debemos implementar una escucha diferente a la que estamos habituados en la 

mayoría de nuestros vínculos. El docente debe de ser una persona con una escucha 

REFLEXIVA, no una persona con escucha DEFENSIVA Y JUSTIFICATIVA. Debemos ser 

empáticos con los jóvenes e intentarlo entre colegas, debemos conversar estrategias 

didácticas, pedagógicas, encontrar recursos para enfrentar las variables estresoras.  

Debemos leer y confrontar los viejos criterios con los actuales, quizá los viejos no son 

tan descartables y los nuevos nos seducen, simplemente por estar sin las posibles 

arrugas del pasado, pero pueden ser lábiles, tanto más que algunas de las viejas 

prácticas  

Debemos confiar en nuestra propuesta y desafiar los preconceptos y prejuicios en pro 

de ser referentes positivos de jóvenes, que quizá, solo en nosotros puedan ser 

escuchados y motivados a CREER EN SI MISMOS. Cuando somos adultos referentes, 

somos el espejo donde se miran nuestros jóvenes, debemos ser, lo que pretendemos 

que sean; críticos, cuestionadores, buscadores, investigadores, reflexivos, creadores…  

 

 

Nuestra propuesta: 

Como Institución Educativa estamos convencidos de la necesidad de promover 

contextos educativos de aprendizaje e innovación constantes, acompañados de una 

visión empapada de un principio de sinergia institucional que garantice el trabajo 

conjunto de sus miembros. Esto requiere el entrenamiento en Dominio Personal, donde 

las personas encuentren espacios para expresarse y reafirmarse en el desarrollo del ser. 



53 

 

Así también la construcción de una Visión Compartida y el Aprendizaje en Equipo, 

generando actitudes y aptitudes superadoras de una perspectiva individualista. Basados 

en el pensamiento sistémico, sosteniendo que somos eslabones de una misma cadena, 

proponemos la fusión en un mismo cuerpo coherente de integración de la teoría y la 

práctica, sosteniendo la idea de que a través del aprendizajes nos re-creamos a nosotros 

mismos, nos capacitamos para hacer algo que antes no podíamos hacer, creamos 

diferentes posibilidades, ampliamos nuestro horizonte. 

Anualmente presentamos la reformulación de nuestro Acuerdo Escolar de Convivencia, 

el cual es aprobado por Resolución y Aval de Consejo General de Educación, donde se 

promulga la postulación, a través de diversas estrategias, de la resolución pacífica de los 

conflictos, proponiendo formas alternativas de intervención como: 

 La negociación: 

Entendemos por negociación a la posibilidad de alcanzar la resolución de conflictos si la 

intervención de terceras personas. La negociación es un proceso por el cual las partes 

interesadas resuelven conflictos, acuerdan líneas de conducta, buscan ventajas 

individuales y/o colectivas, procuran obtener resultados que sirvan a sus intereses 

mutuos. 

El arbitraje:  

Entendemos por arbitraje a la intervención de un tercero para la resolución de 

determinado tipo de situaciones. En general, el arbitraje es necesario cuando las partes 

involucradas en una situación no logran conciliar sus intereses y se hace necesario que 

otro resuelva por ellas. Este tercero actuará objetivamente y según lo que indiquen las 

leyes, estatutos o normativas que se vinculen con el caso. 

Debe destacarse que en el arbitraje la tercera persona solo interviene en el análisis del 

conflicto y en la aplicación de la norma. Este análisis del conflicto es exhaustivo y puede 

requerir el aporte de documentación. 

La mediación: 

Entendemos por mediación el proceso autocompositivo que se lleva a cabo con 

asistencia de un tercero neutral que se encarga de conducir a los adversarios al 

desarrollo de una comunicación reflexiva y empática. 
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La mediación conlleva un procedimiento conformado por una serie de pasos cuyo 

cumplimiento estricto le da sentido y la diferencia de la simple intermediación (forma 

típica de intervención docente ante los conflictos que se producen en el ámbito escolar; 

similar a la conciliación). 

Estas y otras propuestas son enmarcadas en un contexto donde priman la apertura al 

cambio, como posibilidad de crecimiento, y el desarrollo de una Comunidad que basa su 

mapa de relaciones en el respeto a la diversidad en cualquiera de sus formas. 
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Rousserie, Hilda Fabiana; Martínez, Horacio José; Cives, Hugo Rodolfo 

MEJORAS METODOLÓGICAS DE ENSEÑANZA PARA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS ESPECÍFICAS EN LAS 

PRÁCTICAS DEL LABORATORIO DE QUÍMICA GENERAL  

En la bibliografía aparecen con frecuencia trabajos críticos y trabajos de innovación para la tarea de 

laboratorio. En este sentido analizamos la manera en que los alumnos posmodernos adquieren nuevas 

competencias durante el proceso de construcción del conocimiento. El objetivo del presente ensayo sobre 

prácticas de Química General en la Carrera de Ingeniería en Alimentos es proponer nuevas metodologías de 

la enseñanza en relación al cómo construyen los nuevos conocimientos los actuales estudiantes, en un 

marco global de continua innovación tecnológica de la Información y la Comunicación. La metodología 

adoptada se funda en la concepción de la lectura global que hace el alumno posmoderno de la realidad 

concreta que lo rodea, atravesado por la evolución precipitada de la tecnología de la información y la 

comunicación. Esto genera una restructuración de la tarea en el laboratorio donde la motivación tradicional 

con la guía de trabajos prácticos, haciendo uso del texto lineal, es reemplazada por lo visual y lo auditivo; 

con la finalidad de  que el alumno logre construir la secuencia de la experiencia práctica del laboratorio. Los 

resultados esperados para esta nueva metodología están relacionados con mejorar el desarrollo continuo 

de las competencias específicas en el área de Química General. 

Palabras Claves: metodología, lectura global, texto, hipertexto, competencias especificas. 

 
 
Introducción 

Llevar a cabo el presente ensayo significó una revisión de nuestra tarea docente dentro de un 

marco crítico en conjunción con un intercambio de diferentes experiencias que a cada uno de nosotros le 

tocó analizar. En varias ocasiones y dadas las circunstancias de expectativas no logradas, hemos 

replanteado nuestro accionar como actores de la enseñanza en las Prácticas de Laboratorio cuando los 

alumnos no logran relacionar los conceptos y los fenómenos involucrados en el experimento. Además, no 

ven o “no sienten” la experimentación como una etapa dentro del proceso de la construcción del 

conocimiento. 

En una primera instancia, planteamos el interrogante: ¿Cómo construyen los nuevos 

conocimientos nuestros alumnos en la actualidad? La respuesta es muy compleja, dado que el contexto en 

el que están involucrados los actores de la enseñanza-aprendizaje también es complejo. 

Podemos decir que existe una transición o un encuentro entre dos culturas en relación al 

desarrollo de la tecnología de la información y la comunicación por la cual ambas han sido atravesadas. Por 
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un lado, tenemos al docente, como actor de enseñanza, con una forma particular de cimentar sus propios 

conocimientos en relación al cómo recepcionó la información que lo llevó a construirlo. Ese cómo tiene que 

ver con los recursos tecnológicos de la época en que transcurrió su vida de estudiante. En aquella época se 

contaba con una información centrada en el libro, es decir, el texto lineal. La información, en este tipo de 

texto, tiene una estructura determinada que el usuario no puede cambiar; tiene un orden dado, una 

secuencia: introducción, nudo y desenlace. Todo lo que era relacionado al saber académico giraba en torno 

al texto lineal. Si bien existía la televisión con elementos audio-visuales, éstos sólo eran considerados 

pasatiempos o entretenimientos. 

Por el otro, tenemos a los alumnos como actores del aprendizaje, con una nueva forma de 

construir sus conocimientos, porque los recursos tecnológicos de la información en sus vidas familiares y 

escolares ya no estuvieron centrados o girando en torno al Libro, sino que éste fue perdiendo 

protagonismo con el transcurso del tiempo. El mismo fue, en parte, desplazado por la computadora, 

primero con un ritmo lento y en esta última década podemos decir vertiginosamente hasta alcanzar el uso 

de los celulares inteligentes en el ámbito académico. 

Así, nos encontramos con una cultura que se nutre de información basada, ya no en el texto lineal 

sino en un hipertexto, donde el usuario puede modificar la direccionalidad de la lectura y desplazarse en el 

sentido que le despierte interés, es decir, puede establecer diferentes enlaces. Un texto donde prevalece lo 

visual; el usuario ingresa clicleando sobre una imagen, y generalmente asociada a algún componente 

auditivo, sonoro o musical. 

Teniendo en cuenta la problemática abordada, desde la complejidad del contexto en la cual se 

encuentra inmersa, podemos definir como objetivo del presente ensayo la propuesta de nuevas 

metodologías en las prácticas de Laboratorio de Química General en primer año de la carrera de Ingeniería 

en Ciencias de la Alimentación, en relación a cómo construyen los nuevos conocimientos nuestros actuales 

estudiantes, en un marco global de continua innovación tecnológica de la información y la comunicación. 

 

Referente teórico 

Ante este contexto retomamos la definición del concepto epistemológico y teórico de lo que 

entendemos por construcción del conocimiento. 

Podemos establecer que existe una relación dual entre el sujeto y el objeto atravesado por un 

contexto de vinculación dialéctica entre individuo y sociedad. Figura 1. 
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Figura 1.  Construcción del conocimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La relación sujeto-objeto es recíproca y la comprensión del objeto por parte del sujeto se legitima 

en su reciprocidad, construida dialécticamente, complementándose en la construcción socializada de las 

estructuras simbólicas constitutivas de la experiencia subjetiva. 

Desde esta perspectiva podemos contribuir a insertar al alumno en la construcción de un 

conocimiento socializado de acuerdo al ámbito donde se está formando, que pueda identificarse y, 

consecuentemente, relacionarse para que poder accionar sin dificultad y que ese conocimiento le permita 

resolver nuevas situaciones problemas, es decir, que sean sujetos competentes en el ámbito de la 

universidad, en principio, y en su vida profesional en un futuro. 

Según y de acuerdo a esta concepción, el escenario donde interactúan los sujetos de la enseñanza 

y el aprendizaje es la fuerza impulsora o facilitadora para que el sujeto que construye un nuevo 

conocimiento se vea facilitado en desarrollar o adquirir una nueva competencia. Considerando 

competencias a todas las capacidades integradas vinculadas con los ámbitos en los que se desarrollan la 

experiencia vital los estudiantes para posibilitar desarrollos autónomos, obrar con fundamento, interpretar 

situaciones, resolver problemas, anticipar escenarios y realizar acciones innovadoras (Franco et al 2005).  
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Las competencias de un individuo se desarrollan en el transcurso de las diferentes experiencias 

vividas por dicho sujeto. Una primera etapa tiene que ver con las competencias básicas, también llamadas 

Instrumentales, en relación a todos los conocimientos fundamentales que normalmente se adquieren en la 

formación general y permiten el ingreso al trabajo, tales como: la habilidad para la lecto-escritura, la 

comunicación oral, y el cálculo. En general, no se aprenden en la educación superior, salvo algunas como el 

manejo de software básico. Luego podemos definir las competencias Genéricas, denominadas también 

Transversales, Intermedias, Generativas o Generales, que se relacionan con los comportamientos y 

actitudes de labores propias de diferentes ámbitos de producción, hablamos de la capacidad para trabajar 

en equipo, saber planificar, habilidad para negociar, etc. Finalmente, podemos señalar las competencias 

Especializadas, Específicas o Técnicas, que tienen relación con aspectos técnicos directamente vinculados 

con la ocupación y que no son tan fácilmente transferibles a otros contextos laborales, por ejemplo: la 

operación de maquinarias y equipamientos especializados, la formulación de proyectos de infraestructura, 

manejo de lenguaje técnico de un área determinado, etc. Estas últimas son las que se pretende que el 

alumno adquiera en su trabajo experimental de laboratorio. 

Si tenemos en cuenta la complejización del desarrollo de las competencias y la influencia del 

medio para su desencadenamiento, entonces podemos desde el ámbito del Laboratorio y aprovechando los 

nuevos recursos tecnológicos de la información y la comunicación proponer actividades facilitadoras donde 

el alumno encuentre la posibilidad de desarrollar las competencias específicas para el Área de Química y 

que éstas, a su vez, sean el anclaje para el desarrollo de las futuras competencias técnicas que necesita un 

egresado de nuestra facultad: Técnico Superior en Tecnología en Alimentos o Ingeniero en Alimentos. 

 

Metodología y materiales 

La metodología propuesta se funda en la concepción de la lectura global que hace el alumno 

posmoderno de la realidad concreta que lo rodea, atravesado por la evolución precipitada de la tecnología 

de la información y la comunicación. 

Esto genera una restructuración de la tarea en el laboratorio, donde la motivación tradicional con 

la guía de trabajos prácticos (texto lineal) es reemplazada por lo visual y lo auditivo. Se presenta lo 

conceptual de la tarea a través de la imagen asociada al texto y/o sonido (hipertexto) para que el alumno 

vaya construyendo las diferentes secuencias de la misma. Luego comienzan a operar y experimentar 

directamente con el material y reactivos acompañados de la guía de laboratorio (texto lineal) como un 

apoyo escrito de la secuencia temporal que el propio alumno logro construir a través de lo visual. 
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Lo que se pretende con esta metodología es agregar valor a la metodología tradicional de 

enseñanza en el laboratorio. Esto quiere decir que no se va a desterrar aquello que se venía haciendo desde 

tiempo atrás, sino que a los viejos recursos se les suman los nuevos. Con esto se quiere expresar y aclarar 

que los alumnos trabajarán en el laboratorio con una guía, porque el futuro de su profesión así se lo 

requiere, pero la diferencia radica en que en el primer momento de la clase ellos la construirán a partir de 

material audio-visual aportado por la cátedra. Este material comprende un power point o un video en 

relación a la temática a desarrollar en el trabajo práctico del laboratorio. La presentación del tema a tratar 

tiene que ver con lo cotidiano de sus vidas familiares, para que puedan establecer un vínculo de conceptos 

entre lo que conocen y lo que van a usar en el laboratorio; por ejemplo mostrarles que el ClNa es la sal 

común que ellos usan a diario en sus casas todos los días acompañando las comidas y presentarles las 

diferentes formas de obtención. Luego se les presenta a través del mismo material el paso a paso de lo que 

van a realizar en el laboratorio. En esta instancia es donde ellos tienen la posibilidad de intercambiar y 

reforzar conocimientos dados; entre todos plantean las diferentes ecuaciones y reacciones químicas que se 

llevarán a cabo y los cálculos que deberán realizar. Es el momento en que se le brinda al alumno la 

posibilidad que pueda elaborar su propia ruta de trabajo o lo que comúnmente llamamos guía de 

laboratorio, la que luego podrán confrontar con la que les otorga el docente en la parte experimental. 

Por último, se les presenta una aplicación o uso a nivel industrial en el sector alimentario, de esa 

técnica de laboratorio que ellos desarrollarán posteriormente, es decir la técnica del laboratorio puesta en 

la práctica industrial. Esta primera instancia, o primera parte de la clase, se lleva a cabo en la sala que ellos 

desarrollan las clases teóricas, donde además de sillas y mesas cómodas para poder realizar sin dificultad 

sus apuntes, cuentan con las instalaciones apropiadas para la proyección de material de multimedia y 

acceso a internet. El salón está provisto de un pizarrón que permite al docente y a los alumnos desarrollar 

contenidos en forma auxiliar. 

La segunda parte de la clase, es decir, la práctica experimental propiamente dicha de laboratorio, 

la realizan en las instalaciones especiales del Laboratorio de Química General. En este nuevo ámbito los 

alumnos confrontan la guía construida por ellos mismos y la de sus pares con la que les otorga la cátedra. 

Luego de analizar algunas diferencias o dudas que puedan surgir, se construye en forma conjunta 

un esquema sobre una pizarra del dispositivo que deben armar para llevar a cabo la experimentación, como 

también todos los reactivos y reacciones químicas correspondientes. En esta instancia los docentes hacen 

todas las recomendaciones de los cuidados que tienen que tener en la manipulación del material y reactivo 

de manera de evitar accidentes. Una vez llevada a cabo la puesta en marcha en común, los alumnos 
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comienzan a operar solos en forma conjunta y guiados por la ruta de trabajo realizada en sus propios 

apuntes. 

Durante el tiempo en que se desarrolla la actividad, los estudiantes toman nota de las variables a 

observar para luego realizar los cálculos y poder, finalmente, sacar sus resultados y conclusiones. Además 

de sus apuntes personales, se utiliza el pizarrón como recurso auxiliar para anotar todas las variables a 

observar. Este recurso es muy útil, ya que al alumno le sirve como guía y para tomar como dato 

comparativo si los que ellos van obteniendo se aproximan al del resto del grupo. De no ser así esto les 

permite analizar la situación y tomar una acción correctiva si algo se está haciendo mal. 

Una vez concluida la experiencia se hace un cierre conjunto de la clase, con la guía del docente y 

utilizando los datos apuntados en el pizarrón. Se realiza un análisis de los resultados obtenidos y se llega 

una conclusión general. En muchas ocasiones, en esta instancia es donde los alumnos proponen o 

presuponen alguna otra actividad en relación al tema desarrollado. 

Finalmente presentan un informe escrito, por cada grupo de trabajo, de todo lo que realizaron 

durante la experiencia de Laboratorio con sus respectivos cálculos, resultados y conclusiones. 

 

Resultado y discusión 

Los resultados esperados para esta nueva metodología están relacionados con mejorar el 

desarrollo continuo de las competencias específicas en el área de Química General. 

Para ello obtuvimos mejoras en el desarrollo, en principio, de competencias básicas y genéricas 

aún no adquiridas por los alumnos cuando ingresan a la facultad. Entre éstas podemos mencionar como 

una actitud relevante en comparación con años anteriores, si se puede decir históricamente, un alto nivel 

de asistencia asociado a la permanencia de los alumnos dentro del laboratorio durante todo el tiempo en 

que transcurre la experimentación. Esto nos indica que el alumno, en principio, ya no se aburre y los que es 

mejor aún, que ha logrado poder comprender lo que está haciendo. Esta comprensión de la nueva situación 

le permite poder trabajar en forma grupal en una actitud autónoma, donde puede anticipar y administrar el 

tiempo porque conoce la secuencia de la actividad y eso le permite organizar el material para lo que 

vendrá, en vez de buscar otra distracción fuera del ámbito de la actividad. Como consecuencia de esta 

nueva conducta desarrollada por el grupo pudimos observar que en general hubo menor nivel de abandono 

en comparación con años anteriores. 

Otra nueva conducta a destacar es que un alto porcentaje de los alumnos abordaron 

determinados textos de la asignatura al ir tomando conciencia de que eran sujetos con un vaciamiento 

asiduo de conceptos en el área específica de química y eso les dificultaba el desarrollo de sus actividades. 
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Esto los obligó a rever conceptos básicos del nivel anterior al universitario, es decir que deberían haber sido 

adquiridos en el nivel medio. Estos contenidos conceptuales no sólo estaban ligados al área de la química 

sino que también a otras aéreas como la física y la matemática. Dicha búsqueda les fue de mucha utilidad 

para lograr alcanzar un conocimiento integral de lo que estaban abordando en la nueva situación de la 

experimentación de laboratorio. 

La presentación de los informes finales del laboratorio fue teniendo una evolución muy 

importante. Al principio eran muy pocos los alumnos que podían realizar un informe completo y formal de 

lo realizado en el laboratorio. Con el transcurso de varias jornadas de trabajo, y luego de varias acciones 

correctivas, se alcanzó un alto nivel en su presentación. Han logrado poder describir con terminología 

apropiada lo ocurrido en la experiencia, representar a través de un modelo matemático los fenómenos 

químicos ocurridos y luego analizar ese modelo; y así llegar a una conclusión general del trabajo práctico. 

Todas estas actividades implicaron mucho esfuerzo y trabajo en grupo, ya que muchos de ellos no sabían 

manejar las herramientas de los programas de Excel y Word, necesarios para poder presentar los informes. 

Como saldo positivo de esta experiencia se realizó una cooevaluación de los resultados y del 

grupo de docentes y alumnos. Se propusieron actividades de Laboratorio en articulación con otras áreas 

guiadas por docentes de Análisis Matemático I, Química General, Física I e Informática, de manera de poder 

optimizar la presentación de los informes finales de laboratorio y así resolver las dificultades de manera 

integral y realizar los ajustes pertinentes. Esta propuesta puede ser utilizada como anclaje en experiencias 

de laboratorios futuras, ya que los informes de laboratorio son una tarea de rutina en los laboratorios de 

Química. 

 

Conclusiones 

La estrategia metodológica presentada en este ensayo permitió analizar los resultados obtenidos 

vinculados con las competencias específicas en el área de Química General alcanzadas por los alumnos. 

Este análisis nos permitió concluir que haber implementado esta nueva metodología donde tratamos de 

aprovechar los recursos tecnológicos actuales, implica un ritmo de actualización permanente del grupo 

docente que integra el grupo de trabajo. Precisamente es eso lo que ocurrió con quienes llevaron a cabo 

esta iniciativa. Hubo una mayor participación y dinámica comunicación entre los docentes de la práctica y la 

teoría, porque la dinámica de la metodología así lo requiere. El hecho que se prepare un material 

audiovisual como introducción para la experiencia de Laboratorio demanda una articulación con lo que se 

está desarrollando en la teoría. Esto provoca acciones correctivas sobre la puesta en marcha de las diversas 

actividades como también en las actividades previstas a futuro. 
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El rendimiento de los alumnos ha mejorado, el mismo está en relación a la cantidad que 

alcanzaron a aprobar la asignatura por promoción directa, considerando un valor medio del 50% teniendo 

en cuenta los valores en la última década, como también, al bajo nivel de abandono, el que no superó el 10 

% del total de los ingresantes en la carrera. 

Creemos que una de las ventajas que se le atribuye a esta nueva forma de trabajar es el 

incremento en la interactividad entre profesores y alumnos, ya que permite extender el tiempo y el espacio 

de trabajo que normalmente se utiliza en las aulas, generando mayores oportunidades potenciales para el 

aprendizaje. Como lo señalan Garrison y Cleveland-Innes (2005): “la interacción es el aspecto central de 

una experiencia educativa, y cuando se intenta promover el desarrollo del pensamiento crítico y reflexivo 

mediante estrategias de modelamiento y andamiaje, se requiere que la interacción sea más sistemática y 

estructurada.”  

Además de considerar lo antes expuesto, podemos tener en cuenta que el alumno ha logrado 

desarrollar las diferentes actividades experimentales de laboratorio en forma autónoma, operar con 

fundamento, interpretar y anticipar situaciones y poder resolver los obstáculos que se le fueron 

presentando, es decir el alumno ha logrado legitimar la comprensión del objeto de conocimiento a través 

del aprovechamiento de los recursos de su ámbito cotidiano de la informática y la comunicación en 

complemento con los recursos tradicionales de la formación académica. 
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Samoluk, Mariela Ruth 

Titulo:  

ñLos educadores pueden crear no sólo un lenguaje de la crítica,  
sino también un lenguaje de la posibilidadέΦ  
DƛǊƻǳȄΣ IŜƴǊȅ !ΦΤ άtŜŘŀƎƻƎƝŀ ȅ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ŘŜ ƭŀ ŜǎǇŜǊŀƴȊŀέΦ  
Ed. Amorrortu, editores. 2003 

    Según las Recomendaciones para la Elaboración de Diseños curriculares del profesorado de educación 

Física que emitiera el INFOD (2009) menciona que: en la actualidad, la Educación Física, concebida como 

disciplina pedagógica, tiene por objeto intervenir intencional y sistemáticamente en la constitución corporal 

y motriz de los sujetos, colaborando en su formación integral y en la apropiación de bienes culturales 

ŜǎǇŜŎƛŬŎƻǎΣ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘƻŎŜƴǘŜǎ ǉǳŜ ǇŀǊǘŜƴ ŘŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊƭƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ǎǳ ŎƻƳǇƭŜƧƛŘŀŘ 

ƘǳƳŀƴŀ ȅ Ŝƴ ǎǳǎ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜǊ ȅ ǘǊŀƴǎŦƻǊƳŀǊ ǎǳ ǊŜŀƭƛŘŀŘ ƛƴŘƛǾƛŘǳŀƭ ȅ ǎƻŎƛŀƭΦ όΧύ 9ƭ ƳƻŘŜƭƻ ŘŜ 

la Educación Física con un acento en la transmisión de valores morales y su función disciplinadora ha sido 

considerado un propósito sustantivo de la asignatura desde principios de siglo XX. Con estas ideas nació la 

Educación Física en los institutos de formación. La formación de docentes con la especialización de 

Educación Física estaba orientada al desarrollo de los valores morales y del espíritu, el cuerpo en 

movimiento era sólo un instrumento. El profesorado de EducŀŎƛƽƴ CƝǎƛŎŀ ǉǳŜŘƽ ŘŜŬƴƛǘƛǾŀƳŜƴǘŜ ŦǳƴŘŀŘƻ Ŝƴ 

1912. Hasta esos años, en las escuelas enseñaban Educación Física maestros de enseñanza común, 

deportistas, y, en su mayoría, maestros de esgrima, personal castrense preparado para actuar dentro de un 

sistema militar con alumnos conscriptos. 

    Pero a partir del año 2007 y de la Resolución Nº 30/07 del Ministerio de Educación Nacional, se ha creado 

el Área de Desarrollo Profesional en el INFOD1con la finalidad de dar impulso a la articulación entre el 

sistema formador y los otros niveles del sistema educativo. Para ello, se están diseñando dispositivos de 

trabajo articulado que generen oportunidades de formación en servicio para los docentes de los ISFD y los 

docentes de las escuelas de los niveles educativos para los cuales forman, integrando diferentes 

modalidades en servicio, que atiendan en forma sistemática las necesidades de las prácticas pedagógicas en 

las escuelas. El desarrollo profesional docente parte del reconocimiento de las responsabilidades que el 

sistema formador tiene ante los actuales y los futuros docentes, y compromete la dimensión política y social 

de la formación docente. 
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    Y, tal como se planteara en los Lineamientos del Consejo Federal de Educación donde se orientan las 

prácticas profesionales docentes a nivel micro político (institucional) en cuanto a: la visualización de la 

formación de los docentes como un proceso continuo y no como una colección de eventos de formación, 

amplifica el alcance de la función del sistema formador con respecto a lo que ha sido la tradición histórica y 

aun la reciente del sistema: obliga a ampliar las oportunidades y las modalidades del trabajo de formación, 

así como a articularlas en sistemas institucionales de formación docente continua. 

    Por todo esto, desde hace más de 5 años en el ISEF Nº 27 “César Vásquezέ se comenzó a transitar un 

período de cambio sobre lo que entendemos como formación permanente y la necesidad de actualización 

desde la dimensión pedagógica curricular del profesor de nivel superior en educación física. En coincidencia 

con Grossman, Schoenfels y Lee (2005; p.205) que sostienen que άƭƻǎ ǇǊƻŦŜǎƻǊŜǎ ŜŦƛŎŀŎŜǎ ŘŜōŜƴ ǘŜƴŜǊ 

competencia en el conocimiento del contenido que enseñan, necesitan conocer cómo resolver los problemas 

que plantean a loǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎΣ ȅ ǎŀōŜǊ ǉǳŜ ŜȄƛǎǘŜƴ ƳǵƭǘƛǇƭŜǎ ŜƴŦƻǉǳŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎέ. 

Y que además, Ϧƭƻǎ ǇǊƻŦŜǎƻǊŜǎ ŜŦƛŎŀŎŜǎ ŎƻƴƻŎŜƴ ƳǳŎƘƻ Ƴłǎ ŘŜ ǎǳ ƳŀǘŜǊƛŀ ȅ Ƴŀǎ ǉǳŜ ǳƴŀ ΨōǳŜƴŀ 

ǇŜŘŀƎƻƎƝŀΩΦ /ƻƴƻŎŜƴ ƭŀ ŦƻǊƳŀ Ŝƴ ǉǳŜ ƭƻǎ ŜǎǘǳŘƛŀƴǘŜǎ ǘƛŜƴŘŜƴ ŀ ŎƻƳǇǊŜƴŘŜǊ (y a tener errores conceptuales) 

sobre su materia; saben cómo anticipar y diagnosticar esos errores; y saben cómo tratarlos cuando 

aparecen. Este tipo de conocimiento se ha denominado conocimiento didáctico del contenido.” (Vaillant, 

2009) 

    Por ende, el Desarrollo Profesional Docente es entendido άŎƻƳƻ ǳƴ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ŀǇǊŜƴŘƛȊŀƧŜ ǉǳŜ ǊŜǎǳƭǘŀ 

de la interacción significativa con el contexto (espacio y tiempo) y que eventualmente conduce a cambio en 

la práctica profesional de los docentes (acciones) y en su pensamiento sobre esa práctica” (Kelchtermans, 

2004; Vaillant, 2009). Es en éste desarrollo profesional, donde interviene la posibilidad de pensarlo desde 

un esquema interpretativo personal: un conjunto de reflexiones y representaciones mentales que operan 

como lentes a través de las cuales los profesores ven su propio trabajo y lo dotan de significado. 

    Por todo lo dicho anteriormente, es que en el Instituto se definieron 3 líneas prioritarias al respecto, a 

saber: 

1. Orientación educativa permanente al personal directivo en el diseño y desarrollo de 

acciones de mejoras pedagógica-curriculares para la formación docente. 

2. Orientación educativa permanente al personal docente que permitan llevar adelante 

procesos formativos vinculados con la carrera docente: docencia, investigación y 
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capacitación. Objetivo: fomentar y expandir la profesionalización docente, como un proceso 

dinámico, evolutivo y permanente de la profesión y función docente (Ratto). Siguiendo 

diferentes modelos de formación: orientación individual, observación-evaluación, de 

desarrollo y mejora institucional, de investigación o indagativo (Imbernón, 1994). 

3. Orientación educativa al estudiantado del ISEF N 27: tutorías, talleres de estrategias de 

aprendizaje, atención personalizada a estudiantes con NEE y diseño de adaptaciones 

curriculares respectivas. 

    Y desde estas líneas, algunas de las acciones que, en concordancia al Área de Desarrollo Profesional del 

INFD, que se vienen realizando son: 

¶ Diseño, desarrollo y evaluación sobre las líneas de formación permanente dirigidas al 

claustro docente del instituto, a equipos directivos de los Centros de Educación Física (CEF), 

con el objetivo de fortalecer su rol en el impulso de proyectos de innovación y mejora 

institucional. 

¶ Desarrollo y acuerdos sobre dispositivos de capacitación dirigidos a formadores de nivel 

superior y directivos, para fortalecer la utilización pedagógica de las TICs. Y en propuestas 

de alfabetización académica situadas a la realidad institucional (ej. Curso de actualización 

docente en didáctica de nivel superior en educación física; 2013). 

¶ Ampliación y profundización de las acciones de acompañamiento pedagógico a docentes 

noveles que inician su desempeño profesional. 

¶ Continuidad y ampliación en aquellos acuerdos con las instituciones de diferentes niveles 

en aquellas acciones de acompañamiento a los docentes que inician su tarea profesional. 

¶ Acuerdo y diseño conjunto con cada institución y organismo que se requiera (Ej. Secretaría 

de Deportes, Municipalidad, Universidades, Servicio Provincial de enseñanza Privada, entre 

otros), de dispositivos de formación continua en servicio para la actualización disciplinar y 

didáctica que involucren a formadores y docentes de los distintos niveles para los que 

forman partiendo de atender aquellas necesidades y problemas más estratégicos en cada 

institución. 

    Además, se ha considerado el planteo de las Recomendaciones para la elaboración de diseños 

curriculares en educación física del INDOF (2009. 22) en donde se menciona que la Educación Física y su 

didáctica  han recibido la influencia de los aportes de la didáctica general, las teorías cognitivas, las del 
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campo de lo grupal, de la sociología crítica, entre otros, que han impregnado el pensamiento pedagógico de 

las diferentes disciplinas y que están marcando los nuevos enfoques didácticos, con la pretensión de 

producir aperturas en las didácticas especiales y una consideración de los sujetos de aprendizaje, en 

situaciones complejas de existencia. Todas estas influencias van quedando plasmadas en el hacer de los 

docentes, en las decisiones que toman, en los modos con que intervienen en sus clases, en la forma en la 

que enseñan y llevan a adelante sus prácticas docentes, configurando a través del tiempo, estructuras que 

persisten o se modifican, de acuerdo a la dinámica que imprimen las casas de estudios superiores en cada 

período histórico político sobre la base del pensamiento hegemónico que prevalece.  

En éste sentido, teniendo en cuenta que estamos transitando un período de cambio curricular del 

plan de estudios y que, luego de haberse realizado desde hace más de 5 años consecutivos un proceso de 

revisión, análisis y reflexión conjunta de nuestras propias prácticas docentes, como parte de un proceso de 

formación permanente. En donde también se ha realizado un curso sobre la Didáctica de Nivel Superior en 

Ed. Física, más una Jornada de Socialización de Experiencias Innovadoras de Nivel Superior y un proceso de 

encuestamiento sobre las estrategias de aprendizaje de los estudiantes del profesorado, durante el año 

2012, 2013 y 2014.  

En principio, se realizó un estudio minucioso de todas y cada una de las cátedras desde 

su planificación y además, luego se hizo un sondeo de información con los docentes de la casa y 

estudiantes avanzados sobre temáticas y problemáticas. Además, junto al área de investigación, se 

encuestaron dichos trayectos formativos que necesitaban actualizarse en los CEF, 2 entrevistas con 

supervisores y directores de los CEF de la región centro norte de la provincia. Para todo esto, se han 

diseñado, desarrollado y evaluado las siguientes acciones estratégicas institucionales destinadas a la 

revisión, análisis y reflexión de nuestras prácticas pedagógicas en el marco de un proceso de cambio 

curricular por el que actualmente estamos atravesando en la provincia de Santa Fe, a saber: 

. Por todo esto, se diseñaron y desarrollaron las siguientes propuestas académicas:  

- Actualización académica en didáctica del nivel superior en Educación Física 

-  Actualización académica en  estrategias didácticas de nivel superior 

- Actualización académica en  Nuevas Juventudes  
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- Actualización académica Psico neuro educativa en estudiantes con déficit motor. 

- Actualización académica en  Juegos motores en la escuela 

- Actualización académica en actividades psico físicas educativas para los adultos mayores 

- Actualización académica en Idioma extranjero: Inglés Técnico en Ed. Física (7 niveles) 

- Certificación en Personal Trainner Fitnes y Salud 

- Actualización académica en Psico deportología 

- Actualización académica en Educación Sexual Integral 

- Actualización académica en Cestoboll (Junto a la Federación de este deporte)  

- Actualización académica en Educación física y lenguajes artísticos (aprobado por el INFD) 

- Actualización académica en Formación Práctica para docentes de residencia y docente 

orientadores. (2012) 

     Como así también se realizaron otras instancias formativas como jornadas, charlas y talleres con 

temáticas que no están incluidas en el plan de estudio: tennis, golf, futbol de salón, managnment 

deportivo,  

     Además, se vienen desarrollando algunas estrategias propias de la  investigación educativa: sondeo, 

focus group y procesos de encuestamiento a los diferentes actores de la comunidad educativa institucional 

y no, con el objetivo de indagar y conocer cuáles son aquellas problemáticas y necesidades de formación 

inicial y permanente que se tienen y que son solicitadas a la institución. 

    Finalmente, es importante tener presente que la necesaria profesionalización docente en el nivel 

superior y los crecientes desafíos que implica la educación superior actualmente – y a futuro -  requieren de 

una sólida formación pedagógica (además de la propia disciplina académica), una permanente actualización 

didáctica y docente, tal como se considera necesaria una permanente actualización científico – profesional 
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en la disciplina de base9.  Por todo esto, entendemos que en el marco de una práctica docente reflexiva y 

permanente tal y como lo sostiene Perranoud (2004), se realizan en todas las acciones de formación 

permanente un proceso de encuestamiento sobre los objetivos alcanzados desde los niveles de satisfacción 

y propuestas de mejora, que han posibilitado ir construyendo nuevos procesos de intervención 

pedagógicos didácticos para dicha formación. 

Nota 

1. http://portales.educacion.gov.ar/infd/desarrollo-profesional-docente/ 
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 Del Regno, P. Tesis doctoral en educación: Estrategias de enseñanza del profesor en el aula de nivel superior.  

Desafíos para la didáctica y la formación docente de dicho nivel. 
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Sánchez Mónica Patricia 

Título 

JORNADAS DE SENSIBILIZACIÓN SOBRE LA DISCAPACIDAD  

EN UN COLEGIO SECUNDARIO DE LA CIUDAD DE ROSARIO 

El presente trabajo es la síntesis de una serie de jornadas e intervenciones realizadas en el mes de 

junio de 2015 en el colegio Integral de Fisherton de la ciudad de Rosario, cuya temática fue la 

sensibilización de la comunidad educativa en torno a la discapacidad. Este proyecto surgió al interior de la 

cátedra Salud y Adolescencia, que se lleva a cabo con el 4º año Orientación Ciencias Naturales, y que se 

amplió al resto de la escuela, a partir de la particular vivencia que dicho curso posee por tener a dos 

compañeros con discapacidad.  

Ese fue el motivo que impulsó a este curso, bajo mi coordinación y con el apoyo pleno de la Gestión 

Institucional, a realizar una serie de jornadas e intervenciones que movilizaron al resto del colegio y a la 

comunidad educativa de los otros niveles y a los padres también.  

Consideramos que la formación docente es una construcción permanente y esta experiencia 

atravesó además a todo el cuerpo docente de la institución, generando tiempos y espacios para repensar la 

inclusión educativa de una manera vivencial. 

La intención también es la de replicar una experiencia similar en uno de los Institutos de Formación 

Docente donde me desempeño. 

 

Introducción 

 

Se comenzará destacando lo que entendemos por Integración e Inclusión Educativa. 

ά{ŜƳłƴǘƛŎŀƳŜƴte, incluir e integrar tienen significados muy parecidos, lo que hace que muchas 
personas utilicen estos verbos indistintamente. Sin embargo, en los movimientos sociales, inclusión e 
integración representan filosofías totalmente diferentes, aún cuando tengan objetivos aparentemente 
ƛƎǳŀƭŜǎΣ ƻ ǎŜŀΣ ƭŀ ƛƴǎŜǊŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ Ŝƴ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘΦέ (Alemañy Martínez, 2009)  

 

En la integración, las personas con discapacidad deben adaptarse a los sistemas que ya existen. Se 

piensa que el grupo de personas con determinada discapacidad son iguales, es decir, no se considera su 

individualidad.  

En la inclusión, es el modo en el que la escuela (y la sociedad en general) debe dar respuesta a la 

diversidad. Se busca brindarles las mismas oportunidades, en igualdad y comparación a las personas con 

alguna condición especial. Propone el derecho de todxs al aprendizaje, y la atención según sus necesidades, 
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características, intereses y capacidades de las personas. Parte del supuesto que hay que cambiar el sistema 

para responder a todxs los estudiantes y exige rupturas para que sea de importancia para todxs.  

Inclusión e integración deben vincularse y repensarse en las prácticas. La inclusión es un principio 

que contribuye a mejorar las condiciones de los entornos para acoger a todxs. La integración escolar es una 

estrategia educativa que tiende a la inclusión de lxs estudiantes con discapacidad, siempre que sea posible, 

en la escuela común, con las configuraciones de apoyo necesarias. 

En una definición interesante y precisa, Ainscow (2005) caracteriza, cómo la educación inclusiva 

debería promoverse. Dice que “En lugar de la integración preconizada en un principio, con su concepto 

implícito de reformas adicionales cuya realización es necesaria para acomodar a alumnos considerados 

especiales en un sistema escolar tradicional e inalterado, el pensamiento actual tiende a la educación 

inclusiva cuyo objeto es reestructurar las escuelas según las necesidades de todo los alumnos.” 

Claro que esta afirmación nos interpela: ¿podrá la escuela creada para regular la homogeneidad, 

transformarse en ese lugar permeable a lo distinto? ¿Dejará de ser el otro un anormal a integrar, un diverso 

a educar, un especial a incluir, preso en las retóricas de lo “políticamente correcto” y transformarse 

simplemente en otro más? 

Tomando la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, una 

discapacidad no se define en términos individuales, por lo que una persona tiene como enfermedad o 

como dificultad, sino por la relación entre esa persona y un entorno social determinado. Es lo que se llama 

el modelo social de la discapacidad. A partir de esta definición, resulta claro que el abordaje de la 

discapacidad no puede apuntar central o exclusivamente a solucionar las dificultades de una persona, sino 

fundamentalmente a resolver las barreras sociales que construyen o agravan esa discapacidad. 

Dicho esto, no podemos pensar que una manifestación de un sujeto en el ámbito escolar involucra 

sólo al sujeto. Si hay una dificultad, hay que trabajar sobre la relación entre ese sujeto y la institución. La 

institución tiene que poder interrogarse sobre su propia constitución (en términos de la Convención, sobre 

sus barreras) que forman parte del problema que se está manifestando a través de la conducta de un 

sujeto. Digo escuela pero también es extensible a la familia y, en última instancia, al conjunto de la 

sociedad. 

Esta experiencia que vamos a compartir es un intento comunitario por sostener una educación 

inclusiva concibiendo la discapacidad como una construcción social, tal como lo sostiene la convención 

antes mencionada. 
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Sensibilización en torno a la discapacidad 

 

Uno de los contenidos que se abordan en la cátedra “Salud y Adolescencia” que se desarrolla en 

4º año Orientación Ciencias Naturales (C.N. en adelante), es el de discapacidad. Como en este curso 2015 

hay dos estudiantes con discapacidad (uno con discapacidad motriz y otra con discapacidad auditiva), antes 

de comenzar a desarrollar el tema, invité a ambos a que contaran su historia de vida a los compañeros del 

curso que compartían con ellos mucho tiempo diario, y gran parte de sus vidas, ya que van a la misma 

escuela desde el nivel inicial. Y sin embargo, muy pocos conocían sus historias de vida.  

Durante 80 minutos, 25 jóvenes con un silencio respetuoso y conmovedor, escucharon a sus 

compañeros y pudieron empezar a tener una idea de lo que es ser un/a adolescente con discapacidad. 

“Nada sobre nosotros sin nosotros” es una expresión utilizada para comunicar la idea de que no 

puede decidirse una política sin contar con la participación completa y directa de los miembros del grupo 

afectado por dicha política. Esta frase ha sido el emblema de la lucha de personas con discapacidad por 

garantizar la igualdad de oportunidades y la lucha por sus derechos. Por eso era imprescindible contar con 

estos dos jóvenes para empezar a hablar de discapacidad: de esto sí se habla. 

En otro encuentro, realizamos la experiencia de ponernos en lugar de alguien con discapacidad 

visual. Se realizaron actividades de la vida cotidiana, acompañados por un compañero y luego se invertían 

los roles10. A partir de esa actividad se empezó a trabajar con la teoría: Convención sobre los derechos de 

las personas con discapacidad11, barreras que deben sobrellevar las personas con discapacidad, análisis de 

situaciones, distintas concepciones en torno a la discapacidad, etc. 

Rápidamente surge en el curso la necesidad de que esta experiencia tenía que transcender el aula 

y ser ampliada al resto de la escuela. Allí nos comprometimos a dar forma a una jornada, que luego 

terminaron siendo dos, para que durante 40 minutos, cada uno de los 11 cursos de 1º a 5º año, 

coordinados y acompañados por los compañeros de 4º año C.N., vivenciaran y se sensibilizaran en torno a 

la discapacidad. 

 

 

Las jornadas e intervenciones fueron tomando forma 

 

                                    
10

 Imágenes se esta experiencia pueden verse en el Facebook del colegio: IFEI Secundaria 

https://www.facebook.com/media/set/?set=a.849906685046950.1073741903.497374046966884&type=3  
11

 Disponible en http://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf 

 

https://www.facebook.com/media/set/?set=a.849906685046950.1073741903.497374046966884&type=3
http://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
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Con el apoyo de los directivos del secundario, se armaron las jornadas de sensibilización sobre la 

discapacidad cuyo lema fue: “La inclusión es un tema de todos” 

Durante la semana previa a las jornadas, cada mañana después de izar la bandera, se realizaba una 

lectura sensibilizadora sobre la discapacidad12 que tocaba diferentes temas: desde cómo tratar a las 

personas con discapacidad, a pensar sobre las barreras con las que deben convivir, hasta personalidades de 

la cultura, ciencia, y artes, con discapacidad que no encontraron límites a la hora de realizar sus vocaciones. 

Se decoraron los espacios que se iban a utilizar con carteles en relieve, banderines con los colores 

de la diversidad, y proclamas con frases reflexivas sobre la discapacidad. 

Dos días antes de las jornadas, un compañero de 4º CN realizó una intervención a pedido de 

nuestro alumno que tiene una discapacidad motriz: durante 24 horas vivió en una silla de ruedas (que este 

compañero le prestó). Nadie en la escuela sabía de esta intervención (sólo los directivos y los compañeros 

de 4º CN). Fue impactante la mirada de la comunidad, las preguntas que se hacían, que le hacían, y cómo 

fueron movilizados, en especial quien decidió participar de esta experiencia poniendo el cuerpo. 

Las jornadas se realizaron durante dos viernes13: el primero para el ciclo superior (3º  4º y 5º) y el 

segundo, para el ciclo básico (1º y 2º). Se realizaron a lo largo de la mañana. La organización de los espacios 

se hizo desde el ingreso hasta las 8.40 hs. La visita de los cursos se realizó desde las 8.50 hs hasta las 12.30 

hs. Por cursos (durante 40 minutos) fueron visitando los distintos espacios destinados a experimentar lo 

que se vive sintiendo lo mismo que una persona con alguna discapacidad.  

Espacios que se utilizaron: Patio, salón grande de abajo, salón de 4º CN, la biblioteca y salón de 

inglés. 

Fue interesante porque al ir ocupándose espacios comunes a los otros niveles (inicial y primaria), 

muchxs niñxs se acercaban, preguntaban, participaban, comentaban, llevaban las inquietudes a sus 

docentes, a sus padres (nos enterábamos porque muchos eran hermanos de nuestros estudiantes del 

secundario). 

Los espacios fueron los siguientes: 

 

Espacio A: Ojos que no ven (≡ ceguera) 

 

                                    
12

 Estas lecturas pueden encontrarse en 

https://www.facebook.com/497374046966884/photos/a.497381796966109.1073741828.497374046966884/858541240

850161/?type=1&theater 

 
13

 Fotos de las jornadas pueden verse en 

https://www.facebook.com/media/set/?set=a.860839430620342.1073741906.497374046966884&type=3  

https://www.facebook.com/497374046966884/photos/a.497381796966109.1073741828.497374046966884/858541240850161/?type=1&theater
https://www.facebook.com/497374046966884/photos/a.497381796966109.1073741828.497374046966884/858541240850161/?type=1&theater
https://www.facebook.com/media/set/?set=a.860839430620342.1073741906.497374046966884&type=3
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Actividades realizadas con los ojos vendados: Escucha de Audiolibros. Hacer actividades de la vida 

cotidiana: peinarse, lavarse, maquillar a un/a compañerx, vestirse. Leer con el tacto (se realizaron textos en 

relieve). Armar Juegos de encastre. Oler diferentes aromas e identificarlos (vinagre, alcohol, café). Tocar 

diferentes texturas e identificar qué objetos son. Manejar el celular. Caminatas por la escuela: por el patio, 

por la planta alta, con bastón y lazarillo. 

Dos compañeros tocaban instrumentos con los ojos vendados, e invitaban a que los acompañaran 

con los ojos vendados también, o con un protector de oídos (aislante de ruido) sintieran las vibraciones a 

través de las manos. 

Se accedía a una netbook que tenía descargado el programa NVDA (NonVisual Desktop Access) que 

es un lector de pantallas que utilizan las personas ciegas o con disminución visual. 

En la Biblioteca (Espacio A1), uno de nuestros estudiantes (que es un alumno de intercambio de 

Alemania) aprendió a escribir en Braille14 (una de las docentes de primaria que es docente de ciegos le 

enseñó y nos facilitó punzones y tablitas de Braille) y se encargó de enseñarle a todos los que se acercaban. 

En la biblioteca había libros de Frida Kahlo (artista mexicana con una historia de discapacidad y dolor físico) 

y de Vincent Van Gogh (artista con una discapacidad mental), también diarios en Braille, un libro de cuento 

para niños en Braille, revistas sobre discapacidad auditiva (facilitadas por una alumna con esta 

discapacidad).  En uno de los televisores, se fueron pasando spots y breves videos de concientización sobre 

los derechos de las personas con discapacidad y sobre las diferencias entre integración e inclusión de la 

personas con discapacidad.  

 

En el patio (Espacio A2) se llevó a cabo un partido de fútbol para ciegos15 (con pelota sonora que se 

compró en la escuela) y siguiendo alguna de las reglas esenciales de este deporte, en una cancha mucho 

más pequeña que la que se utiliza habitualmente para el mismo.  

 

Espacio B: Los oídos no tienen párpados16  

 

En este espacio eran recibidos por una de nuestras estudiantes que tiene una discapacidad auditiva 

(tiene un implante coclear en uno de sus oídos). Compartía parte de su historia, informaba acerca de las 

                                    
14

 Aprendiendo Braille en la escuela 

https://www.facebook.com/video.php?v=863760996994852&set=vb.497374046966884&type=2&theater  
15

 Se armaban dos equipos de cuatro integrantes cada uno, todos con los ojos vendados menos los arqueros, que eran los 

que daban las indicaciones precisas. Había que guardar silencio para escuchar las indicaciones y a la pelota. 
16

 Oídos tapados con tapones + Protectores auditivos ≡ para simular sordera/disminución auditiva 

https://www.facebook.com/video.php?v=863760996994852&set=vb.497374046966884&type=2&theater
https://www.google.com.ar/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=7&cad=rja&uact=8&ved=0CEUQFjAG&url=http%3A%2F%2Fwww.duerto.com%2Fnormativa%2Fauditivo.php&ei=gFdmVaG3JczKogTw04KIAQ&usg=AFQjCNH8ZM2Eb_hEfsOMTQjWp_y0Dx5t-w&bvm=bv.94455598,d.cGU
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diferencias entre un audífono y un implante coclear, respondía a las preguntas que los compañeros le 

realizaban. 

Actividades realizadas: Observar videos sin audio y ver qué se entiende. Ver videos musicales 

subtitulados y experimentar qué se siente. Que alguien lea/hable/cante y tocar el cuello vibrante. Tratar de 

comunicarse con otro con oídos tapados (o con auriculares y música muy fuerte) y sin poder hablar. Tocar 

parlante con fuerte sonido, para sentir las vibraciones. Percibir las vibraciones de instrumentos musicales. 

Había videos en un televisor sobre la temática de la discapacidad auditiva: un curso sobre lengua de 

señas, canciones en lengua de señas, poesías y danzas en lengua de señas. 

 

Espacio C: Cuando movernos solos se complica. Vivenciando limitaciones motrices.  

 

Actividades que se realizaron: En silla de ruedas: hacer un recorrido: subir rampa, recorrer la planta 

alta de la escuela. Ir al laboratorio. Hacer actividades de la vida cotidiana solo: vestirse, entrar al baño 

común, ver qué cosas no se puede hacer en silla de ruedas. Visitar el baño adaptado. 

 (En la escuela hay un montacargas que se utiliza en casos de movilidad reducida o en silla de 

ruedas. Para evitar el sobre uso no se lo utilizó en esta experiencia, pero todos los estudiantes saben de su 

existencia) 

Con brazo dominante inmovilizado con cabestrillo: Hacer actividades de la vida cotidiana. Si se es 

diestro, anular ese brazo y realizar actividades con la mano contraria. Al revés si se es zurdo. Usar el celular. 

Manejar una computadora. Cortar fruta. Servirse bebida. Peinarse, maquillarse. Armar juegos de lego. 

Escribir. 

Con una pierna atada y con muleta: Hacer actividades de la vida cotidiana. Hacer un recorrido. 

Intentar vestirse, sentarse, pararse. 

 

 

Una visita inesperada que conmovió a toda la comunidad 

 

 Entre las dos jornadas, concretamos la visita de Claudio Alejandro Monzón, un joven de 33 años, 

ciego desde los 5 años, padre de familia y jugador de fútbol para ciegos. El único rosarino participante de la 

Selección de fútbol 5 para ciegos “Los Murciélagos”. Acompañado por un alumno del profesorado de 

Educación Especial con orientación en Discapacidad Intelectual (Instituto Superior del Profesorado B. 

Houssay Nº16 de la ciudad de Rosario) que es amigo de Claudio, compartieron con los 330 alumnos del 
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secundario dos charlas motivacionales, conmovedoras, inspiradoras, desde las dificultades que se le 

presentan a una persona con discapacidad visual, a la importancia del acompañamiento de la familia, de los 

grupos de pares, de la escuela, de la inserción en el mundo del deportes y la posibilidad de realizar el sueño 

de su vida: vivir de lo que se ama. Habilitando un espacio de preguntas respetuosas y espontáneas de parte 

de adolescentes entre 13 y 17 años, en un clima que oscilaba entre el recogimiento, la admiración, la 

emoción, el humor se llevaron a cabo estas dos charlas inolvidables para la comunidad del Integral.  

 

 

A modo de conclusión 

 

De esto sí se habla. Si la discapacidad no se visibiliza, no sabemos de qué se trata, no pensamos en 

ella. Y si algo de lo que se trata la educación es de desarrollar habilidades sociales que incluyen la empatía, 

el ponerse en el lugar del otro, y en este caso del otro con una discapacidad.  

El efecto que despertaron estas jornadas en toda la comunidad, nos sobrepasó.  

Que un curso de 25 adolescentes, por iniciativa propia, acompañados por una docente, apoyados 

por sus directivos, sostenidos por el resto de los docentes que daban su tiempo de clases y seguían 

reflexionando o trabajando en sus cátedras todo lo que se movilizaba, no tiene punto de comparación, que 

se replanteaban sus propios paradigmas y prácticas. Estos 25 adolescentes demostraron que cuando algo 

les interesa y los conmueve, se organizan, generan una energía que atraviesa toda una escuela. Ellos fueron 

los que se encargaron de todo: desde los materiales que se necesitaron, hasta las cuestiones eléctricas, de 

decoración, de liderar las actividades, de cuidar al otro, de no perder de vista ningún detalle. 

De eso se trata la educación. De movilizar, de conmover, de pensar juntos, de organizar, de 

investigar, de ponerse en el lugar del otro. Eso no se encuentra en ningún libro, así todo junto.  

Consideramos que la formación docente es una construcción permanente y esta experiencia 

atravesó además a todo el cuerpo docente de la institución, generando tiempos y espacios para repensar la 

inclusión educativa de una manera vivencial. 
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Stoffel, Ana María 

La Autoridad en el oficio docente: una construcción 

En este trabajo se reflexionará acerca de la autoridad en el rol docente en su realidad socio-

histórica, la cual se refleja en los vínculos con sus alumnos y demás actores institucionales;  en 

virtud de alcanzar una reubicación que le permita activar el proceso de enseñanza y aprendizaje.  

El principal disparador fue la reiterada expresión tanto de estudiantes del nivel superior como 

de otros actores institucionales, añorando y manifestando nostalgia por el rol y reconocimiento 

que acreditaba el docente de antaño. Los docentes por su constante necesidad de ajustes, y los 

estudiantes del nivel superior por verse ubicados en un rol que les permite mirar desde otra 

perspectiva. 

Aún siendo estudiantes, ya se vislumbran tanto el desencanto de la realidad del niño y el joven 

actual, como las dificultades para propiciar un proceso de enseñanza y aprendizaje. Este 

posicionamiento de victimización se manifiesta al verse cercanos a  la residencia. Es una etapa en 

la que se sienten comprometidos a ser profesores siendo estudiantes aún. Más allá de eso, lo 

que llama la atención es que hablan del niño actual en condiciones de carencia y el registro de lo 

que fueren ellos siempre es mejor. 

 Anhelar ese pasado, es ignorar la realidad, es resignar un proceso de formación docente que, 

como lo desarrolla Gilles Ferry, es posible con la reflexión de lo que se hace. 

La  inquietud predominante en los residentes es si tendrán autoridad con los alumnos que se 

les asignen. A mayor claridad, les inquieta si los estudiantes los reconocerán como Autoridad. Es 

comprensible debido a que no son los profesores, sino un intermedio en la intervención, lo que 

implica un desafío importante y difícil. 

Al mismo tiempo, los docentes transitamos diferentes gestiones educativas y políticas de turno 

que han impactado fuertemente en la tríada docente. La autoridad se ve así desdibujada en 

relación a lo que eran tiempos pasados. 

 

El problema surge a partir de curiosidades y necesidades que provocan incomodidad en el 

quehacer docente. Atender tales síntomas, es iniciar la búsqueda de alternativas. Atender a esas 

sensaciones es generar  movimiento, es búsqueda. 

  El ensayo se inspira en estudios específicos acerca de la autoridad tales como “La noción de 

autoridad” de Kòjeve, Alexandre (2006), quien favorece una conceptualización y clasificación de  

tipos de autoridad, una definición como disparador y un análisis exquisito. 
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Si toda autoridad, es reconocida, de lo contrario, no existe  ¿Cómo se alcanza el 

reconocimiento  en el docente actual? La autora Ma. Beatriz Greco (2007), quien analiza la 

autoridad pedagógica ha realizado un desarrollo exhaustivo acerca de ese tema. 

Los aportes de Richard Sennett, desde su obra “Juntos” (2012), enriquecen el tratamiento. Sus 

estudios acerca de la autoridad y la  relación con la cooperación, hacen que se comprenda como 

la actitud del sujeto es generadora de autoridad. 

El concepto Autoridad activa prejuicios desde el imaginario tanto desde lo histórico como 

político social. Por tanto, en este trabajo se aclarará una definición a los efectos de focalizar tal 

posicionamiento en relación al rol docente, y alcanzar a clasificar diferentes tipos de Autoridad 

que el docente puede acreditar. 

Silvia Duschatzky, desde su libro “Des-armando escuelas” (2013),  aporta una información 

adicional de relevancia para reflexionar acerca la temática y su relación con la operatividad 

docente. 

Las clasificaciones de tipos de Autoridad permiten realizar  análisis y reflexiones en diversas 

situaciones sustentadas en ejemplos de lo cotidiano en instituciones educativas, en virtud de 

elaborar conclusiones. 

Si bien el estudio de la autoridad en el docente no se agota en este trabajo, se pueden alcanzar 

aproximaciones que beneficiarán el re-posicionamiento del docente, en beneficio de todos. 

 

      CONSIDERACIONES ACERCA DE LA AUTORIDAD 

 

     ¿QUÉ ES AUTORIDAD? 

 

La búsqueda de estudios y precisiones acerca de qué es autoridad, no garantiza que sea el 

camino para acreditarla.  Es iniciar un camino. 

El concepto de autoridad será abordado a partir de un valor positivo, pudiendo diferenciarse 

del de autoritarismo.  

La raíz latina de Autoridad (auctoritas) es un disparador que nos posiciona para desarrollar un 

tratamiento desde un valor positivo.. Significa  “aumento en el otro” (augere), “hacer crecer al 

otro”.  

 ά{ŀōƛŜƴŘƻ ǉǳŞ Ŝǎ ƭŀ !ǳǘƻǊƛŘŀŘΣ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŘŜŘǳŎƛǊ ƭŀ ƳŀƴŜǊŀ Ŝƴ ǉǳŜ Ƙŀȅ ǉǳŜ ŀŎǘǳŀǊ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ώƭƻǎ 

ƘƻƳōǊŜϐ ώǎϐ ŀ ƭƻǎ ŜŦŜŎǘƻǎ ŘŜ ǇƻŘŜǊ ŜƴƎŜƴŘǊŀǊ ǘŀƴǘƻ ǳƴŀ !ǳǘƻǊƛŘŀŘ ŎƻƳƻ ƳŀƴǘŜƴŜǊƭŀΦέ όнллсΣопύ 
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Alexandre Kòjeve nos ofrece una definición general, desde un análisis exhaustivo que a partir 

de ella, se podrán realizar diversas aplicaciones, como  psicológicas, morales y políticas. 

Dicho autor considera que solo hay Autoridad  donde hay movimiento, cambios, acciones. La 

autoridad se ubica en quien provoca los cambios. 

 

ά9ƭ ǎŜǊ ƛƴǾŜǎǘƛŘƻ ŘŜ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ ŜǎΣ ǇǳŜǎΣ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀƳŜƴǘŜ ǳƴ ŀƎŜƴǘŜ ȅ Ŝƭ ŀŎǘƻ ŀǳǘƻǊƛǘŀǊƛƻ 

Ŝǎ ǎƛŜƳǇǊŜ ǳƴ ǾŜǊŘŀŘŜǊƻ ŀŎǘƻ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ȅ ƭƛōǊŜΦέ.17 

El acto autoritario se distingue de todos los demás por el hecho de que no encuentra 

oposición por parte de quien, o de quienes, es el destinatario. Lo que presupone, por 

una parte,  la posibilidad de una oposición  y por la otra, la renuncia consciente y 

voluntaria a la realización de esa posibilidad. 

 

De acuerdo a esto, todo agente (docente para este trabajo) que actúa sobre los demás, 

provocando movimientos, aún cuando existe la posibilidad de oposición, y no se manifiesta, 

ejerce autoridad. 

 

La autoridad es necesariamente una relación. Es preciso que existan al menos dos para que haya 

autoridad. 

“Entonces: la Autoridad es la posibilidad que tiene un agente de actuar sobre los demás (o sobre 

otro), sin que esos otros reaccionen contra él, siendo totalmente capaces de hacerlo. 

O también: actuando con Autoridad, el agente puede cambiar el dato humano exterior, sin 

experimentar una reacción, es decir, sin que cambie él mismo en función de su acción.”  

 

“La Autoridad obliga a incluir lo que se juega entre dos o más sujetos, la intersubjetividad donde 

se despliega, ese espacio de ejercicio que no podría pensarse si no estuvieran allí sujetos 

diferentes en relación asimétrica, aún cuando no se trate siempre de un espacio material o de un 

encuentro efectivo entre seres de carne y hueso.” (Greco 2007; 37) 

…..hay en la autorización un movimiento que se vuelve hacia la relación con uno mismo y que 

habilita. Las acciones dejan de estar producidas por otros y es uno mismo quien las genera a 

partir del reconocimiento de las propias posibilidades.(Grecco 2007;38) 

                                    
17

 Kojeve, Alexandre. “la Noción de autoridad” Ediciones Nueva Visión. Buenos Aires.2006. Pág. 36 



81 

 

 

Se manifiestan aquí elementos clave con perfecta armonía y sincronización. La intersubjetividad, 

la asimetría en una relación, y un espacio en cualquiera de sus dimensiones, y el impacto sobre 

quien produce el movimiento, es protagonista. 

 

Kôjeve desarrolla cuatro tipos de autoridad puros. A partir de esa clasificación, realiza muchas 

combinaciones. Lo importante aquí, es aprovechar algunas de ellas en relación a la problemática. 

Cualquiera de las clasificaciones, necesitan ser reconocidas para que tengan legitimidad.  

La autoridad del Padre: es la autoridad que nace de un gran distanciamiento entre edades. La 

autoridad de la tradición y de quienes la posean; la autoridad de un autor sobre su obra. 

La autoridad del Jefe: es la autoridad del superior sobre el inferior. Como ejemplo cita al 

director, oficial, sobre el empleado, soldado. Se integra aquí la autoridad del maestro sobre el 

alumno, del sabio, del técnico. La autoridad del jefe, que es quien ordena y decide. 

La autoridad de tipo Juez: es la del hombre justo u honesto. Presenta como variantes la 

autoridad del árbitro, inspector, etc.  

En cada clasificación, se activan aspectos esperables en el rol docente. Tenemos el 

distanciamiento entre edades, y la tradición se presenta como parte de nuestra misión de 

transmitir cultura. (tipo P). En ser justos con los alumnos (J), saber ordenar y decidir (tipo jefe) 

Entonces, si bien puede haber más fortaleza en una sobre la otra, las tres se activan en la vida 

escolar. 

Se tiene Autoridad, atribuida formal o informalmente, por razón de su papel en el grupo 

(profesor en la clase, padre en la familia, oficial en el ejército) o por su experiencia en algún 

campo de importancia para el grupo. Tales personas tienen, o se les reconoce, tanto por 

autoridad, cuánto más pueden o manifiestan poder satisfacer las necesidades de los demás 

miembros del grupo” (Greco; 2015; 39) 

  

¿Es posible educar la Autoridad?  

 

En un todo de acuerdo con el análisis de Kòjeve, A.; la autoridad requiere de actos, por 

considerarlos testimonios tangibles y genuinos, cuando dice: 
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 ά[ŀ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ Ŝǎ ŜƴƎŜƴŘǊŀŘŀ ƴƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǎŜǊ ǉǳŜ ƭŀ ǇƻǎŜŜΣ ǎƛƴƻ ǇƻǊ ǎǳǎ ŀŎǘƻǎ όƻ ǇƻǊ ǎǳǎ ŎǳŀƭƛŘŀŘŜǎΣ 

ƴƻ ǇƻǊ ƭŀ άǎǳǎǘŀƴŎƛŀέΣ ǎƛƴƻ ǇƻǊ ƭƻǎ άŀǘǊƛōǳǘƻǎέΦύΥ ǎƛ ƻǘǊŀ ǳ ƻǘǊŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǊŜŀƭƛȊŀƴ Ŝǎƻǎ ƳƛǎƳƻǎ 

actos, se beneficiarán con la misma ŀǳǘƻǊƛŘŀŘΦέ (Kòjeve, 2006; 66) 

Desde lo psicológico, qué relaciones podemos hacer con el rol docente. Es decir, la manera en 

que el hombre siente la Autoridad ejercida o experimentada. 

Es muy reducido su análisis desde el momento en que considera que no hay forma de educar en 

la autoridad. , no hay métodos que permitan enseñar en la Autoridad. No obstante, se pueden 

optimizar ciertas consideraciones, tales como: 

Quien acredita autoridad es quien mira más allá, y ve lo que los otros no ven. Tal mirada 

deviene de una sensibilidad particular del agente que implica la firme premisa de intervenir en 

la realidad que se transita. Decide ser actor por sobre espectador.   

 

Lo que podemos decir es que de acuerdo a como es considerado en la comunidad y como es 

recibido su mensaje, el docente sentirá si tiene autoridad en su trabajo. Saberse saludado, 

escuchado y avalado en sus aportes, son simples detalles (nada fáciles de aplicar) para que el 

docente sienta que es parte de una institución. 

 

Autoridad sui generis, no es Autoridad 

 

La autoridad sui géneris que desarrolla este autor puede ser útil al momento de analizar el 

quehacer docente: άSegún Kôjeve, esta autoridad sui generis, no es autoridad. En tanto, que la 

autoridad que utiliza la fuerza para recuperarla, deja de ser autoridad. 

Por tanto, la autoridad sui géneris, es aquella que invoca la simple y pura fuerza. 

Ejemplo: Una profesora se jacta y se ríe, por haber  sancionado a un alumno en la primera 

semana de clase ante una transgresión de norma. La profesora siente que afirma su autoridad. 

ά[ŀ ǎŀƴŎƛƽƴ Ŝǎ ƭŀ ǊŜǎǇǳŜǎǘŀ ŀƭ ƳƛŜŘƻ ŀ ǉǳŜ ƭŀǎ Ŏƻǎŀǎ ǎŜ ǎŀƭƎŀƴ ŘŜ ƭŀǎ ŎŀǳŎŜǎ ƴƻǊƳŀƭŜǎΣ ŀ ǉǳŜ ǎŜ 

ƭŜǎ Ǿŀȅŀƴ ŘŜ ƭŀǎ ƳŀƴƻǎΧΦ9ƭ ƳƛŜŘƻ ƴƻǎ ǇǊŜǎŜǊǾŀΥ ŘŜ ƭŀǎ ǇǊŜƎǳƴǘŀǎΣ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǎƭƛȊŀƳƛŜƴǘƻǎΣ ŘŜ ƭŀǎ 

ƳǳǘŀŎƛƻƴŜǎΦέ18  

                                    
18

 Duschatzky, Silvia. “Des-armando escuelas”. Paidos. Buenos Aires. 2013.  Pág.52. 
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Un docente con miedo, aplica la fuerza, que le da sostén. De esa manera, gesta una autoridad 

sui generis, o sea, inexistente.  El haber aplicado una sanción no le permite ni al docente ni al 

alumno “mirar más allá de los hechos”. 

 

AUTORIDAD DE LA MAYORÍA Y MINORÍA  

 

La Autoridad de la mayoría; donde se somete (consiente y voluntariamente) a los actos de la 

aŀȅƻǊƝŀ ǵƴƛŎŀƳŜƴǘŜ ǇƻǊǉǳŜ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŘŜ ƭŀ aŀȅƻǊƝŀέ όYƼƧŜǾŜΣ нллс смύ La autoridad de la 

mayoría, (cuantitativa) tiene un régimen mayoritario. Cuando esta aplica la fuerza, deja de ser 

mayoritario para ser autoritario. Son regímenes que se oponen. 

Cuando una minoría presenta algo original que pone a la autoridad de la mayoría en 

cuestionamiento; esa minoría quita prestigio a la mayoría (que cuida lo tradicional) 

  En el ámbito docente, existe una añoranza por las tradiciones, especialmente en los docentes 

de mucha antigüedad, que se contagia rápidamente en los docentes novatos, por ser de mucha 

fuerza, y por considerarse que “toda docencia pasada fue mejor”. 

Lo cierto es que existe una minoría que es valiente y expresa la imperiosa necesidad de 

hacerse cargo de que el alumno y su contexto es otro, y que de nada vale seguir añorando. Esa 

minoría valiente es quien marca la diferencia desautorizando la autoridad de la mayoría.  Es 

momento de reconocer que es una revolución necesaria, los cambios nos llaman a pensar, 

buscar ideas.  Hoy se transita otra realidad sociopolítica que requiere no solo de pasión 

(Duchaztky,2013), sino también de un trabajo. Posiblemente sea la oportunidad para cambiar 

criterios. 

La autoridad está en crisis por esa mayoría que cuidaba lo tradicional, mientras todo alrededor 

cambiaba. La minoría logra innovar, y adquiere esa originalidad que suma adeptos.  

Hasta que esa minoría alcance cierta capacidad de posicionamiento, se vive en un estado de 

desorientación. 

 

LA AUTORIDAD EN EL TIEMPO 

 

“No hay duda de que la Autoridad es un fenómeno esencialmente humano (no natural), lo que 

quiere decir (sin que podamos demostrarlo aquí) social e histórico:: la Autoridad presupone una 

sociedad (o Estado, en sentido amplio, algo diferente a un rebaño animal, en el que no hay 
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posibilidad de “reacción”), y la sociedad presupone (e implica) la historia (y no solo una evolución 

biológica, natural).” 

……la autoridad no puede manifestarse (convertirse en un fenómeno) sino  en un mundo de 

estructura temporal. (Kòjeve, 2006; 71) 

De acuerdo a este análisis metafísico del fenómeno, podemos decir que la Autoridad del 

docente se sustenta en la realidad socio política que transita, en el tiempo y ritmo que vive y 

desarrolla. El Estado es parte de la construcción de la autoridad. El docente, puede construir, 

intervenir, en tanto que sujeto. No obstante, el Estado es el sostén, el andamio que le da sentido 

a su trabajo. Por más pasión que aplique, quedará expuesto y no habrá cambios si el Estado no 

avala su trabajo. Habrá ruido y nada más. 

A partir de este análisis fenomenológico,  se dispara una dosis de asombro, desde la revisión de 

la cotidianeidad en el aula y qué tanta intervención, acción se promueve en pos de tener 

Autoridad. 

Focalizando la mirada en los docentes, se destaca que en el presente, son muchos a quienes no 

les gusta que le digan lo que tiene que hacer.  Por tanto, lo que antes era conducción, se fue 

reemplazando por coordinación. La mayor de las veces hay reacciones, con el disfraz de 

cuestionamientos, dudas, protestas y negaciones. De alguna manera se mimetiza con el alumno 

cuando recibe directivas de superiores. (director, supervisor). 

Esa “reacción” hace que se debilite su potencial disponibilidad con sus alumnos. Entonces, es 

imperativo realizar una mirada introspectiva a los efectos de posicionarse en beneficio de su 

trabajo. El docente necesita replantear su autoridad, no por el hecho de no generar reacción; 

sino desde el lugar de alcanzar cambios. 

Ahora bien, según Kojeve, el hecho de hacer compromisos es un indicador de  no tener 

autoridad. Consensuar, pactar compromisos es lo que rige hoy en la dinámica docente-alumno. 

Es la acción que se sugiere como conveniente y hasta necesaria para alcanzar a concretar un 

proceso de aprendizaje.  

Aún consensuando, subsiste una resignación latente en el espíritu del docente que se 

manifiesta con la queja: άƴƻ ƭŜǎ Ǝǳǎǘŀ ƭŜŜǊΣ ƴƻ ǉǳƛŜǊŜƴ ƳƻǾŜǊǎŜΣ ǉǳƛŜǊŜƴ ŀǇǊƻōŀǊ ǎƛƴ ŜǎŦǳŜǊȊƻΣ ƴƻ 

comprenden laǎ ŎƻƴǎƛƎƴŀǎΧέΦ 

Se manifiesta un escepticismo ante la posibilidad de producir cambios. Nos posicionamos 

anticipadamente como vencidos ante el acto de enseñar. Nos auto-desautorizamos porque 
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buscamos el camino más corto: el de la queja, el enojo, el compromiso estéril, pactos que no se 

cumplen.  

Nos posicionamos dentro de lo que conocemos, y preferimos quedarnos ahí, porque es lo que 

conocemos; lo seguro y familiar. La comodidad de lo conocido es muy fuerte por sobre lo audaz y 

desafiante de lo desconocido e incierto. 

Por ese camino se llega  al cansancio, producto de la constancia de hacer siempre lo mismo.   

Sería mejor, alcanzar el agotamiento. Silvia Duschatzky (2013), en su obra “Des-armando 

escuelas”, cita un ensayo de Gilles Deleuze, en el que se hace una interesante diferenciación 

entre el cansancio y el agotamiento: 

 

El agotamiento es mucho más que el cansancio, nos dice Gilles Deleuze (1996). El 

cansancio dispone del recurso del descanso para volver a la misma batalla que lo 

cansó. Repite lo que sabe y en el acto de la repetición su cansancio aumenta. ¿Qué 

nos cansa? Poner  nuestra energía al servicio de tareas cuyos efectos no dejan ver ni 

sentir alteraciones que desplieguen en nosotros nuevos poderes. Nos cansamos de 

ser lo mismo. Nos cansamos cuando la experiencia (que implica un “salir de si”) no 

se despliega. El agotado en cambio agota lo previsible, lo reconocido. Mientras el 

cansado ya no puede llevar nada más a cabo, salvo recorrer una y otra vez las 

coordenadas previstas, el agotado no puede seguir llevando a cabo lo que venía 

realizando. El agotamiento anuncia, si sabemos verlo, un comienzo. pág. 79.  

 

El cansancio, según lo citado arriba, puede ser otro indicador de debilitamiento de la 

autoridad. La posición de ser lo mismo, repitiendo tareas que no provocan cambios, lleva a 

pretender tener algo que se perdió por “no ver más allá”. 

Si la orden, el pedido, motiva una reacción, es porque algo estamos haciendo mal. Es porque 

nos falta el paso previo: escuchar. 

Si para que exista autoridad se necesitan al menos dos, y existe en una relación, entonces, hay 

un paso que no se cumple: gestar la relación. La autoridad será reconocida en tanto el docente 

manifieste reconocimiento en sus alumnos. 

El vínculo pedagógico se gesta a partir de un diálogo. Cualidades  como la humildad, saber 

específico, seguridad en su accionar son parte de la consolidación de la autoridad. Aplicado al 
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mundo docente, podemos destacar que todo docente que tiene saber, y pasión para enseñarlo, 

tiene un paso ganado. 

En simultáneo, tener la humildad para llegar al otro, sin pretender que el otro aprenda lo que 

él quiere que aprenda; o lo que él sabe. Compartir la clara incertidumbre de que “no lo sabe 

todo”. 

Un docente con humildad puede provocar más cambios, desde el lugar que puede expresar su 

intención de seguir aprendiendo, descubriendo, explorando. 

¿Somos humildes en virtud de llegar al alumno y despertar en él la curiosidad y la búsqueda de 

un aprendizaje?  

 

 

        LA AUTORIDAD, ENEMIGA DEL ABURRIMIENTO 

 

Un docente con prácticas sustentadas en la repetición debilita su autoridad, sumado a una 

creciente sensación de aburrimiento. 

ά[ŀ ŜǎŎǳŜƭŀ Ŝǎ ǳƴŀ Ƴłǉǳƛƴŀ ǉǳŜ ŦŀƎƻŎƛǘŀ ƭƻ ƴǳŜǾƻ ȅ ƭŀ ǊŜ-significa como novedad institucional. 

ΧΦΦ[ƻǎ ŘƻŎŜƴǘŜǎ ǇŜŎŀƳƻǎ ŘŜ ŜƴƭŀǘŀǊ ƭŀ ƴƻǾŜŘŀŘΦ ¸ ƴƻǎ ŀōǳǊǊƛƳƻǎΦέ (Duschatzky, 2013;178) 

De acuerdo a esto, lo que está sostenido por lo que “debe ser y siempre fue así”, limita la 

posibilidad de pensar, abrir nuevos horizontes. 

La sensación de aburrimiento que afecta al docente, influye en su autoridad. Analizando que su 

saber es parte de la misma y su forma de llegar al alumno la consolida; el aburrimiento, el no 

saber qué hacer, o sentir que “no se puede”, enviste contra su autoridad. 

Considerando que el alumno percibe en mayor o menor medida, sumado a que el docente no 

alcanza el nivel óptimo de motivación, poco se puede obtener en lo que a conquista de autoridad 

se refiere. 

Lo que no toleramos, o no queremos aceptar en nosotros mismos es lo que renegamos del 

alumno. Una vez más, se evidencia el traslado del enfoque o cambio de ángulo para justificar o 

excusar lo que nos pasa. 

Cuando un docente sale de esa línea de producción, muchas veces es desestimado por ser 

diferente.  

En una institución educativa, marcar la diferencia, es motivo de tensión e incomodidad en los 

demás actores. Esto activa intenciones de anestesiar tal diferencia. Quien marca la diferencia 
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pone en evidencia a quienes son repetitivos y básicos en su quehacer. Estos últimos esconden a 

los primeros bajo el manto de la indiferencia, desmerecimientos, negación de apoyo o 

acompañamiento. Lo diferente asusta. (autoridad de la minoría) 

Se buscan las formas de poner obstáculos en su quehacer cotidiano. El hecho es opacar su 

brillo; en virtud de que no se evidencie la opacidad de los demás. 

  Una profesora que enseña con creatividad,  compromiso, y constructivamente tiene autoridad 

de lo original sobre lo trivial. (Kòjeve; 2006)      

 

 LA AUTORIDAD DEL PRESENTE Y DEL FUTURO 

 

La autoridad del futuro es para quien tiene un proyecto. El docente que educa por proyectos 

acredita autoridad, en cuanto le da un sentido a futuro a su trabajo y será un referente de 

coherencia, más allá de los ajustes y modificaciones que realice durante la marcha. Tales ajustes 

serán su presente, que tiene la autoridad fortalecida por el futuro que es su proyecto en gestión. 

Más aún, si ese proyecto fue gestado sobre el diálogo y búsqueda conjunta con sus alumnos; 

sustentándose en intereses y necesidades. Todo proyecto crea tal clima de motivación que 

comprueba que la autoridad no necesita ni la fuerza, ni la sanción, ni la amenaza; sino la pasión 

de hacer algo nuevo.  

En la obra JUNTOS, Richard Sennet indaga acerca de las actitudes cooperativas en el ser 

humano y realiza un aporte interesante acerca de la autoridad: Pone en conexión las actitudes 

acerca de la autoridad y la confianza en la conducta cooperativa.  

El docente que propone hacer algo junto a sus alumnos, da testimonio de tener espíritu 

cooperativo, en simultáneo que enseña tal actitud en ellos. De esta manera, la autoridad de 

quien propone y acompaña está instalada. Podemos afianzar tal afirmación citando a Richard 

Sennet cuando dice: 

 

ά! ƳŜƴǳŘƻ ǎŜ ŜǉǳƛǇŀǊŀ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ Ŏƻƴ ǇƻŘŜǊ ǇǳǊƻ ȅ ŘǳǊƻΣ ƭƻ ǉǳŜ ǎƻŎƛƻƭƽƎƛŎŀƳŜƴǘŜ Ŝǎ ǳƴ 

error. Autoridad, por el contrario, es poder dotado de legitimidad.  

La autoridad ganada gestiona de un modo particular la experiencia cotidiana de la 

desigualdad: atempera la humillación en la relación de mando y obediencia. ....la 
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humillación se produce cuando el superior no da muestras de reconocimiento19.(Sennett 

2012; 215) 

De acuerdo a esto, la autoridad puede incluir gritos y expresiones duras, para luego dejar en 

libertad para que los demás resuelvan.  

 

Los intercambios que tengan regularidad entre agentes, dando testimonio de que todos son 

escuchados, permiten ganar autoridad en quien escucha y reconoce tanto lo que escucha como a 

quien escucha. La clave está en no cerrarse en sí mismo. (Sennett, 2012 216) 

La exquisitez en la cita de Sennett , nos puede activar la reflexión respecto a qué y cuántos 

tiempos  aplica el docente para abrir el camino de la escucha, valorar los aportes de los alumnos  

y darles curso en el proceso de aprendizaje.  

El alumno merece ser protagonista en el proceso, no solo el docente. En esta reflexión, 

podemos confesar que a los docentes nos gusta manifestar la “autoría”, en lo que los alumnos 

aprenden; y admitir a partir de este estudio, que eso no es tener autoridad.  

Luego de este análisis y reflexión acerca del concepto en cuestión es oportuno presentar las 

transformaciones de lo que se consideraba que era autoridad a lo posible de pensar hoy:  

Mapa de recorridos: 

¶ De la autoridad-dominio a la autoridad-transmisión 

¶ Del pedido de obediencia al reconocimiento del otro 

¶ De la imposición a la implicación 

¶ Del afán de control a la confianza instituyente 

¶ De la ilusión omnipotente a la renuncia al todo 

¶ De la pregunta por el otro a la pregunta por uno mismo 

¶ De la superioridad/inferioridad autoritaria a la igualdad en tanto sujetos. (Greco, 

2011;.65) 

 

CONCLUSIÓN 

 

La autoridad es una conquista, producto de un trabajo de sensibilización con uno mismo. En 

esa conquista  es posible volver a intentar, y avanzar. La autoridad es el resultado de un proceso 
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dinámico y fluctuante que va sustentando nuestro accionar como agentes educativos. En ese 

camino de construcción iremos experimentando situaciones que nos permitirán evaluarnos y 

reflexionar acerca de los cambios que provocamos y qué tantas reacciones vivenciamos. 

Como proceso dinámico, siempre hay diferencias y cambios: el alumno siempre es diferente, 

nosotros también. Por tanto, es imperativo re- pensar nuestra forma de llegar al alumno, re- 

elaborar las expresiones que se concretan en consignas. 

Decirnos a nosotros mismos lo que queremos, y preguntarnos si es lo que consideramos 

socialmente  significativo para el alumno. 

Dar testimonio de escucha empática al alumno en la cotidianeidad que brinda la escuela; es 

decir, que el alumno se sepa escuchado, no solo en su exposición; sino manifestándole la 

trascendencia de su aporte. 

La autoridad se re-construye sobre el andamio de la humildad, el saber, la creatividad y la 

firmeza. Para tener autoridad no es necesario hacer algo en particular, sino ser uno mismo.  

Ahora bien, considerando que quien tiene autoridad provoca cambios sin generar reacciones; 

es vital el factor moral, ya que todo cambio que se geste en otro, debe ser para bien. 

El análisis moral de la autoridad es el andamio, junto con el Estado, sobre donde se construye 

la posibilidad de generar movimiento. 

Entonces, antes de luchar por acreditar autoridad, mejor atender el para qué consideramos 

importante tener autoridad en nuestro quehacer docente. ¿Queremos aumentar en el otro, y 

ayudar a crecer? ¿subyace una necesidad o anhelo de acreditar poder o influencia sobre el 

estudiante? 

 

Evidentemente, el camino para acreditar autoridad es muy variado. Podemos tener autoridad 

por ser de una minoría creativa; por ser dueños de un proyecto y darle vida al mismo; por 

provocar cambios. Lo delicado es que toda autoridad que se acredite debe estar atravesada por 

el bien.  
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Vera Lilian 

Experiencia 

Multimedia interactiva como  propuesta curricular en la enseñanza de Grado 

Es indiscutible el lugar socio-cultural que ocupan las TIC y su inserción en los ámbitos educativos.  

Estas tecnologías generan una necesidad de replanteos de las prácticas docentes, distribución de 

recursos, espacios, e introducción de nuevas estrategias y metodologías a emplear. Son herramientas que 

pueden intervenir en la Información y la comunicación, sustentando prácticas con novedosos lenguajes e 

intercambios colaborativos, en redes de pertenencia y aprendizaje participativo, donde los jóvenes tienen 

un manejo instrumental casi innato y sin mayores dificultades en su uso y apropiación.  

En la video-conferencia denominada “La Educación a distancia hoy”, el Dr. Lorenzo Garcia Aretio 

(2012), plantea un cambio de escenario en donde se modifica, en otros,  la condición de espacio-tiempo, el 

volumen de información de que disponemos en la actualidad, la facilidad y rapidez en la comunicación, 

todos ellos, brindados por los avances de la tecnología, y los nuevos modos de relación interpersonal a 

través de las redes sociales.  

Si bien estos cambios son muy importantes, el modelo educativo planteado en la era industrial, el 

tradicional-conductista, sigue  aún vigente en nuestras prácticas áulicas. Si somos críticos de nuestras 

prácticas pedagógicas podemos decir que continuamos reproduciendo modelos pedagógicos y didácticos 

mecanicistas   y utilizando  las tecnologías en las instituciones educativas al servicio de ellos. 

Cuando se incorporan las TIC en los procesos de enseñanza y aprendizaje, dentro de una 

asignatura, su incorporación debe estar centradas en gran medida en el proceso de comunicación e 

interacción que se lleva a cabo entre una parte de la tríada didáctica (docente, estudiante y conocimiento). 

La utilización de Internet involucra un nuevo tipo de interactividad; el estudiante aprende de manera 

activa, siendo partícipe de un entorno dinámico donde interactúa con el conocimiento, sus pares y el 

docente, mediados por la tecnología. Los nuevos entornos de aprendizaje enfatizan  diversos modelos 

pedagógicos-didácticos, entre ellos, el cognitivista y  el socio histórico cultural. 

 

Jordi Adell (2010) considera que el docente tiene un papel muy importante y que está relacionado 

con la forma en que planificará sus clases, actividades teóricas y prácticas de manera que esta planificación 

esté bien situada, es decir preparada para el grupo de estudiantes destinatarios y, que se adapte al 

contexto y realidad del grupo. El profesor debe tener un real conocimiento de la disciplina, conocimiento 
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pedagógico- didáctico (relacionado con el para qué y el  cómo enseñar), y conocimiento sobre las TIC, que 

jugarán un papel importante a la hora de tener que integrarlas en las prácticas docentes. El docente es el 

elemento clave para la integración efectiva de las TIC en las aulas, ya que éstas van a integrarse al modelo 

pedagógico que sustenta las prácticas del docente. 

En este ámbito se construye un nuevo perfil del docente, como del estudiante. El docente deja de 

ser un expositor, para ser un guía, tutor, organizador, donde enseña pero también aprende de sus 

estudiantes; por su parte este último deja su rol pasivo de receptor y escucha, y pasa a un rol mucho más 

activo, interactúa, crea, comparte conocimiento de manera colaborativa. Es consciente de su participación 

constructiva en el proceso de aprendizaje.  

Otro cambio fundamental es el entorno y herramientas disponibles para poder llevar a cabo estas 

tareas, la Tecnología actual, nos brinda infinidad de aplicaciones -desde lo más intuitivo y de fácil uso, hasta 

las más complejas- brindándonos un sinfín de posibilidades para crear y accionar. 

En la actualidad los estudiantes crecen rodeados de tecnología digital a la que tienen acceso en su 

vida cotidiana. La conocen y emprenden actividades de su quehacer diario, más para tareas extra-escolares, 

que escolares. 

  Esta fortaleza de la generación Net, como se le llama, requiere de los docentes una forma 

diferente de ver la enseñanza y el aprendizaje, cambiar los viejos paradigmas pedagógicos basados en el 

docente transmisor, que puede o no utilizar las TIC, para centrarse en el docente mediador, que las integra 

en su propuesta curricular.  

En función de lo anteriormente planteado, en nuestro equipo de cátedra surgieron algunos 

interrogantes:  

¿Podemos plantear una propuesta pedagógico-didáctica intercátedra incorporando las TIC?  

¿Cómo hacer para que haya concordancia entre el discurso teórico, sustentado en posturas 

cognitivistas y socioculturales, con las prácticas educativas reales? de manera qué el discurso pedagógico 

formal, acerca de la importancia de trabajar con las TIC en la educación, se transforme en pensamiento 

real, operativo de trabajo con las TIC en nuestras prácticas docentes cotidianas. 

 

NUESTRA PROPUESTA 
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Ante lo planteado, el equipo de trabajo decidió la confección de un espacio virtual específico, con 

contenidos propios del área pedagógico-didáctica. 

Los motivos identificados, a los cuales se quiso dar respuesta con el desarrollo de esta propuesta 

fueron varios, entre los cuales destacamos la necesidad de: 

- La incorporación de TIC en  las actividades curriculares que se propongan, a fin de lograr un 

cambio en el proceso de enseñanza y aprendizaje acorde con los nuevos paradigmas centrados en el 

aprendizaje y en un uso pedagógico-didáctico crítico y comprometido de las mismas. 

- La utilización del lenguaje virtual, propio de la cultura juvenil actual, en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje de los futuros docentes, para la formación y capacitación con los mismos, 

permitiéndoles  así su inclusión en las futuras prácticas docentes. 

- La conciliación de un discurso teórico acerca  de  la importancia de las TIC en las prácticas 

de enseñanza, núcleo central de la formación del Profesor en Cs. Jurídicas, Políticas y Sociales, con las 

prácticas  reales de los docentes. 

- La formación de docentes que vivencien en su formación de grado distintas alternativas 

complementarias a la modalidad  educativa presencial, para evaluar posibilidades y limitaciones de las 

mismas. 

- La generación entre las asignaturas establecidas como correlativas de espacios virtuales 

interdisciplinares, para la recuperación de  los conocimientos previos. 

Teniendo en cuenta esto, desde las cátedras pertenecientes al área Pedagógica del Dpto de Cs. 

Jurídicas, Políticas y Sociales, surgió la inquietud de aplicar las TIC, como modo complementario en el  

proceso de enseñanza y aprendizaje; ya que consideramos que: 

V generan una necesidad de replanteos de las prácticas educativas, distribución de 

recursos y espacios,   

V ofician de valiosas herramientas de integración en las prácticas pedagógico-

didácticas,  

V conciben nuevas  competencias para representar, interpretar y resignificar 

conocimientos,  

V crean nuevos espacios de interacción dinámica y continua  entre profesores, 

estudiantes y actividades. 
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Para materializar esta inquietud, se plantea el diseño de una propuesta didáctica tecnológica de 

enseñanza y aprendizaje,  incorporando las TIC. 

Estos cambios, que van a modificar sustancialmente la relación educador-educando, implican, 

replantearse qué enseñar, cómo realizarlo, con qué herramientas, y cómo y qué evaluar. 

Nuestra iniciativa se plantea como el inicio de una transformación en las prácticas de enseñanza, 

planteando nuevos espacios comunicacionales, abarcando no sólo las mediaciones sociales -

interpersonales-, sino también las instrumentales y de contenidos. La mediación se va a extender más allá 

del docente, si bien éste es el principal  mediador pedagógico, que proporciona andamiajes para que el 

estudiante se apropie gradualmente del conocimiento haciendo posible la relación enseñanza-aprendizaje-

desarrollo cognitivo. Pretendemos una propuesta integral de mejoramiento del proceso de enseñanza y 

aprendizaje, para la formación de docentes críticos con compromiso social.  

OBJETIVO GENERAL 

Desarrollar  una aplicación multimedia (sitio Web) interactiva en la propuesta curricular  de 

enseñanza y aprendizaje de las materias  Pedagogía y Didáctica General y Curriculum del Prof. En Cs. 

Jurídicas, Políticas y Sociales-, para el abordaje  intercátedra de temáticas comunes. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Generar una experiencia de  aprendizaje en la propuesta curricular de Pedagogía y 

de Didáctica General y Currículum, mediada con materiales digitales, para la apropiación, comprensión  

y reflexión  de los Modelos Pedagógicos y los Modelos Curriculares. 

b) Construir un espacio de trabajo intercátedra, mediados por la tecnología educativa, 

para visualizar la relación de la Pedagogía y la Didáctica,  en la temática de los Modelos Pedagógicos y 

los Modelos Curriculares. 

c) Diseñar una propuesta didáctica tecnológica de enseñanza y aprendizaje con los 

temas seleccionados. 

d) Seleccionar los servicios Web 2.0, para lograr un aprendizaje relevante y 

significativo. 

e) Diseñar un sitio Web dinámico e interactivo complementario  al proceso de 

enseñanza y aprendizaje, de los encuentros presenciales.  
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CARACTERÍSTICAS DE LA MULTIMEDIA INTERACTIVA 

Como establecimos anteriormente, el objetivo planteado fue el desarrollo de un sitio Web que 

aborde las temáticas comunes de las asignaturas pertenecientes al Area Pedagógico-didáctica de la carrera, 

utilizando diferentes herramientas brindadas por la Web 2.0. 

El sitio fue diseñado y elaborado durante el ciclo lectivo 2014, y las pruebas preliminares se 

realizaron a comienzo de este año, lo que permitió depurar errores y detalles de estructura y contenido 

curricular. 

En un recorrido por el mismo el estudiante puede retomar los contenidos abordados en la clase 

presencial y realizar un camino propio y personal, en función de sus intereses y necesidades, reafirmando 

conceptos a través de imágenes y otros medios multimedias presentes, que ayudan a construir sus 

conocimientos. Este recorrido puede ser secuencial, o bien relacional-jerárquico. 

En el desarrollo de la hipermedia, se tuvieron en cuenta los principios generales básicos de 

interactuación con una multimedia, planteados por Osuna,  que mencionamos a continuación: principio de 

libertad, vitalidad, atención, multicanal, interactividad y uniformidad. Además de considerar los aspectos 

definidos por el mismo autor respecto de las características que deben cumplir las producciones 

multimedia para considerarse  correcta,  una apariencia agradable, estética y atractiva, de manera de 

sostener el interés por parte del navegante.  

A lo largo de su recorrido el estudiante encontrará los contenidos teóricos de cada temática, 

vertidos en formato textual, a través de imágenes y videos relacionados con el tema planteado; además,  

contiene actividades prácticas a desarrollar de manera individual y grupal, un espacio de foro y un chat on-

line.  

 La producción del presente sitio fue desarrollada con WIX HTML 5, que utiliza el lenguaje 

homónimo. 

El sitio “Modelos pedagógicos y modelos curriculares”,  será utilizado durante el presente ciclo 

lectivo en las asignaturas involucradas en este proyecto. 

 

ASIGNATURAS EN LA QUE SE ENMARCA EL PROYECTO. 
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Las asignaturas involucradas en el presente proyecto pertenecen al Plan de Estudios del 

Profesorado en Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales, del Departamento de Ciencias Jurídicas, Políticas y 

Sociales - Facultad de Ciencias Humanas 

Las que se detallan a continuación: 

V Pedagogía,  Primer año, primer cuatrimestre-  

V Didáctica General y Curriculum- Tercer año, primer cuatrimestre. 

V Tecnología Educativa – Tercer año, segundo cuatrimestre. 

 

ESTUDIANTES A LOS QUE SE DESTINARA EL MATERIAL 

Este proyecto está destinado a estudiantes del primer y tercer año del Profesorado. 

Total aproximado de estudiantes: 39 estudiantes, de los cuales 27 pertenecen a la asignatura 

Pedagogía y 12 estudiantes a Didáctica General y Currículum. 

 

DOCENTES INVOLUCRADOS EN EL DESARROLLO DE LA ASIGNATURA. 

Los docentes que intervienen en el presente proyecto desde los aspectos metodológicos, 

contenidos y aspectos técnicos, pertenecen a las siguientes cátedras: Pedagogía, Didáctica General y 

Currículum, y Tecnología Educativa.  

 

NUESTRO SITIO 

 Para poder acceder y visualizar el sitio desarrollado, solo basta con colocar en el explorador 

de Internet la siguiente dirección: 

http://lilianunrc.wix.com/modelospedagogicos 

 

PARA IR FINALIZANDO. 

Debemos ser conscientes, como docentes, que hay cambios profundos, que atraviesan a la 

sociedad en general y a las instituciones en particular, a nosotros como docentes y a nuestros estudiantes. 
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Son muchos los desafíos que se plantean al decidir cambiar estos modelos, y esto implica nuevos 

formas de transmitir nuestros conocimientos, y cambios en el modo de enseñar y también en el modo de 

aprender por parte de los estudiantes. 

Si bien las finalidades educativas son las mismas y los principios pedagógicos pueden ser similares 

a los postulados en la década pasada, la ventaja que tenemos los docentes es que contamos con 

tecnología, que nos brinda herramientas que permitirán lograr de una manera más sencilla, cumplir con las 

finalidades y los principios. 

Hoy debemos repensar la institución educativa, pasar de un ámbito de adquisición de saberes a 

un ámbito facilitador, incentivador, para la búsqueda de los saberes. Se debe cambiar la mentalidad del 

docente, respetar la individualidad del estudiante y generar una educación personalizada. 

Pero para lograr estas finalidades no sólo debemos decidir utilizarlas, sino que debemos estar 

capacitados para hacerlo. 

No debemos perder de vista que se trata de herramientas, de medios, que han modificado las 

costumbres y maneras de comunicarnos, de guardar y almacenar información, en la que se puede atacar 

diversos sentidos simultáneamente, pero en ningún caso debemos entender que ellas son la solución a 

todos los procesos educativos, y evitar el riesgo de que se transformen en nuestro imaginario, en un fin en 

sí mismos.  

Las herramientas están enmarcadas dentro de una propuesta, en nuestro caso,  educativa, donde 

el paraqué y el porqué de la educación, y desde qué modelo pedagógico-didáctico se va a realizar,  van a 

establecer los fines a los cuales están orientadas las actividades y la implementación de las tecnologías. 

Es necesario comenzar a replantearse las prácticas áulicas desde un diseño didáctico, pedagógico 

y comunicacional en relación a los nuevos escenarios educativos, la educación está más allá del aula, el 

aprendizaje es ubicuo, traspasa los límites espaciales y a través de la mediación tecnológica surgen nuevas 

formas de acceso a la información y subyacen nuevos alfabetismos. 

Desde una mirada crítica y reflexiva de las prácticas educativas y la incorporación de las TIC 

podremos comenzar a transitar este camino que para muchos recién comienza. 
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Venanzetti Carina 
 
El programa Escuela Abierta  en el Nivel Superior: una experiencia singular. 
En esta presentación nos interesa hacer referencia a la genealogía del proceso de formación 

experienciado en el marco del programa de formación  Escuela Abierta, describiendo a través de 

conceptualizaciones el modo de implementación del  mismo en las instituciones educativas. 

Entendemos, que la implementación como momento clave de cualquier política de cambio y en 

particular, del  presente programa,  refiere a los modos /formas de construir para facilitar que las 

cosas sucedan -más que enfatizar o insistir en  aspectos referidos al  deber ser o a lo que se quiere 

alcanzar-, con un equipo de trabajo que,  con profesionalismo, acompaña el proceso que se 

intenta motorizar en las instituciones. 

Implementación,  que necesita de acompañamiento, tiempo y generación de condiciones para 

sustentar el proceso de esta política de cambio con los sujetos y las instituciones concretas; es 

decir,  para trabajar los diferentes modos del hacer cotidiano de las instituciones, concepciones, 

experiencias educativas que ofrecemos a los estudiantes, formatos escolares,  secuencias de 

trabajo, la vinculación con otras instituciones que componen un territorio y una comunidad, entre 

otras… instancias  donde se hace realidad o se desmiente la función constitutiva y complejizante 

de la educación. 

Dado que para el proyecto Político Provincial educar implica asignar un sentido diferente 

de ser y estar en el mundo, de trabajar hacia un horizonte en permanente movimiento, en 

apertura a lo otro que adviene siempre como extraño a lo igual y ayudar a construir 

modos diferentes de comprensión, de pensamiento y de aprendizaje, es que concibe a la 

Escuela como un escenario posible para la asignación de nuevos sentidos a la vida, de 

nuevos modos de aprender, pensar, hacer, ser y estar con otros; como espacio habitable; 

como lugar de protección garante de la integración y conexión con el mundo cultural 

externo a ella y como un espacio que contribuye a la construcción de subjetividades 

necesarias para la incorporación a una ciudadanía responsable20. 

 

 

En este sentido, la implementación del programa Escuela Abierta desafía a las instituciones a 

revisar su historia asumiendo una toma de posición y de definiciones frente a la realidad dinámica 

y compleja en la cual estamos inmersos, siendo, a su vez, consciente  del origen común de las 

instituciones de la modernidad basadas en el encierro y el disciplinamiento, pero que, con los pies 

                                    
20

 Educación Secundaria. Ciclo Orientado. Orientaciones Curriculares. Diseño Curricular de la Provincia de 

Santa Fe para el Ciclo Orientado de la Educación Secundaria. Diciembre de 2013. 

https://www.santafe.gov.ar/index.php/educacion/content/download/191117/931874/file/C.Orientado-

Dic.2013.pdf 
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en el presente, sean protagonistas de procesos de apertura hacia el entorno y promotora de 

igualdad en la sociedad del futuro. Cuando hablamos de esto hacemos hincapié en la construcción 

de subjetividades a partir de la acción política de educar en valores, participación, solidaridad, 

democracia, diálogo y respeto21. 

Escuela Abierta reconoce a su vez, que la institución es el lugar donde se produce un 

conocimiento específico, hecho de pluralidad de saberes propios de una práctica-también 

compleja- y que no alcanza con un enfoque formativo que recorta disciplinas, áreas excluyentes, 

jerárquicas o que apele a los  docentes en su individualidad. Por eso, es que combina una 

formación situada y colectiva, institucional, con las formaciones singulares que cada rol 

institucional requiere. 

Posicionamiento, que implica desaprender, aprender,  para volver a  aprender desde la 

perspectiva de los procesos de implementación y consideración del  contexto - lo que dicen las 

propias realidades-,  valorando los elementos que aportan y los que condicionan. 

En este sentido, si recuperamos dicho proceso,  ponemos énfasis en las características de este 

programa, en sus notas  salientes, siendo una de ellas la formación: la formación docente como 

derecho para que unos puedan enseñar y otros aprender, la formación como constitutiva del ser 

docente y adjetivamos esa formación diciendo que es universal, permanente, gratuita, situada y 

en ejercicio. 

Perspectiva, que trasciende la concepción de una formación  individual, a título personal y 

asumida en solitario por cada docente, y que ubica plenamente a la formación en una dimensión 

inherente del trabajo docente. Es decir, reconoce que este trabajo –hecho con otros, en múltiples 

sentidos- requiere, de forma indispensable, dar continuidad a una formación que no concluye en 

un punto de la trayectoria.  

 

 

Enseñar en las instituciones hoy, nos demanda insistir en la pregunta por el sentido de la 

educación, construir una posición de búsqueda permanente de nuevos abordajes integrales, 

reconocer realidades complejas –no imposibles de abordar pero complejas, multidimensionales-, 

y asumir el cambio, el conflicto y lo impredecible como aspectos constitutivos de ese trabajo. 

 

Se trata entonces, de avanzar en un recorrido que reúne, sin oponer, sujetos e instituciones, 

saberes de las prácticas y de las teorías, interdisciplinariedades, diálogos y diferencias, políticas, 

normativas, acuerdos y situaciones cotidianas que requieren abordajes. 
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El programa Escuela Abierta  tiene  su  anclaje en lo que son y tienen las instituciones educativas, 

en lo que vienen desarrollando, haciendo, es decir que reconoce  el camino transitado por las 

instituciones y parte del saber construido hacia nuevas metas, nuevos discursos,  sostenidos -

como supuestos que nos sostienen y nos posicionan- en los ejes fundamentales de la política 

educativa santafesina como transversales a la formación. 

La implementación del  programa  Escuela Abierta, es  entendido  como un itinerario/trayecto de 

formación y de fortalecimiento de las instituciones y, como itinerario, posee  paradas 

privilegiadas que son las Jornadas Institucionales.  

 Cabe destacar que cada una de estas Jornadas tiene su especificidad dada por la temática a 

abordar,  y si bien el trabajo institucional en cada jornada supone una serie de procesos, estos no 

conforman una secuencia lineal, sino una dinámica de carácter recursivo, en la que cada jornada 

integra a la anterior, desde una visión ampliada. 

Los dispositivos de acompañamiento que se garantizan en las reuniones con facilitadores,  tienen 

la intención de generar experiencias de trabajo colectivo que puedan servir de base para la 

planificación de la Jornada Institucional  que se desarrollará luego en los institutos, una vez al 

mes. 

En tiempos sistemáticos y periódicos de trabajo conjunto con otros equipos directivos, 

supervisores, coordinadores de nodo y facilitadores22, se constituye  el necesario espacio para la 

planificación de las jornadas Institucionales. 

 

Respecto la concepción de territorialidad que asume el programa, se configura en un escenario  

de vínculos sostenidos con otros equipos que conforman la Educación Superior, otras  

instituciones de distintos niveles,  modalidades y organizaciones  para dar sentido a un sistema 

educativo como un todo formativo y a la escuela como institución social. 

Resulta interesante señalar, desde la concepción de  territorialidad,  el modo en que se entraman 

esos vínculos  y su impacto en la implementación de la misma. Es decir, adherimos a una 

concepción de institución que, como núcleo fundamental, se entrama/enlaza con otras 

instituciones sociales que componen un territorio y una comunidad para la construcción de redes 

y abordaje de diversos problemas sociales de forma colectiva. 

En relación a resignificar el  vínculo con otras instituciones de distintos niveles y modalidades para 

las cuales forma,  reconocemos el doble desafío que tienen los institutos de Educación Superior: 

 . por un lado, apropiarse de los objetivos del conjunto del sistema para los cuales forma,  
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 . y, por otro lado, ser garante del derecho a la educación de sus propios estudiantes. 

Es, en este escenario, que cobra sentido el trabajo de formación que se desarrolla en cada 

institución desde esta política educativa  que se define en términos de derechos y asume la 

ampliación de los mismos a  través de  la democratización de la Educación  Superior, 

trascendiendo  la expresión niveles obligatorios y no obligatorios.  

Derecho a la educación  que otorga derechos y hace lazo con la democratización del nivel superior, 

que tienen que ver con hacer llegar la Educación Superior  donde no siempre llegó,  y reconocer 

que los estudiantes de superior son jóvenes y adultos con trayectorias heterogéneas, variables y  

diversas, siendo en esta democratización, que se está trabajando por nuevas formas de habitar y 

transitar las instituciones.  

Democratización que necesita de la articulación entre los distintos equipos de trabajo que 

conforman la Educación Superior23, que necesita de una trama, de una urdimbre que se teje con  

 

 

otros, para cuidar, fortalecer y acompañar estas trayectorias educativas que sabemos de su 

diversidad. 

Cuidar, poner atención en las trayectorias educativas es pensar profundamente en la experiencia 

escolar que les ofrecemos, con el propósito de hacer realidad la función constitutiva y 

complejizante de la educación. Es decir, las propuestas de trabajo, las secuencias  de las mismas, 

los tiempos, espacios, agrupamientos, y cobrando especial valor, los modos y las maneras de 

transmisión de saberes: cómo esos modos generan vínculos, lazos, formas de encuentro, espacios 

de confianza que constituyen, complejizan, subjetivan y abren nuevos horizontes vitales. 

Modos de concebir al otro, en términos de Silvia Bleichmar24, no sólo en su valor presente, sino en 

el proyecto al cual se lo destina. Es decir, debajo de la enseñanza, de la impartición de 

conocimientos se perfilan modos de concebir al otro, que van más allá de resoluciones 

autoconservativas, utilitarias y pragmáticas.  

Es precisamente todo lo que excede esta pragmática autoconservativa,  la que embebe de sentido 

a la educación, siendo  generadora de posibilidades de humanización. 

Finalizamos diciendo, que la implementación de Escuela Abierta como política de cambio,  implica 

una toma de posición y de  definiciones frente a la realidad dinámica y compleja en la cual 

estamos inmersos, siendo en esta toma de posición que nos asumimos como sujetos políticos. 
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Toma de posición que tiene que ver con el modo de llevar adelante estas Jornadas Institucionales, 

vinculando los intentos de cambio del sistema,  con los sujetos,  las instituciones concretas y las 

políticas educativas. 

De acuerdo a los sentidos que venimos mencionando, somos conscientes que el programa Escuela 

Abierta demanda de todos los involucrados (Estado, docentes, organizaciones, instituciones, 

familias, entorno socio-comunitario) un efectivo compromiso a  favor de  nuevas formas de 

habitar y  transitar las instituciones.  

Supone  incomodidades, necesidad de alterar posiciones, rever, y repensar.  Los caminos de una 

mejor educación no siempre son fáciles ni inmediatos.  

 

Para avanzar, necesitamos estar convencidos de que un mejor  tiempo se abre para las 

instituciones. Hacerlo requiere renovar la convicción política, personal y colectiva de que la 

escuela como institución es el mejor lugar para cada uno de los que concurren cotidianamente. 

 

El encuentro con jóvenes y adultos debe ser cuidado responsablemente para que algo nuevo 

acontezca allí, algo que conmueva de manera profunda los modos de crecer en sociedad y torne 

interesante las maneras de vinculación con las nuevas generaciones. 

Busquemos, día a día, seguir construyendo una escuela democrática, abierta, integrada a la 

comunidad, dispuesta a renovar su autoridad, los saberes que transmite, el lugar de los jóvenes, 

los adultos y los docentes. 

Escuela Abierta puede aportar mucho en esta construcción cultural por venir… 
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